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der a la autorización de tales firmas sin co­
brar ningún impuestD o derecho . .En los casos 
€n que la denuncia sea ·formulada por ins­
pectores municipales y firma'das por éstos. 
las firmaspotdrán ser autorizadas por el al­
calde respectivo, y nlmpliénd.os.e estos requi­
¡¡itos tan1'¡)cco será l:ecesariq su asistencia a 
'la audiencia correspondi·ente, ya que también 
se tendrán c.omo .declaraciones juradas pres­
tadas po, ellos. las aS'8>veraci.on'es contenidas 
8n la denuncia respectiva. 

Se levantará un acta que contendrá una 
relación sucinta Ide lo .obrado y en la que. 
QJaTa los efectos de la individualización de 
lOB testIgos, bastará indicar sus ncm:bres. 
apellidos Y domicilio. 

No se admitirán má.s de dos tesügos PQr 
�c�~�d�a�p�a�r�t�e�,� debi'2ndo los de d,escargoexrubir 
su cédula de identidad al día. 

Se presumirá de dereclho que SOn testigos 
prof,psionales en ,estos juicios. los testigos de 
d,pscargo que 'ha'yan prestado declaración en 
dos o má.s de ellos. Para este efecto la Secre­
taría del Tribunal deberá llevar un Libro 
que contenga la l1ómina de Ios testigos dI' 
descarg.o. 

No pO'drán 's'2rvir de testigos de descargo en 
l.os juicios a que se refieDe el Ubro II de e,eta 
Ley las personas que se indiquen en el 'Par­
te de Carabin€ros com.o COnsumidores () ad­
quirentes de he,bidas alcohólicas. 

Artículo 175.- Subs,titúyese ,pur f'l si­
guiente: 

"El juez pOdrá practicar de oficio las dili­
gencias que estime convenientes para e) me­
jor esclarecimiento de los hechos d<'nun­
ciados. 

Sin embargo. n.o podrá citar a los �t�e�.�~�t�i�G�o�.�s� 
de cargo a prestar nnA'va declaración, salvo 
en los procesos a qu·" se refirre el Art. 112 

Las citacionES ü notificaciones serán 'he­
chaspor el personal de C!l.rabineros o por 
cualquier fundonario de policía. 

Las notificaciones se 'harál1personalmen-
1e al d'2nunciado; pero si éste no fuerf' en­
contrado, podrá notificárse12 po,' f'scrito, e;1' 
t.regando el talón de la cit,ación a cualquiera 
persona que se encuentre 3. cargo d'el l1ego' 
cío. 

'.En dich.o talón dsberá figurar el nombre 
del denunciado, la fpcha y la hora en que ha 
ha sido citado y laea'Jsa de la citación. 

Al mismo tiempo se enviará por el Juzgado 
respectivo. 3.viso certificado con las misma!:> 
€specificaciones. La .omisión de 'esta formali· 
dad no acarrea la nulidad de la nÜ'tifica­
eión". 

Artículo 176.- ,Substitúyese por el SI 
guiente: 

"'El1 los juicios de qU·2 trata este libro nú 
será necesario pI trámite dE' citación para 
,'5€ntencia. 

El juez está obligado a dictar sentenclli, 
en elmis,mo comparendo. Sin embargo. 011 

los juici()s d€ que trata el �a�r�t�í�c�u�l�~� 112, la 
sentencia podrá ser dictada. a más tardar. 

dentro de los diez días siguientes al compa­
rendo. 

La sentencia definitiva de primera instan­
cia sólo contendrá la fecha en que se pro· 
nuncie. "1 hecho denunciado, el nQmbre. ape­
llidos y domicilio del incul:pado y la resolu­
ción que absuelv·e o condena, citándose los 
artículos pertinentes y expresándo.se. si se 
trata de resolución condenatoria, la obliga­
ción c:e pagar las costas procesales y al albo­
g3!do o delegado. las costas personales". 

La pena impuesta no p.odrá ser remitida en 
ningún caso. 

En los libros ccpiadores de s'ent,encias.tan­
t{) de primera c.omo de segunda instancia, Só-
10 seexpr'2sará el número y la fecha del 
ps.rte, la fecha de la sEntencia, el nombre de] 
denunciado, los artículos infringidos y la ab­
sülución o condena. 

Sólo la sentencia d9finiti:va será SUSCép­
trbJ,e del recurso de apelación y para dedu­
cirlo, deberá el inculpado -enterar en arcas 
fiscales una suma correspondiente al valor 
d" la multa y las costas de .pri:mera instan­
cia. 

El Tribunal de alzada fallará sin más trá­
mi,te que fijar dia 'para la vista de la causa. 
sin -esperar la comparecencia de las part€s. 

La sentencia de segunda instancia no sc­
rú susceptible de recurso alguno. 

En los cas.os de infracción de 1,as disposi­
ciones relativas al procedimientü 'y fallo de 
l.os juicios de quP trata el presente LLbro, los 
aJbogados de la Defensa Fiscal dc la Ley. d2-
berán dar cuenta a la reslPectiva Corte de 
Apelaciones opodrál1 recurrir de queja ante 
la misma". 

Articulo 178. - Subsütúyfse por el si­
guiente: 

"Los secretarios de los juzgados están obli­
gados a depositar quincenalmente en las te­
sorerías �.�f�i�s�~�a�l�e�s� respectivas las �,�~�u�m�a�s� qtlP 

perCiban �p�~�]�'� multas provenientes de las in­
fracci.ones a las disp.osici.ones d-e este Libro 
dEbiendo llevar libros talcnarios en la forma 
(;llP indique el Reglamento. 

Los abogados y delegad.os de la Defensa 
Fisca 1 de .esta ley �d�~�b�e�r�á� velar 'por el cum­
plimiento de esta disposición y cotfjar dichos 
libros c.on los procesos respectivos y C.ol1 las 
correspondientes listas d€ ingresos de las 
�l�~�u�l�t�a�s� pn Tesorería. 

Artículo 179. - Substitúyese por el si· 
guientp: 

"Las correspondientes oficinas de Carabi­
neros enviarán semanalmente a la comisión 
al abügado o al delegado respectivo, una co­
pia de las denuncias qu·e remital1 a los juz­
gados por infrarciones a las disposiciones dp 
�e�~�t�p� Libro". 

Artículo 180.- Substitúyese por f'] si· 
guiente: 

"Los juzgados remitirán cada mes a la co­
misión, al aboga'do o al delegado resP·2ctivo. 
una lista df todas las denuncias falladas y 



SESION 35.3 ORDINARIA, EN MARTES 27 DE ,JULIO DE 1954 1668 

de t<ldas las multas enteradas en arcas fis­
cal'es. 

Conjuntamente COn las listas referidas, en­
viarán, además. las listas que correspondan a 
los depósitos provenientes de los remates de 
las bebidas y envases decomisados a que se 
St' ré'firre p1 artículo 167". 

.'\ rtículos transit,uri.os 

A.rticulo l.o.---Los negocios actualmente es­
tablecicios que no cumplan los requisitos de 
1.llbicación y distancia a que se refieren los 
artículos 132. 142 Y 143, no podrán continuar 
"11 sus respectivos locales sino hasta 180 días. 
c(llltados desde la vigencia de larpresente ley 
Dentro del mismo 'plazo d·sberán efectuarse 
las transformaciones de los nEgocios a que st' 
refiere el articulo 149. 

Ar.ticulo 2.0.- Autorizase al Presidente de 
la República 'para refundir en un solo texto 
la Ley sobre Alccholes y Bebidas Alcohólicas. 
cuyo cuerpo se fijó por 'el decreto supremo 
N.o 1.000 del Ministerto de Hacienda, de 24 
de marzo ele 1943, con las disposiciones con­
tenidas en la present.2 ley y las demás dispo­
sickmes actualmente vigentes sü:bre la .mis­
rna materia. y :para asignarle al nuevo texto 
refundirlo la numeración d -= ley que cürres-
d ~" a . 

Santiago, tres de octubre de mil novecíer.­
tos cincuent.a y tres. -(Fdos.): Carlos Ibá­
ñfZ C.- Alejandro Hales. 

N.o 3,-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLW.I\. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS: 

Como es de vuestro conocimiento, existe un 
CfJllvenio suscrito entre nuestro país y 10:1 
Esta(los Unidos de Norte América. que rige 
desde el 7 de marzo de 1947. y por el cual. 
el Gobierno de Chile, por intermedio del 
Instituto Geográfico Militar. acepta la coo­
peraeión ofrecida por Estados Unidos, en or­
den a efectuar el levantamiento aerofotogra­
métrico ele nuestro territorio. 

La citada cooperación ha sido de cacáe­
ter amplia. en cuanto se refiere a vehícu­
los, equipos técnicos, instrumentos, vestua­
rio~ y artículos de subsistencia que ocupan 
Ja'3 comisiones elel Instituto Geográfico Mi­
litar. Que actúan en las diversas zonas del 
paíi', en los trabajos propios de levantamien­
t o, lo que indiscutiblemente ha traído efec­
tivos beneficios y un adelanto considerable en 
la cartografía del país. 

Por ley N. o 10.328, publicada en el Diario 
Oficial de fecha 19 de mayo de 1952, se li­
beró de derechos de internación y demás 
gravámeneS aduaneros, al material que d Go­
bierno de 101' Estados Unidos de Norte Amé­
rica envíe al Instituto Geográfico Militar, 

a fin (1(' pruceder al levantamiento aerofo­
l.ügramétrico del territorio nacional, pero no 
contempla la citada ley, las franquicias adua­
neras correspondientes a los efectos perso­
nales. menaje de casa, articulos de consumo 
y antomóvil de los mimebros del Inter Amerl­
can Geodetic Survey, organismo especializado 
del Gobierno de los Estados Unidos, destina­
do a cumplir y llevar a efecto la misión an­
Ic'riormente mencionada. 

Estima el Ejecutivo que es de toda justi­
"ia que le sean concedidas las mismas fran­
r¡uieias que gozan los integrantes de las Mi­
siones Aéreas y Naval ele los Estados Unidos. 
a los miembros del Inter American Geode­
tic Survey, en atención al pequeño monto que 
representa la exención de los derechos de equi­
,iP. menaje ele casa, articulos de consumo, y 
a 18 impOl<.ancia que reviste para nuestro 
país, el delicado trabajo encomendado al Ser­
vicio Geodésico Inte Americano, labor que no 
podría cumplir nUE'3tro Gobierno, sin un 
considera ble dei'embolso de los fondos fis­
cales. 

.En virtud de las cOllsieleracoines E'xpues­
taso tengo ('l honor de cometer a vuestra 
conRicleracinn f'1 siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

Articulu 1.0- Liberase de derechos de in­
ternación, almacenaje. de los impuestos psta­
blecidos en el decreto N, o 2,772, de 18 de 
ugo"to df' 1943, que fijó el texto refundido 
de las disposiciones sobre el impuesto a la 
internaeión. proelucción y cifra de negocios, 
y sus moclificaciones posteriores, y en gene­
raL de todo derecho o contribución, a los 
efectos personales. menaje de casa y artícu­
los destinados al uso y consumo de los miem­
bros elel Inter American Geodetic Survey 
(Servicio Geodésico Interamericano) y para 
uw y consumo de los demás miembros in­
mediatos de sus familiares, entendiéndose por 
tales. la esposa e hijos. 

La internación del automóvil de uso l;e1''' 
;:;ona1. se regirá por las disposiciones estable­
cidas en la partida 1901, del Arancel Adua­
llero. 

Articulo 2.0- El Presiden te de la Repú­
b¡ica otorgará tal autorización, mediante de­
cretos suprernos, en que determinará expre­
samente, en cada caso, los elementos a que 
~c refieren los artículos anteriores, que de­
ben ele liberarse de derechos e impuestos, por 
estar destinados exclusivamente al uso y 
consumo personal de los miembros que for­
men el Inter American Geodetic Survey, de 
acuerdo con las normas vigentes. 

Santiago, a 24 de julio ele mil novecientos 
dncuenta y cuatro. 

I Fdos. 1: C. lbáñe7. C. - Jorge Prat E, 



1664 CAMARA DE DIPUTADOS 

N.o 4-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

El Convento de San Francisco de Angol 
ocupa desde el año 1895. un predio fiscal de 
599,40 hectáreas, denominado. Los Mellicos. 
ubicado en la comumt y departamento de An­
gol de la provincia de Malleco, a unos Quince 
kilómetros al norte ele la ciudad de Angol. 

Dicho predio' fue concedido en usufructo 
a la Misión Religiosa señalada, por la Inten­
dencia de Malleco. en el año mencionado, fe­
cha desde la cual aquella ejerce sobre él una 
úcupación tranquila e ininterrumpida, ha­
biendo introducido en el preclio mejoras de 
cierta consideración. 

A fin de regularizar Sil ocupación, la Mi­
sión Religiosa en cuestión solicita se le con­
ceda título gratuito de dominio sobre el pre­
dio señalado, para lo cual invoca la larga 
ocupación de él, el valor de las mejoras que 
ha introducido en el mismo, y que el produc­
to de su explotación lo emplea para mante­
ner el servicio religioso en la región y en 
obras de caridad. 

En esta virtud, vengo en someter a la con­
sideración de ese Honorable Congreso. el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Autorizas(~ al Presidente de la Rppúblic~~ 
para que transfiera gratuitamente al Co::,¡­
vento de San Francisco de la ciudad dE An­
gol, en dominio, el predio fiscal denominado 
fundo Los Mellicos, de quinientas noventa y 
nueve hectáreas. cuarenta áreas (599,40 hás.). 
ubicado en la c'omuna y departamento de 
Angol de la provincia de Malleco, a unos 
quince kilómetros al norte de la ciudad de 
Angol. y que deslinda: Norte, fundo San Ra­
fael de la Sociedad Anónima Forestadora: 
Sur, fundo TOlpán ue la sucesión Ri1 a Fica 
de G.; Este, fundo El Almendro, de Noemi 
Bordeu de Moller; Sur, fundo Quillota de la 
comunidad Bravo Poblete, y fundo Las Mon­
jas de la Beneficencia y Asistencia Social. y 
Oeste, funcio Las lHan.jas, de la Beneficencia 
y Asistencia Social, fundo El Castaño de Teo­
baldo Basso, arroyo de por medio, y fundo 
San Rafael de la Sociedad Anónima }<'ore5-
tadora Sur, arroyo de por medio. 

El Convento de San Francisco dt' Angol 
deberá destinar el producto de la explotación 
del predio que se le transfiere, al manteni­
miento de obras de carácter social y educati­
vo, y no podrá enajenarlo en el todo o. en 
parte, b8jo sanción de que si no ~umpllere 
E.~tas modalidades, el dominio del predio 
transferido volverá nuevamente al Fisco. 

Santiago, 22 de julio de 1954. 
(Fdo. ): Carlos Ibáñez C., Mariu Montt'­

ro S.". 

N.O 5.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CA MARA DE DIPUTADOS: 

El texto vigente del articulo 57 del D. F. L. 
N.O 54, de 2 de mayo de 1953 -que creó la 
actual Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado- dispone lo que sigue: 

"Se prohibe a la Empresa conce~ier pases 
libres gratuitos. Se exceptúan de esta prohi­
bición los pases libres en favor del personal 
de la Empresa y los que concede 13. Direc­
ción General, en un número no superior a 
!iOO, de acuerdo con lo que disponga el Re­
glamento que para este efecto dictará el Di­
rector General. 

Ninguna autoridad o funcionario público 
en su carácter de tal tendrá derecho a viajar 
gratuitamcnte en los vehículos de la Empre­
sa, salvo los miembros del Cuerpo :le Cara­
bineros cie Chile que vistan uniforme. 

La Empresa otorgará pases libres a los car­
teros y mensajeros oel Servicio de Correos y 
Telégrafos del Estado y a los detectives del 
Servicio de Investigaciones que se:m inclui­
dos en la nómina que para estos efectos le 
remita el Ministerio del Interior, el que de­
berá oir previamente al Consejo de la Em­
presa en cuanto al número de pases libres 
que ésta pueda otorgar. 

El Director General podrá otorgar pases li­
bres gratuitamente al personal retirado de la 
Empresa. que haya servido en ella más de 
veinticinco años y que, en su concepto. sea 
acreedor a este beneficio. 

Lo dispuesto en los incisos precedentes es 
sin perjuicio de que la Empresa pueda ven­
cier pases libres y de la tarifa escolar". 

La aplicación de este precepto transcrito 
ha demostrado la conveniencia de introdu­
cirle algunas modificaciones. ampliamente 
5 ust ifica da s . 

En efecto, al limitar a los miembros de Ca­
rabineros uniformarlos el derecho a viajar 
gratuitamente en los vehículos de la Empresa. 
quedan excluidos de ese beneficio las Visita­
doras Sociales, los Practicantes y los Telefo·­
nistas de esa Institución, funcior.arios que 
rleben, en consecuencia, costear de !';u pecu­
lio los gastos en que necesariamente han de 
ineurrir para atender sus labores específicas, 
no sujetas por naturaleza a limitaciones de 
horario. 

Por otra part e, en el caso de los pases li­
bres que se otorgan a los mensajeros del Te­
légrafo del Estado. cabe considerar lo si­
guiente: 

Razones de orden económico han Impedido 
aumentar el número de mensajeros de planta 
en la' Direcclón General de Correos y Telé­
grafo'>, por lo que esta Repartición se ha vis­
to en la imperiosa necesidad de recurrir a 
personal ad honorem. único medio ele pro-
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porcionar al público la entrega normal de te­
legramas a domicilio, pues en caso contrario 
no se pOdría ejecutar el servicio ni siquieLl 
en medianas condiciones, con las consccuen­
das fáeiles de suponer. 

Ahora bien, conforme al inciso cel'~ero del 
artículo 57 del D. F. L. N.O 54, arriba trans­
crito, en sus beneficios no quedarbn inclui­
dos los mensajeros ad hono:'em, y asi Jo ha 
entendido el Consejo de la Empresa al no 
proporcionarles pases libres. 

Al respecLo, hay que tener presen; 'c que los 
mensajeros aludidos .-,ólo perciben por su Lra­
bajo la utilidad qU2 les reporta la emrega de 
los telegramas, por lo cual, no obstante eje­
cutar el mLmo servlcio que l·JS de planta, se 
h811an ensitu8.ción dé' evidente inferiorídad 
J.l :;-:0 disponer, come elles, de pase libre pa­
L), hacer el reparto de las cOll1unicacwnes de 
tal índole. 

Exist8, por lo tanto, el riesgo de que en 
plazo no muy lejano pueda producirse el pro­
blema de que los actuales mt~nsajeros ad ho-
1',orem se alejen voluntariamente de suos fun­
ciones, por no convenirles, lógicamente, dlS­

traer la mayor parte de sus entradas, de por 
sí reducidas, en el pago de pasajes en ve­
hículos de transporte colectivo, 

En consecuencia, es de toda justicia, en opi­
nión del Ejecutivo, ampliar también el bene­
ficio del pase libre a. los mensaj 021'005 ad­
hOllOrem del Servicio Telegráfico dal Estado, 
cuyo número es en realidad reducido, corno 
que no alcanza a noventa éntre Santiago y 
Valparaíso, 

Finalmente, al referirse al artículo 57, tan­
las veces citado, a los "detectives" del Servi­
cio de Investigaciones, exs:luye de sus fran­
quicias a los funcionarios de esa repartición 
que no tienen propiamente nombramiento de 
tales _ Y es así como la Empresa de Trans­
portes Colectivos, a teniéndose a la expresión 
empleada por la ley, no ha podido dar pases 
libres a los funcionarios del Laboratorio de 
Policía Técnica, como fotógrafos, peritos, 
identificadores, etc., encargados de la inves­
tigación científica de los deUtos, aspecto bá­
sico en la labor policial del Servicio. Estas 
personas, siendo indiscutiblemente "detecti­
ves", han quedado al margen de un beneficio 
que les es indispensable, sólo por no tener 
esa denominación. 

Tampoco han podido obtener pases libres 
los auxiliares, que son modestos empleaaos, 
de exiguas rentas, que tienen a su cargo la 
distribución de la correspondencia oficial de 
la Institución a los demás organismos y el 
traslado desde el Laboratorio a los diversos 
Tribunales, de las especies materia de peri­
tajes, cooperando a menudo estrechamente 
con los detectives en misionés netamente po­
liciales. Vale decir, respecto de ellos, que la 
índole de su trabajo los obliga a transitar to­
do el día a través de la ciudad, por lo qué 
"parece inoficioso señalar cómo se resenti-

ría su labor si carecieran de pases libres y 
tuvieran que invertir parte de sus escasos 
emolumentos en locomoción. 

Todas estas consideraciones, aconsejadas 
por la práctica y por estudios más detenidos 
sobre el particular, han originado el proyec­
to de ley maLeria de este mensaje, el que en­
trega también, por ser de mayor convenien­
cia, al Ministerio del Interior -del cual de­
penden Carabineros, Correos y Telégrafos e 
Jnvestigaciones- la determinación del nú­
me1:O de pases libres que anualmente deba 
cLorgar la Empresa de Transportes Colecti­
vos del Estado, ateniéndose a las reales nece­
sidades de esos mismos servicios. 

Con el mérito de lo expuesto, tengo el ho­
nor de someter a vuestra aprobación el si­
guientr 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Reemplázase el texto ac­
tual del artículo 57 del D. F. L. N.O 54, pu­
blicado el 2 de mayo de 1953, por el si­
guiente: 

"Ninguna autoridad o funcionario público 
en su carácter de tal, tendrá derecho a via­
.íal' gratuitamente en los vehículos de la Em­
presa, salvo los miembros del Cuerpo de Ca­
rabineros de Chile que vistan uniforme. 

La Empresa otorgará pases libres a los car­
teros y mensajeros, de planta o ad honorem, 
de Correos y Telégrafos; a los funcionarios 
del Servicio de InVEstigaciones, y a las Vi­
siladoras Sociales, Practicantes y Telefonis­
tas del Cuerpo de Carabineros, que sean in­
cluidos en la nómina que para estos efectos 
le remita anualmente el Ministerio del Inte­
rior, En el caso de los mensajeros de Telé­
grafos ad honorem, el número de pases libres 
no podrá exceder de noventa. 

El Director General pod?'á otorgar pases 
libres gratuitos al personal retirado de la 
Empresa, que haya servido en ella más de 
veinticinco años y que, en su concepto, sea 
acreedor a este beneficio. 

Lo dispuesto en los inciso.> precedentes es 
sin perjuicio de la tarifa escolar y de que la 
Empresa pueda vender pases libres". 

Santiago, 26 de julio de 1954. 
(Fdo. ): Carlos Ibáñez del C.- Abdón Pa­

rra Urzúa,- Jorge Silva". 

N.O G -MENSAJE DE S. E. El, PRESIDENTI<: 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL tlENADO Y DE 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS: 

Desde hace varios años la Caja de Previ­
sión de Empleados Particu.lares ha contado 
con un cuerpo de arquitectos, ingenieros y 
otros funcionarios a contrata que se ha ve-

nido generando por el incremento del plan 
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habitacional en que está empeñada esta ins­
titución. 

Esto htJ. hecho necesario que se contemple 
en la nueva planta de la institución mencio­
nada, fijada por decreto N.o 180, de 5 de 
agosto de 1953, la creación de nuevos cargos 
que permitan a la Caja contar con estos fun­
cionarios en el carácter de 'permanentes. 

De acuerdo con reiterado<l dictámenes de 
la Contraloría General de la República, estos 
funcionarios deberán perder todos lOS rea­
justes y demás remuneraciones accesorias a 
sus sueldos bases, que han acumulado a tra­
vés de todos los años en que han estado pres­
tando servicios. 

A fin de regularizar esta situación, como la 
de otras instituciones semifiscales que se en­
cuentran en las mismas condiciones, el Eje­
cutivo ha estimado necesario la dic'cación de 
una ley que permita que éstos continúen go­
zando de todas sus remuneraciones anexas a 
sus sueldos bases de que disfrutaban como 
contratados. 

El artículo 2.0 de la ley N.o 9.689 estableció 
en su inciso 1.0 que "la provisión de los gra­
" dos 1.0 al 8.0 inclusive del Escalafón, que 
" signifiquen un aumento mayor de un gra­
" do, no harán perder al favorecido de los 
., beneficios de que disfrutaba". 

Como se puede observar, dicha disposición 
no puede hacerse extensiva al caso de los 
funcionarios que desde un grado de la Planta 
son promovidos a un cargo fuera de grado, 
pues ese artículo limitó su alcance a los gra­
dos 1.0 al 8.0, incurriéndose de este modo en 
una situación que sin razón alguna repre­
senta una injusticia que se trata de reparar. 
Es evidente que en este caso existe la nece­
sidad de evitar que dichos funcionarios pier­
dan todos los reajustes y demás remuneracio­
nes accesorias a sus sueldos bases sIn razón 
alguna que lo justifique, pues se trata de be­
neficios inherentes a su trabajo acumulados 
a través de largo tiempo. 

Mediante el artículo 2.0 del proyecto, pa­
san a quedar incluídos en la aplicación de lo 
dispuesto por el artículo 20 de la ley N.o 9.689, 
los cargos fuera de grado, por ser de absolu­
taequidad que la provisión de ellos acarrea 
los mismos efectos que la provisión de los 
cargos de grado 1.0 al 8.0. 

El artículo 3.0 del proyecto tiende a repa­
rar una situación similar a la anterior. El 
artículo 179 del D. F. L. 256, (Estatuto Ad­
ministrativo Fiscal) establece en su inciso 3.0 
que los funcionarios que enumera tienen el 
derecho, siempre que hayan desempeñado 
sus funciones por un año o más a que sus 
pensiones sean reliquidadas o liquidadas so­
bre la base del último sueldo de que hubiere 
disfrutado o que en adelante se asigne al car­
go en que jubilaron. 

Pues bien, por defectuosa redacción de ese 
artículo, quedaron excluidos de su aplicación 
los funcionarios semitiscales Que, siendo im· 

ponentes de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y PeriOdistas, ocuparen cargos fuera 
de grado. En efecto, después de enumerar a 
Ministros de Cortes, fiscales, secretarios y de­
más, hace referencia a "los jefes de servicios, 
., los funcionarios de las cinco primeras ca­
" tegorías y los funcionarios que hubiesen 
.. llegado al grado máximo del respectivo es­
'. calafón del servicio a que pertenecen ... ". 
con lo cual dicha norma no cabe aplicarla a 
los fiscales y demás funcionarios que están 
fuera de grado, toda vez que no tienen ca­
rácter de jefes de servicios, en las institucio­
nes semifiscales no existen categorías y están 
más allá del grado máximo que es el 1.0. 

Además, por tratarse de funcionarios de la 
confianza del Presidente de la República, se 
ha estimado conveniente afectarlos también 
al beneficio del inciso primero del citado ar­
tículo 179 del D. F. L. 256, Y con el objeto 
de hacer operante el fin perseguido, estable­
cer, con respecto a ellos, una excepción a lo 
dispuesto en el inciso tercero del artículo 39 
de la ley 9.689, que exige a los funcionarios 
que han traspasado su previsión a la Caja 
Nacional de Empieados Públicos y Periodistas. 
un mínimo de cuatro años de imposiciones 
a partir desde la fecha del cambio. 

El artículo 4.0 del proyecto señala como fe­
cha de vigencia del artículo 1.0 de, él, el día 
5 de agosto de 1953, para lo cual se ha teni­
do en vista que esa es la fecha del D. F. L. 
N.O 180, que fijó la nueva planta para el 
personal de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares. Con relación al artículo 2.0 
del mismo proyecto, se propone como fecha 
de vigencia el 1.0 de enero del año en curso. 
Por tratarse de subsanar errores cometidos 
en la ley N.O 9.689, debía ser la misma de esta 
última la fecha de vigencia de los artículos 
antes citados, pero como dicho efecto retro­
activo pOdría acarrear considerables incon­
venientes por la necesidad de modificar nu­
merosos pagos efectuados desde el año 1950 
en que entró ésta en vigencia, se ha preferi­
do darle efecto a partir desde elLo de enero 
del año en curso. 

En mérito de estas consideraciones, me per­
mito someter a vuestra consideración, para 
que sea tratado en el actual período ordina­
fio de sesiones el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Los funcionarios a contra La 
de las instituciones semifiscales que pasen a 
ocupar cargos de planta de las mismas, con­
tinuarán percibiendo los reajustes legales y 
demás remuneraciones anexas a sus sueldos 
bases de que disfrutaban a la fecha en que 
fueron designados para ocupar cargos de 
planta. 

Artículo 2.0- Agrégase al artículo 20 de la 
ley N.O 9.689, de 21 de septiembre de 1950, el 
siguiente inciso: "La provision de los cargos 
,. fuera de grado tampoco hará perder al fa-



SEi;?lON 85.a ORDINARIA, E~ ~\IAR'l:ES 27 DE.J t:LlO mi} 1:)5-:l: 11 :i¡ 

" vorecido los beneficios de que disfrutaba 
" si al producirse la designación ocupab; 
.. cualquier grado de la planta". 

Artículo 3.0- Se aplicará lo dispuesto en 
los incisos 1.0, 3.0 Y 4.0 del artículo 179 del 
D. F. L. N.o 256, de 29 de junio de 1953. a 
los fiscales y demás funcionarios fuera de 
grado de las instituciones semifiscales, y pa­
ra estos efectos no les regirá lo prescrito en 
el inciso tercero del artículo 39 de la ley 9.689. 
agregado 8. esta última por la ley N.o 10.490 
de 2 de septiembre de 1952. 

Artículo 4.0- Lo dispuesto en d art.ículo 
1.0 de la presente ley regirá a contar 0.esde el 
5 de agosto de 1953 y lo dispuesto en el ar­
tículo segundo :l COl) Lar desde el ).0 de e:;e­
ro de 1954. 

Santiago, a 24 ele julio de 1954. 
(Fdos. ): Carlos lháñez del CamllO.- I)t·. 

Sergio !\1tamirano P.". 

~ o 7 -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RE PUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMAHA DE DIPUTADOS: 

Con fecha 27 de febrero de Hlb~ lue con­
certado en Londres un acuerdo sobre Deu­
das Exteriores ele Alemania, entre la Repú­
blica Federal de Alemania pOi.' una parte, y 
Estados Unidos de América, Francia, Gran 
Bretaña, Bélgica, Noruega, Dinamarca, Sue­
cia, Suiza, Italia, etc. por la otra, países 
acreedores de Alemania, ya sea por créditos 
exteriores a por reclamaciones derivadas' de 
la última contlagración. 

Las disposiciones de este acuerdo contem­
plan un plan de ajuste general y metódico 
de las deudas exteriores alemanas. tomando 
(·n consideración los intereses de los diver­
sos acreedores, la naturaleza de las rlistintas 
categorías de créditos y la situación. general 
de la República Federal de Alemania. 

En consecuencia, todo crédito de cualquie­
ra naturaleza que se quiera hacer valer con­
tra la República Federal de Alemania, debe, 
pues, sujetarse a las disposiciones del acuer­
do y ser invocado por un país parte del mis­
mo, o por los nacionales de un país que ha­
ya ratificado o adherido al acuerdo que hoy 
tengo el honor de someter a la ilustrada 
consideracian de Vuestras Señ ')rlas. 

Si bien los créditos chilenos, tanto de! Fis­
co como de particulares, toda vía no han siGO 
precisados, por lo que no puede darse una 
idea exacta de su monto, es a todas luces 
eonveniente nuestra participacióll en este 
acuerdo, ya que, de otra forma. ellos no po­
drían ser exigibles. 

Los p¡:.íses signatarios del acuerdo :;obre 
Deudas Bxteriores de Alemania h'111 in lita­
do al Gohierno de Chile a particip8.l· en el; 
así como a todo otro Gobierno que puerta ¡u­
vacar créditos que se ajusten a sus c!is)osi­
ciones 

Por !P.'i J'3Z01'es expuestas, y en cumpli­
miento de lo dispuesto en la ("';nstitC/('ión 
f'olitica del Estado, vengo tn solicitar de 
VucsL'as Señorías tengan a bien pre.)'~!· su 
~I probaeicJn al .sIguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO 

",\l'tÍeak. únieo.-- A))l'~lt :'3,8(;' 1 !lc'wrdc 
,obl'lc D2u<bs ExLeriore; di? Ale11l,m:\. cún~ 
l:ert:ldo L"l LI).' .. dres con frc1.1a 27 elc j",,:fmü 
ele ]fJS2, y la adhesión elel Gobierno de Chile 
al mismo, conforme lo establecen 13s c!i:'; ,()­
"Íl:iones en él contenidas. 

S ,ultLg;o. 2G (1(:, julio de 1954. 
¡Fdos.): Ca1':os Ibáñez del Campo.-- f{o­

texto Atdu"1ate L". 

N . o 8 -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y)E 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Las relacicl1('s comerciales entre Chile t· 

Italia se rigen por un Tratado de Comercio 
y NavegCl.c;(Jn que ambos países ':;llbcrible­
ron el año 1898. 

La nEcesiC':;¡d de ,,,IG~ptar ese antiguo ins· 
trumento a las modalidades y exigencias del 
~(lmerci.) interllacional moden:o y d'J hacer­
lo más 2fectivu en su finalidad de incremen­
t:u el COl':Cl.'r:io 111lltlU, dió orIgen a negocia­
ciones encaminadas a la redacción de un 
nuevo Tratado Comercial. Se desarrollaron es­
tas negociaciones durante parte de 1953 
y comienzos del presente año, entre los re­
presentantes de la Misión diplomá~ica i',a­
liana acreditada ante nuestro Gobierno y úiS 

autoridades competentes chilenas y culmi­
naron con la firma del Acuerdo Comercial 
chileno-italiano de 29 de abril del año en 
curso, que tengo a honra someter a vuestra 
consideración. 

Consulta este Convenio el tratamiento re­
cíproco de la nación más favorecida en su 
amplia expresión, salvadas las excepciones 
que una de las partes cont.ratantes haya 
acordado o acordare a paises limítrofes, o 
que nazcan de uniones aduaneras, zonas de 
libre comer~io, participació'n en comunidades 
internaciollales de la producción, riel comer­
cio, etc. 

En el Acuerdo Comercial, que prevé un in­
tercambio total de US$ 20.000.000, queda 
consagrada, por parte de Italia, la obliga­
ción de adquirir, en las condiciones y pre­
cios que se establezcan de común acuerdo, la 
cantidad mínima de 50.000 toneladas de sa­
litre chileno durante cada año salitrero (1.0 
de julio-30 de junio). 

Chile se obliga, por su parte, a autorizar 
anualmente la exportación a Italia de cobre 
"blister" en cantidades que c0rrespondan a 
5.000 toneladas de cobre puro, procedentes 

de la pequeña y mediana minerías, a los 
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precios que rijan en el inercado internacio­
nal, pagaderas en su totalidad a tl avés del 
sistema de pagos previsto en el misr.10 a,::uer­
do. 

El Acuerdo Comercial chileno-italiano de­
be regir por un año, a contar desde el mo­
mento en que las Altas Partes COllLratant é'S 

se hayan notificado el cumpHmiento de las 
respectivas formalidades constitucionales, y 
será prorrogado, por tácita reconducción. 
por períodos iguales. 

Se acompañan al presente mensaje ~o­
pias autorizadas del Acuerdo Comerdal e1:­
tre la República de Chile y la República de 
Italia, suscrito en Santiago el 29 de abril de 
1954, con sus respectivas listas anexas, como 
asimismo copias de las nota.s adicicnales a 
dicho convenio, que llevan la misma fecha 
y deben considerarse como partes integran­
tes de aquél. 

En virtud de las disposiciones pt!rtinen tes 
de la Constitución Política del Estado, tengo 
el honor de someter a la ilu.strada conside­
ración de Vuestras Señorías, el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo Único.- Apruébase el Acuerdo 
Comercial entre la República de Chile y la 
República de Italia, con sus respectivas lis­
tas y notas anexas, suscrito en Santiago el 
29 de abril de 1954. 

Santiago, 26 de julio de 1954. 
(Fdos.!: Carlos Ibáñez del Campo.- Ro­

bt'rto Aldunate L.". 

N.o 9.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

·'N.o 1,167.- Santiago, 24 de julio de 1954. 
El Ejecutivo ha tenido conocimiento que la 

H. Comisión de Asistencia Médico-Social e 
Higiene de esa H. Cámara aprobó, en sesión 
de 13 de los corrientes, una moción de V. E., 
por la cual se reduce a 50 años la edad nece­
saria para jubilar por vejez en el régimen 
de pensión del Servicio de Seguro Social. 

Según las disposiciones de la ley respecti­
va 00,383), la pensión de vejez se otorga a 
los 65 años de edad, pero establece una re­
ducción de un año por cada cinco que el ase­
gurado hubiere realizado trabajos pesados, 
definidos en el Reglamento, y es obvio que 
los trabajos en la minería están comprendi­
dos en dicho concepto. En consecuencia, los 
asegurados de la minería tienen pensión d::: 
vejez a los 60 años de edad, ya que este es el 
límite máximo de reducción. 

Como dato ilustrativo, para apreciar la 
trascendencia de la reducción de edad de 60 
años a 50, pueden utilizarse los datos del 
censo de 1940. Según éste, la población de 
varones se clasificó como sigue: 

Mayores de 60 años: 134.667. 
Mayores de 50 años: 288.949. 

En otros términos, la pOblaCión potenCial 
de pensiones por vejez desde los 50 años de 
edad es superiOf al doble que la correspon­
diente a la edad de 50 años. 

Otro aspecto decisivo es la relación entre 
el stock potenCial de penSionados y la pobla­
ción en edad de actividad. Según el censo 
citado se tiene: 

Varones desde 20 a 49 años: 1.002.230. 
Mayores de 50 años (stock): 288.949. 
Esta relación significa que los jubilados re­

presentan el 29% de población, y, por lo tanto. 
que el costo de la sola pensión será del orden 
del 3D"{, de los salarios respectivos, en cir­
cunstancias que el costo actual de todas las 
pensiones del régimen del Seguro Social tie­
nen un costo del 9%, o sea, que el financia­
miento correcto del nuevo beneficio requiere 
aumentar las actuales imposiciones del sec­
tor beneficiado el1 una cifra del orden del 20%. 

Por las graves proyecciones que tiene para 
la economía nacional el proyecto aprobado. 
que, además, constituye un precedente que 
forzosamente será invocado por los demás 
sectores asalariados, y porque no responde 
a una verdadera necesidad social, ya que la 
pensión de invalidez se otorga con requiSitos 
mínimos y es de monto satisfactorio, el EJe­
cutivo se permite representar a V. E. la nece­
sidad de que dicho proyecto sea modificado. 
retirado o bien rechazado. 

Saluda a V. E. - (Fdo.l: Carlos Ibáñez del 
Campo.- Dr. Sergio Altamirano P.". 

N.O 10.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEI, 
INTERIOR. 

"N.o 2,339.- Santiago, 23 de julio de 1954. 
Por oficio N.O 190, de 1.0 del mes en curso. 

V. E. tuvo a bien transcribir la denuncIa que 
formulara en dicha H. Cámara el señor Di­
putado don José Oyarzún Descouvieres, quien 
solicitaba la instrucción de un sumario para 
establecer la 1 esponsabilidad que pudiera 
afectar a algunos miembros del Cuerpo de 
Carabineros, que intervinieron en el incidente 
objeto de la precitada denuncia. 

Sobre el particular, me permIto poner en 
conocimiento de V. E. que la Dirección Gene­
ral de Carabineros, en oficio N.O 6,620, de 
julio 20 del actual, manifiesta que la Pre­
fectura General de Valparaíso practicó una 
exhaustiva investigación, llegando a la con­
clusión de que el personal que intervino en 
el incidente de la referencia había actuado 
dentro de las normas del derecho y del buen 
criterio, lo que fue aceptado por esa Direc­
ción General, previo estudio de los antece­
dentes, los que demostraron que algunos de 
los individuos participantes en este desagra­
dable suceso se encontraban en estado anor­
mal de temperancia, y uno de los cuales mal­
trató de obra a un carabinero. 

Manifiesta, asimismo, la Dirección General 
de Carabineros, que en ningún momento hubo 
la intención de menoscabar la personalidad 
del H. Diputado señor Oyarzún Descouvieres, 
como persona o parlamentario, y agrega que 
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Carabineros de Chile ha demostrado siempre 
una especial deferencia y trato para con los 
HH. Miembros del Congreso Nacional, y esa 
Jefatura Superior los ha tenido también en 
particular respecto de la persona del Hono­
rable Diputado Oyarzún Descouvieres en las 
numerosas ocasiones en que ha recurrido a 
ella. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Abdón Parra 
Urzúa. 

N.o n.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

"N.O 873.- Santiago, 23 de julio de 1954. 
En atención al oficio de la referencia, por 

el cual esa H. Corporación solicitó de este 
Ministerio el envío de todos los antecedentes 
relacionados con el avalúo de los bienes de 
la Empresa Minera Chile Exploration Com­
pany, comunico a V. E. que la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos, por oficio N.o 
6,503, de 13 de julio en curso, informa que 
tales antecedentes se encuentran en poder 
de la Contraloría General, por haberse pedi­
do la designación de un Inspector, que se 
aboque a un estudio definitivo sobre este 
punto. 

Saluda atentamente a V. S. (Fdo.): Jorge 
Prat E.". 

N.o 12.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

N.O 874.- Santiago, 23 de julio de 1954. 
Por el oficio de la suma, S. E. ha tenido a 

bien comunicar el acuerdo adoptado por la 
H. Cámara de Diputados, en el sentido de 
que este Ministerio disponga la inversión de 
la suma de $ 400,000, destinada en el Presu­
puesto del año en curso a la construcción 
del Cuartel de Carabineros de Pucón, y con-

'" sulte, asimismo, en el Presupuesto del año 
próximo, la cantidad de $ 500.000, para la ter­
minación del Cuartel del Cuerpo de Bomberos 
de la misma ciudad. 
- Atendida la naturaleza de la materia y la 
circunstancia de que el ítem 12105111,136), del 
Presupuesto vigente del Ministerio de Obras 
Públicas consulta la cantidad de $ 425.000, 
para el primero de los objetos señalados, el 
oficio de la referencia ha sido enviado a 
dicho Ministerio, a fin de que se sirva con­
siderar el acuerdo aprobado po resa H. Cor­
poración. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Jorge 
Prat E.". 

N.O 13.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.O 916.- Santiago, 22 de julio de 1954. 
En atención al oficio N.O 2.237, de 21 de 

abril último, por el cual esa H. Cámara soli­
cita la creación de una Escuela Centralizada 
en la comuna de Gorbea, me es grato remitir 
a S. E. el oficio N.O 1,452, de 5 de junio en 
curso, de la Dirección General de Educación 

Primaria, en el que se manifiesta que dicha 
petición ha quedado registrada y se preocu­
pará darle satisfacción en el próximo año, 
siempre que los recursos económicos lo per­
mitan. 

Saluda atentamente a U. (Fdo.): Osear 
Herrera O.". 

N.O H.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 1,101.- Santiago, 23 de julio de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 112, de 23 de 

junio último, en el que tuvo a bien transmi­
tirme el acuerdo de esa Honorable Cámara, 
de dirigirme oficio, con el objeto de que s~ 
destinen los fondos necesarios para la cons­
trucción de las obras definitivas de defensa 
del río Mapocho en la localidad de El Monte, 
tengo el agrado de manifestar a V. E. que 
dichas obras ya se están ejecutando, y para 
dar buen término a ellas es imprescindible 
que la Ilustre Municipalidad de El Monte dé 
cumplimiento a la ley N.O 11,402. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Abdón 
Parra Urzúa". 

N.O I5.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

N.O 1,100.- Santiago, 23 de julio de 1954. 
Me refiero a su oficio N.O 2,475, de 2 de 

junio último, en el que tuvo a bien transmi­
tirme la petición del Honorable Diputado don 
Carlos Montané C' o relacionada con la termi­
nación de las instalaciones de las casas cons­
truídas en la localidad de Ninhue, del depar­
tamento de !tata, para familias afectadas por 
el movimiento sísmico que azotó a esa región 
el día 6 de mayo del año próximo pasado. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que por 
falta de fondos no había sido posible acele­
rar el ritmo de esas construcciones; pero, 
salvada esa difi(!ultad, este Ministerio con­
sidera que esas poblaciones podrán ser en­
tregadas por la mencionada Dirección de 
Arquitectura a fines del presente mes. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Abdón 
Parra Urzúa". 

N.O I6.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

N.O 820.- Santiago, 24 de julio de 1954. 
Acuso recibo del oficio N.O 32, de esa H, Cá­

mara, en el cual solicita la creación del Juz­
gado del Trabajo de Arica. 

Sobre el particular me hago el deber de 
transcribir a V. E. el informe N.O 5,569, de 16 
de julio en curso, de la Dirección General del 
Trabajo, que dice 10 siguiente: 

"El movimiento de causas atendidas por el 
Juzgado de Letras de dicha ciudad, durante 
los años 1952, 1953 Y lo transcurrido del pre­
sente año, asciende a 27, 37 Y 9, respectiva­
mente, lo que dt'muestra que con este escasí­
simo número de demandas no se justifica la 
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creación de un Trihunal Especial, toda vez 
que ello le representaría al Erario Nacional. 
aproximadamente. al año, la suma de $ 778.560 
en sueldos, y $ 311.4~4 correspondiente al 40% 
de asignación de zona que debe pagarse a 
cuatro funcionarios, dotación de un Juzgado 
de tercera categoría, sin considerar asigna­
ción familiar, aniendo de oficina, muebles y 
útiles, etc. 

Como podrá apreciar el señor Ministro, sería 
improcedente un proyecto de ley de esta natu­
raleza, si se toma en cuenta que ha habido 
solicitudes similare', de ciudades con un ma­
yor volumen de trabajo, a las que también 
no se les ha podido considerar por las causas 
ya indicadas. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Igna­
cio Cousiño". 

N.o 17.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA Y PREVISION 
SOCIAL. 

"N.o 993.- Santiago, 26 de julio de 1954. 
En uso de las facultades que me confipren 

los artículos 9 y l23, letra b), de! Reglamento 
de esa H. Cámara, vengo en formular la si­
guiente indicaCIón al proyecto de ley que 
"Aumenta la comisión sobre las apuestas mu­
tuas en los Hip{,dromos centrales, y el núme­
ro de sorteos de la Polla Chilena de Benefi­
cencia". 

Al proyecto de ley en referencia, que consta 
de tres artículc,s, debe suprimírsele el artículo 
3.0, que se refiere al aumento de sorteos de la 
Polla Chilena d-= Beneficencia, o en su defec­
to que la H. Comisión del Trabajo y Legisla­
ción Social proceda a rechazarlo, 

Sobre el particular, cúmpleme expresar a 
V. E. que, en reemplazo del artículo pertineLte, 
someteré a la consideración de la H. Cámara, 
un proyecto de ley contenido en un artículo 
único, sobre la misma materia suprimida. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Ser­
gio Altamirano". 

N.o IS.-0FICIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO DE 
ECONOl'\HA. 

N.o 1,293.- S¡l,ntiago, 26 de julio de 1954. 
El Departamer,to de Industrias de este Mi­

nisterio, por ofido N.o 2,032, de 20 de julio 
en curso, dice lo siguiente: 

"El oficio N.o 66, de junio ppdo., expresa 
que la H. Cámara de Diputados, en sesión 
celebrada con fecha 16 del mes pasado, acordó 
pedir al señor Ministro de Economía "se sirva 
considerar la conveniencia de que los organis­
mos estatales q11e corresponda procedan a 
instalar una industria en Melipilla, que per­
mita absorber el Esfuerzo e iniciativa de la 
juventud obrera de esa ciudad. 

"En cumplimiento de su providencia N.o 
1,035, de 30 de junio último, recaída en el 
oficio mencionado, pueda informar a Ud. lo 
siguiente: 

"El Departamento de Industrias no se en·· 
cuentra preparado, legal ni materialmente, 
para instalar industrias; pero, puede tratar 
de desviar iniciaUvas particulares, en los caso~ 
que correspond8" con el objeto de facilitar 
la instalación de industrias en esa zona. Es 
más, el Departamento de Industrias, tratan­
do de descentralizar las actividades fabriles, 
introdujo o¡Jortunamente algunas disposicio­
nes en el proyecto de Reglamento s01lre ins­
talaciones industriales, de tal manera que 
el artículo 25 del decreto N.o 1!J4, de 20 de 
febrero de 1954, del Ministerio de Economía. 
prohibe la instalación y traslado de inclustrias 
a la provincia de Santiago, a menos que se 
cumplan una serie de requisitos qUl~ se espe­
fican en el mencionado Reglam8nto. Se ex­
ceptúan de todas estas condiciúne:; las que 
soliciten trasladarse o instalar,c;e (m las comu­
nas de los dl~p3,rtamentos de San Antonio 
Melipilla y Maipo". ' 

Lo que transcribo a V. E. para S11 conoci­
miento, y con r0lación a su oficio N.o 66, de 
17 de junio ppdo. 

Saluda atentamen.te a V. E. - (Fdu.): Jorge 
Silva Guerra". 

N.o 19.-0FICIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO DE 
ECONOMIA. 

"N.O 671.- Santiago, 26 de julio de 1954. 
Por oficio N.o 2,491, de fecha 3 de junio 

último, esa tI. Cámara informa a esta Secre­
taría de Esl,ado, sobre la petición formulada 
por el H. !Jiputado señor Herminio Tamayo 
Tamayo, el cual solicitó se enviaran a esa 
H. Corporadón los antecedentes sobr8 rentas 
y aportes sociales devengados por el personal 
en servicio y jubilados de la Elllpresa de los 
Ferrocarriles del Estado, en el mes de mayo 
ppdo. 

Scbre la materia me es grato informar a 
V. E. que en el aludido mes se registran en 
la contabilidad del Ferrocarril Central, los 
siguientes totales, por los concelltos indicados 
anteriormente: 

Sueldos y aneXI)S, deducida la 
asignación familiar .. .. .. .. $ 134.761.8Hl 

Jornales y anexos, deducida la 
asignaeión famillar " ., .. .. $ 182.431.961 

5% C'l,ia de Retiro y Previsión 
Social .. .. .. .. .. .. .. .. $ 24.059.056 

Sueldos y jornaies jubilados, de-
ducida la asignación familiar $ 75.361.329 

Lo que pongo en conocimiento de V. K para 
los fines procedentes. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Jorge Silva 
Guerra". 

N.o 20.-0FICIO DEL SE:Ñ'OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA RE1'UHLICA. 

"N.O 35,638.- Santiago, 24 de julio de 1954. 
En resnursta a su oficio N.n 2()3, de 8 del 

actual, tengo el honor de comunicar a V. E. 
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que, por resoluc:ión N.o 52, de fecha 21 del 
mes en curso, se ha, designado a los inspecto­
res de servicios, señores Osvaldo Sepúlveda 
Céspedes y Leopoldo Fernández Jiménez, para 
que procedan a inv~stigar los hechos irregu­
lares que habrían ocmrrido con respecto a la 
Sociedad Construrtora de Establecimientos 
Educacionales, y a los que se refiere el men­
cionado oficio. 

Dios guarde, a V E. - (Fdo.): Enrique Ba., 
hamonde R.". 

N.o 21.-OFICIO DJ<:L SEÑOR CONTRALOR 
GENERA.L DE LA REPUBLICA. 

"N.o 35,639.- Santiago, 24 de julio de 1954. 
En respuesta a su oficio N.o 2,373, de 6 de 

mayo último, tengo el honor de comunicar a 
V. E. que, por resolución N.o 53, de esta misma 
fecha, se ha designado al inspector de servi­
cios señor Carlos Oterio Silva para que pro­
ceda a efectuar las diligencias que se mencio­
nan en el referido oficio, con relación a las 
Reservas ForestJ.les de Contralco y Malalca­
huello. 

No había sido posible atender más oportu­
namente la petición de esa H. Cámara, por 
no disponer de ningún inspector que estu­
viera en condiciones de realizar el trabajo 
requerido. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Enrique Ba-
hamonde R.". . 

N.o 22.-0FICIOS DEL B. SENADO. 

31 oficios del H. Senado con los que comuni·· 
can acuerdos adoptados respecto de los si-o 
guientes asunto" de interés particular: 

Con los cuatr,) prim(~r()s, devuelve aproba­
dos en los mi:wlOS términos en que lo hizo 
esta H. Cámara, los siguientes proyectos de 
ley que benefician a las personas que se 
señalan: 

Filomena Silva Cort~s; 
Osvaldo Ben¡os Torres; 
Celia Rodrí~;u¡;z Urrutia; 
Rita y CarnLf,la Mac:kenna Cerda, y 
Con el quinto, eXllresa haber rechazado el 

proyecto que LOllifica a don Víctor Torrealbá 
Vilota. 

Con los cinco siguientes, comunica habe:' 
rechazado las tb:.¡crvaciones formuladas por 

. S. E. el Preside ni.,. de la República e insis­
tido en la aprof)ación de los siguientes pro­
yectos de ley, que benefician a las personas 
que se señalall: 

Guillermo Pacheco Damanes; 
Edmundo Sil' Sepúlveda; 
Tomás Segundo Bobadilla Sobarzo; 
Alberto Roja" Salas, y 
Ernestina Bauza Ramos e hijos menores. 
Con los dos "iguientes comunica haber re-

chazado las Qbs~rvaeiones formuladas por el 
Presidente de la República e insistido en la 
aprobación de los proyectos primitivos, y que 
benefician s. las siguientes personas: 

Luis Cabrera lIarrison, y 

Nicanor Cifuentes Escala y Rolando Alva­
rez Herrera. 

Con el siguiente, comunica haber desecha­
do la observación formulada por S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 
que beneficia a doña Graciela y a doña Clara 
Villela Valenzuela y al menor don Ramón 
Villela Valenzuela. 

Con el siguiente, solicita le sean devueltos 
los antecedentes del proyecto del ley que 
concede una pensión de gracia a doña María 
Díaz Insunza, por haberse acordado la re­
apertura del debate de este proyecto. 

Con los diecisiete últimos remite los si­
guientes proyectas dI! ley que benefician a 
las personas que se s,~ñalan: 

Elena Guerrero Alvarado, pensión; 
Carlos Salazar Parra, reconocimiento de 

servicios; 
Hortensia Prieto Acller, pensión; 
R. Horacio Julio Julio, aumento de pensión; 
Wenceslao Uribe Lehman pensión' 
Ana Ransanz viuda de M~ñoz, aum:ento de 

pensión; 
Ruperto Bernal Olivares, pensión; 
Eliodoro Martínez Rubilar, aumento de 

pensión; 
Elena Orellana viuda de Castro, aumento de 

pensión; 
Agustina Corvalán viuda de Sudy, aumento 

de pensión; 
María Abalos Castillo, aumento .de pensión; 
Carmen Godoy viuda de Urzúa, aumento de 

pensión; 
Salvador Necochea Inanes, pensión; 
Eloy Retamal Meza, reconocimiento de ser­

vicios; 
Marcelina Díaz viuda de Lobos, pensión; 
Rilda Ebensperger viuda de Villavicencio, 

diversos beneficios, y 
Julia Quiroga viuda de Gajardo. 

N.o 23. -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABL:E CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de ori!~en en una 
moción de los ,~(;floreJ Sandaval. P()b18t~, Iz­
quierdo yl\l[artín, P().'~ el cual se autoriza a 
la Municipalidad de El Carmen, del depar­
tamento de Yungay, para contratar directa·­
laente un préstamo hasta por la suma de 
$ 2.300.000, con el objeto de atender a l:t 
ejecución de las obras que permitan dotar 
del servicio público de energía eléctrlea y 
alumbrado al territorio de la comuna. 

La iniciativa de ley en examen, como nu­
merosas otras similares, tiene por objeto pro­
porcionar un servicio público de vital impor­
tancia para la localidad y la región y, en 
consecuencia, puede estimarse que se trata 
de inversiones tminentemente reproductivas. 
que justifican ampliamente el crédito muni­
cipal que se solicitará a las instituciones 
bancarias respectiva,'l, sin que ello signifique 
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distraer disponibilidades destinadas esencial­
mente al fomento de las actividades produc­
toras. 

Los propósitu.'; señalados han sido objete. 
de un acuerdo de la Municipalidad de El 
Carmen, adoptado en sesión de fecha 26 d3 
septiembre de 1953, según el cual no sólo 
se destinará a ejecutar las obras indicadas. 
aprovechando 18. fuerza eléctrica provenien­
~e de la Central "El Abanico", b cantidad de 
$ 2.300.000 qU·3 se obtenga con la contrata' 
ción del nuevo empréstito, sino también la 
suma de $ 700.000 que la misma Corporación 
fue autorizada para contratar, también po~' 
medio de un empréstito directo, por la ley 
N. o 10,537, de 16 de octubre de 1952. 

En consecuencia, en virtud del proyecto en 
informe. la Municipalidad de El Carmen des­
tinará a los fines de progreso comunal refe­
ridos la cantidad de $ 3.000.:]00, que es la su­
ma fijada por la Empresa que ordinaria­
mente ejecuta esta clase de obras en unión 
de las Municipalidades interesadas. 

Las obras en cuestión serán abordadas en 
la forma -indicada en el artículo 3. o, o sea. 
directamente por la Municipalidad o por la 
propia ENDESA, en cúyo caso la Municipali·· 
dad de El Carmen deberá aportar las sumas 
antedichas o suscribir acciones o debentures 
de la Empresa Nacional de Electricidad S. A .. 
o a través de filiales o subsidiarias de dicha 
entidad. 

El empréstito de $ 2.300.000 se contratará 
en las condiciones habituales establecidas 
por el mercado, y para tender su servicio se 
consulta el establecimiento de una contribu­
ción adicional de dos por mil anual, según la 
rebaja acordada por la Comisión, sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna. Es­
te impuesto debe rendir alrededor de $ 338.000 
anuaies, si se considera que el avalúo impo­
nible vigente de la propiedad territorial 8,S­

ciende a $ 168.835.100, según ::\htos propor­
cionados por las autoridades respectivas. 
Como la Corporación deberá contar con ir.· 
gresos extraordinarios del orden de $ 621.0ÚO 
anuales para el pago de intereses y amorti­
zaciones, puede estimarse debidamente fi­
nanciado el préstamo si, a las cifras anota­
das, se agrega el rendimiento q'J.e por efecto 
de la reform'l tributaria habrá de producir­
se respecto del impuesto adicional en refe" 
rencia. 

Cabe hacer presente que la tasa media dE-l 
impuesto a los bienes raíces en la comul'S, de 
El Carmen asciende al 12,17 por mil, la cuai 
negará hasta el 14,17 por mil con la aplica­
ción del proyecto. 

Corresponderá a la Comisión de Haciel~.jJ. 
proporcionar mayores antecedentes en el 
informe que reglamentariamente emita so­
bre la materia. 

Las demás disposiciones del proyecto no 
ofrecen margen para un comentario especial, 
por tratarse de las normas habituales J. que 

se ciñen las iniciativas legales de esta ín­
dole. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comisión de Gobierno Interior, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó reco­
mendar la aprobación del proyecto en infor­
me, concebido sustancialmente en los mis-­
mos términos propuestos por sus autores, qUe 
son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipa­
lid:¡,d de El Carmen para contratar un em­
préstito hasta por la suma de $ 2.300.000, 
a un interés no superior al 10% anual y con 
una amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de 5 años. 

Artículo 2. o. - Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de cré­
dito o bancarias para tomar el préstamo a 
,¡ue se refiere 81 artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restricti­
vas de sus respectivas leyes orgánicas o re­
¡damentos. 

Artículo 3.o--El producto del préstamo au­
torizado por la presente ley como, asimismo. 
el producto del empréstito autorizado por la 
ley N. o 10,537, de 16 de septiembre de 1952. 
se destinará íntegramente por la Municipa­
lidad de El Carmen a la ejecución de las 
obms tendientes a dotar del servicio uúbli-::o 
de en8rgía eléctrica y alumbrado en ei terri­
~orio de la comuna, empalmando con el 8:S­
tema de la Central "El Abanico", para cuyo 
efecto la Munieipalidad podrá contratar la 
ejecución de dichas obras con la ENDESA o 
sus subsidiarias, ya sea mediante la l'ealiza­
~ión tlirecta, mediante aportes a dld1a3 e':n­
presas o suscripclOn de acciones o de­
bentures de talES entidades, siempre que és­
tas empleen en los mismos fines el monto de 
k'.k~ '.nscripci0nes. 

Artículo"'. o. - Para atender d s.crvicio del 
empréstito a que se refiere est8. ley, estalllé­
cese una contribución adicional de dos por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de la comuna de El Carmen, contribución 
que se empezará a cobrar desde la contrata­
ción del préstamo señalado en el artícule 1. o 
y que regirá hasta el pago total del mismo. 

Artículo 5. o - En caso de que los recur- • 
sos consultados en el artículo anterior fup­
ren insuficientt~~ para el servicio 'de la deu­
da o nu se obtuyieren en la oportunidad de­
bida, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de 
~;HS rentas ordinarias. Si, por el contrario. 
Í1.ubiere excedente, se destinará éste, sin des­
(~uento alguno, a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda. 

Artículo 6.0-- El pago de intereses"y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Públic:¡" para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de El Carmen, por intermedio de la 
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Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir esos pagos. 
sin necesidad de decreto del Alcalde, en caso 
de que éste no haya sido dictado en la opor­
tunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
por ella establecidas para el pago de la deu­
da interna. 

A.rticulo 7. o. -, La Municipalidad deposi' 
tara en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los recurso.5 
que destina esta ley al servicio del o los prés­
tamos y la cantidad a que asciende dicho ser­
vicio por intereses y amortizaciones ordinarias 
y extraordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de El Carmen deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la partida de ingresos pxtra­
ordinarios, los recursos que produzca la con­
tratación del o los préstamos, y en la partida 
de egresos extraordinarios, las inverSIOnes he­
chas de acuerdo con la autorización que se 
roncede en el artículo 3. o. 

Artículo 8, o, - La Mlmicipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la localidad o de la cabecera del departa­
mento si allí no lo hubiere, un estado del ser­
vicio del préstamo y de las inversiones he­
chas en las obras contempladas en el ar­
tículo 3, o de la presente ley", 

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 1954, 
Acordado en sesión de fecha 14 del presen­

te, con asistencia de los señores Arellano 
Mallet, Miranda, don Hugo; Rivera Bustos. 
Sandoval y Serrano, . 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Sandoval. 

(Fdo,): Eduardo C¡"ñas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones. 

1.4, -INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado. en 
conformidad con las disposiciones reglamen­
tarias pertinentes, el proyecto de ley, infor­
mado por la Comisión de Gobierno Interior, 
que autoriza a la Municipalidad de El Car­
men para contratar un empréstito hasta por 
la suma de $ 2,.300.000 Y le ha prestado su 
aprobación. 

Revisadas por la Comisión de Hacienda las 
disposiciones del proyecto en examen, pudo 
comprobar que con los recursos que el ar­
tículo 4.0 establece la Municipalidad podrá 
completar con holgura los recursos que nece­
sita para servir el empréstito que se autori­
za, De manera que no tiene en este sentido 
la Comisión objeCión alguna que hacer al 
proyecto. 

Estimó conveniente la Comisión, sin embar­
go, facultar a la Municipalidad para invertir 

los fondos que produzca la aplicación de ·la 
tasa adicional sobre los bienes raíces que es­
tablece el referido artículo 4.0 directamente 
en las obras que se desea ejecutar, pensando 
en la posibilidad de que se produjere algún 
retraso en la contratación del préstamo. Por 
esta razón agregó un inciso nuevo al artículo 
4.0 q~e consulta la idea señalada y, al mis­
mo tIempo, como consecuencia de ese acuer­
do, suprimió en el mismo artículo 4.0 aquella 
parte que hacía regir el impuesto desde la 
contratación del préstamo. 

Por las razones expuestas, la Comisión de 
T-Iacienda estima que el proyecto puede apro­
Jarse con las siguientes modificaciones: 

Artículo 4.0 

Suprimir la expresión: " ... que se empezará 
a cobrar desde la contratación del préstamo 
señalado en el artículo 1.0 y ... " 

Agregar el siguiente inciso nuevo como se­
gundo: 

"Mientras no se contrate el empréstito au­
torizado, la Municipalidad de El Carmen po­
drá invertir los recursos consultados en este 
artículo directamente en las obras a que se 
refiere el artículo anterior". 

Sala de la Comisión, 24 de Julio de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 22 del actual 

con asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente); Correa, don Salvador; Chelén, Du­
rán, Enríquez, Larraín, Lea Plaza, Martones, 
Musalem, Palma, don Ignacio; Poblete, Silva 
y Von Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al señor 
Poblete. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión. 

N.o 25, -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de loey, de origen en una 
moción del señor Poblete, por el cuai se au­
toriza a la Municipalidad de Bulnes para 
contratar directamente un préstamo hasta 
por la suma de $ 3.000,000, con el objeto de 
a tender a la ej ecución de las obras de insta­
lación del servicio de alumbrado en la loca­
lidad de Santa Ciara y de terminación de la 
red de distribucíón de energía eléctrica en 
la comuna, 

La Municipalidad de Bulnes, como diversos 
otros municipios del país que ven limitadas 
sus posibilidades de progreso comunal por 
falta de recursos económicos, requiere la au­
torización legal que le permita contratar un 
préstamo por la suma ya indicada para aten­
der necesidades de interés público para ia 
comuna y toda la región, aprovechando su 
ubicación dentro del circuito que debe abas­
t'ecer la planta hidroeléctrica de "El Abanico". 
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Según los antecedentes en poder de la Co­
misión, los presupuestos elaborados por la 
ENDESA para ejecutar dichas obras no ad­
mitían demora para evitar los reajustes de 
los costos, lo que motivó un arbitrio que per­
miUera integrar los fondos durante ei curso 
del año próximo pasado. Entretanto, la Mu­
niGipalidad debe reintegrar esos recursos y el 
único camino para ello es el empleo de su 
cr0dito, para lo cual necesita la autorización 
legal que contempla el proyecto en informe, 
iniciado en septiembre del año 1953, cuando 
debía contarse con el aporte municipal fija­
do por la empresa mencionada. 

El motivo que Se iIwoca para la contrata­
ción del préstamo es plenamente justificado, 
pues las obras en ej Ecución contribuirán efi­
cazmente al progreso y comodidad de los ha­
bit.antes del territorio comunal de Bulnes. 

La Comisión, junto con aceptar las ideas 
fundamentales del proyecto, introdujo en­
miendas en sus disposiciones a fin de adap­
tarias a las normas habituales en esta clase 
de iniciativas. Entre esas modificaciones fi­
gura la que eleva al 10% el interés máximo 
que pueda convenirse con la institución que 
tome el préstamo y la rebaja de 7 a 5 años 
del plazo de amortización que se consultaba. 

En estas condiciones, la Municipalidad re­
quiere ingr,esos extraordinarios para atender 
el servicio del préstamo del orden de $ 710.000 
anuales, suma ésta que no se obtendría con 
ei financiamiento primitivo, que se imputaba 
al impuesto adicional de uno por mil anual 
sobl"e los bienes raíces, que actualmente per­
ci)¡e la Municipalidad en virtud de lo dis­
puesto en el artículo 27.0 de la Ley de Rentas 
Municipales, y a un aumento del 30% sobre 
el vaior de las patentes de los vehículos de 
la comuna. 

Por tal razón, la Comisión modificó dicho 
financiamiento y junto con mantener el des­
tino del impuesto que actualmente se cobra, 
en conformidad a la disposición legal citada, 
rermplazó el alza sobre las patentes de los 
vehículos, cuyo rendimiento es escaso, por 
una contribución adicional de uno y medio 
por mil anual sobre el avalúo de los mismos 
bi(~nes raíces, que se cobrará desde la con­
tratación d·el empréstito y hasta su total ex­
tiT,·~ión. 

Je acuerdo a los antecedentes en poder de 
la Comisión, el avalúo imponible de la co­
m una de B ulnes asciende a $ 307. 180 . 300 y, 
en consecuencia, el uno y medio por mil que 
en total se destinará al servicio del emprés­
tito debe rendir poco más de $ 460.000, can­
tidad que será duplicada con el proyecto de 
reforma tributaria, permitiendo un servicio 
nC'·.:nal de la deuda. 

¡,a tasa del impuesto territorial asciende a 
15,42 por mil, incluso el uno por mil que ac­
tualmente se está cobrando, de modo que el 
pn Iyecto mismo no significará un gravamen 
im.¡Jortante, ya que no alcanzará a elevarse 
al 16 por mil. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comisión de Gobierno Interior, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó reco­
mendar la aprobación del proyecto en infor­
me redactado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0-- Autorízase a la Municipali­
dad de Bulnes para contratar directamente 
un préstamo hasta por la suma de $ 3.000.000, 
con el Banco del Estado u otra institución de 
crédito, a un interés no superior al 10% anuai 
y con una amortización que extinga la deu­
da en el plazo máximo de 5 años. 

Facúltase al Banco del Estado y demás ins­
tituciones de crédito para tomar el préstamo 
a que se refiere el inciso anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restricti­
vas de sus respectivas leyes orgánicas o re­
glamentos. 

Artículo 2.0- El producto del préstamo au­
torizado por la presente iey será invertido por 
la Municipalidad de Bulnes ·en las siguientes 
obras: 

a) Terminación de la red de 
alumbrado en la comuna. $ 2.500.000.-

b) Instalación del servicio de 
alumbrado en la localidad 
de Santa Clara .. .. .. 500.000.-

TOTAL .... '" ... $ 3.000.000.-

Artículo 3.0- Destínase ai servicio del em­
préstito que se contrate en conformidad a 
esta ley, el producto de la contribución adi­
cional de uno por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna que esta­
blece el artículo 27 de la Ley de Rentas Mu­
nicipaies, cuyo texto refundido fue fijado' por 
decreto súT>remo N.O 2.688, de 30 de abril de 
1946, del Ministerio del Interior, y que la Mu­
nicipalidad de Bulnes 'está percibiendo en 
virtud de decreto del Presidente de la Re­
pública. 

Destínase, además, al mismo Objeto el pro­
ducto de una contribución adicional de uno y 
medio por mil anual sobre 'el avalúo imponi­
bie de los mismos bienes raíces de la comu­
na de Bulnes, que se establece exclusivamen­
te para financiar el empréstito a que se re­
fiere el artículo 1.0 de la presente ley y que 
regirá desde la fecha de tal contratación y 
hasta el pago total de la deuda. 

Artículo 4.0- En caso de que los recursos 
consultados en ei artículo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la deuda o no 
se obtuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad de Bulnes com:Jletará la suma· 
necesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. Si, por el contrario, 
hubiere excedente, se destinará ést'e, sin des­
cuento alguno, a amortizaciones extraordina­
rias de la deuda. 
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Artículo 5.0- El pago de ios intereses y 
amortizaciones ordinarias y 'extraordinarias 
de la deuda se hará por intermedio de la Ca­
ja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comu­
nal de Bulnes, por intermedio de la Tesore­
ría General de la República, pondrá oportu­
namente a disposición de dIcha Caja los fon­
dos necesarios para cubrir estos pagos, sin 
necesidad de decr<eto del Alcalde, si éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad dEl­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos s'ervicios de acuerdo con las normas 
establecidas :iJor ella para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Servi­
cio de Empréstitos y Bonos" los recursos que 
destina esta ley al servicio del empréstito y 
la cantidad a que ascienda dicho servicio por 
ínter·eses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Bulnes deberá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzca la con­
tratación del préstamo, y en la partida de 
egresos extraordinarios, las inversiones he­
chas de acuerdo con lo dispuesto en 'el ar­
tículo 2.0 de la presente iey. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deberá 
publicaren la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódiCO 
de la cabecera del departamento, un estado 
del servicio del préstamo y de las inversiones 
hechas de acuerdo con el plan convemplado 
en el artículo 2.0". 

Sala de la Comisión, a 16 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 14 del presen­

te, con asistencia die los señores Arellano, 
Mallet, Miranda, don Hugo; Rivera Bustos, 
Sandoval y Serrano. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Sandoval. 

(Fdo.l: Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

26.-INFORl\1E DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y 
aprobado un proyecto de ley, informado por 
la Comisión de Gobiern.o Interior, que auto­
riza a la Municipalidad de Bulnes para con­
tratar un empréstito hasta por la suma de 
tres millones de pesos para realizar diversas 
obras de adelanto local. 

El rendimiento de las tasas adicionales que 
se destinan o se establecen en el artículo 3.0 
del proyecto, habida consideración la retasa­
ción general que de la propiedad raiz deberá 
hacerse conforme a las disposiciones del pro­
yecto de reforma tributaria, es más que sufi­
ciente para que la Municipalidad haga fren-

te al gasto que anualmente le representará 
el servicio de la deuda que se contraiga. 

Estimó la Comisión que es de toda conve­
niencia autorizar la inversión directa de los 
recursos que se obtengan de los impuestos 
destinados a financiar la operación en las 
obras en tanto no se obtenga del Banco del 
Estado o de otra institución de crédito los 
préstamos autorizados, razón por la cual con­
sultó un' nuevo inciso en el artículo 3.0. Ade­
más, modificó la redacción del inciso segundo 
del mismo artículo. 

En resumen, la Comisión de Hacienda esti­
ma que el proyecto puede aprobarse con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 3.0 

Reemplazar el inciso segundo por el si­
guiente: 

"Establécese, además, con el mismo objeto, 
una contribución adicional de uno y medio 
por mil anual sobre el avalúo imponible de 
los mismos bienes raíces de la comuna de 
Bulnes, que regirá hasta el pago total de la 
deuda" . 

Consultar a continuación, como tercero, el 
siguiente inciso: 

"Mientras no se contrate el empréstito au­
torizado, la Municipalidad de Bulnes podrá 
invertir los recursos consultados en este ar­
tículo directamente en las obras a que se re-
fiere el artículo anterior". . 

Sala de la Comisión, 24 de Julio de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 21 del actual 

con asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Del Río, don Humberto; Durán, En­
ríquez, Larraín, Martones, Musalem, Palma, 
don Ignacio; Poblete y Silva. 

Diputado informante se designó al señor 
Poblete. 

(Fdo.l: Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión. 

N.o 27.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley de origen en 
una mociÓn de lGS He}l1·orab¡'2s señores San­
cloval, Iz:quierdo, Martín, P{)Iblete y Soto, por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de P·2-
muco para contratar un empréstito hasta por 
b suma de $ 2.000.000, con el obj sta de ej e­
cutar las obras de instalación del servicIO 
público de distribución de energía eléctrica 
en su territmiü jl:risdic:?ional y de construir 
la red de empalme c-·Jn el sistema de la nlan-
ts. d'2 "El i\!banico". ~ 

Esta iniciativa de ley ti~nde a s-olucionar 
un antiguo problema que afecta a la exten­
sa comuna de Pe,muco, del departamento de 
Yungay, ele la provincia de Ñutk~, cual es la 
fdlta de energía eléctrica que, como pu,ed.e 
apreciarse fácilmente, provoca a sus habi-
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tantes enormes inc·omodidades'8 impide el 
normal desarrollo d.e las activida.des produc­
toras de la zona, cmno son el com·ercio, la 
ir.:dustria y la agricultura. 

Con el obj eto indicado, la Municilpalidad 
de P€muco acordó en sesión extraordinaria 
cel'ebrada el 14 de agosto de 195.3, solicitar del 
Congre:o Nacional la autorización legal que 
le permita obten er l'Üs recursos econÓlmicos 
nec€sarios para aJoordar la ejecución de es­
tas obras, ya sea directamente o por int.er­
medio de la Empresa Nacional de Electrici­
dad S. A. (Endesa), para lo cual debería sus­
cribir acciones o debentures de esta institu­
ción por el monto total d,el préstamo, c·om­
prometiéndose la EN'DESA a inrv,ertir dicha 
suma en lias obras ya indicadas. Pues bien, 
e: proyec,to en informe tiende a mat·erializ.ar 
el acu erdo de la Municipalidad de Pemuco, 
para lo cual r.equiere la aprobación legisla­
tiva, a fin de que tenga plena eficacia jurí­
dica. 

El préstamo sería.c::Jntratado can el Ban­
co del Estado de Ohile u oOtra institución de 
crédito en las condiciones corrientes para 
esta clase d,e operaciones com·erciales, vale 
d€cir, a un interés no superior al 10% anual 
y con una almortización que extinga la deu­
ds. en el plazo máximo de 5 años. 

Para atender el Servicio de inteDeses y 
amortizaciones de la deuda, €l artículo 3.0 
destina el producto de la contribución adi­
cional de uno por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces d·e la comuna, que au­
toriza cobrar el artículo 27 de la L·ey de Ren­
tas Municipales y que ha sido establecido re­
cientemente por el Presidente de la Repú­
blica, y loas recursos prevenientes de una con­
tribución adicional, que se establece en esta 
ocasión, de dos por mil anual sobre esos mis­
mos bienes raíces de la ccmuna de Pemuco. 

Ahora bi'cn, estos impuestos rendirán, apro­
ximadamente, la suma de $ 5,10.000 al año, 
en atención a qu·c el a·valúo imponibl€ de 
los bienes raíces de la comuna a.sciende a 
$ 169.444.500, según datos proporciona'dos por 
la Dirección General de Lmpuestos Internos. 
Con la cantidad antes indicada la Municipa­
lidad está en situación de atender regular­
mente el servicio de la deuda en las condi­
ciones en que se autoriza la c-ontratación del 
€m'préstitD, ya que nec,esit,a contar, al menos 
en el primer año, con una suma de $ 540.000 
<para el servicio d·e intereses y amortizaci-o­
nes. La pequeña suma que loe falte a la Mu­
nici,palidad, é.stapodrá completarla fácil­
¡mente coOn foOndos provenientes de sus ren­
tas ordinarias, c'amo lo ordena el artículo 4.0 
del pr'Üyecto en informe, para el caso de que 
así fuere necesario. 

Estos impuestos no Significarán un grava­
men muy oneroso para los contribuyentes de 
la comuna de Pemuco, 'pues la tasa media 
od,el impuesto a los bi2nes raíces es relativa­
mente baj a, ya qu·c alcanza al 10,5 por mil. 
Con las contribuciones que propone el pro-

¡yecto dicha tasa llegará al 13,5 por mil que, 
CÜ'lllO puede a'dvertirse, no resulta muy ele­
vada. Además, es lógico presumir que estos 
impuestos cuentan con el favoQT de }as con­
tribu\yentes de la comuna, pucsto que han si­
do propuestos por la ,propia Municipalidad y 
porque, en definitiva, las obras que se ejecu­
ten redundarán en su propio beneficio. 

En todo caso, mayores informacioil3s so­
bre la materia podrá proporcionar la Comi­
sión de Hacienda ·2n el inf{)rme que debe 
emitir en c'Ünformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento. 

Las d'Emás disposiciones del proyecto se 
ajustan a las n·armas ihaibituales para esta 
clase de iniciativas y na mer·2cen, poOl' lo tan­
.to, un Ic'Ü'mentario especial en €1 presente dic­
tamen. 

En mérito d·? las razones expuestas, la Co­
misión de Gobierno Interior, p-or la unani­
midad de sus miembr'Üs, acordó recalffi'endar 
la aprobación del proyecto en informe, redac­
tado sustancialmEnte en los mismos térmi­
nos propuest2s pOlo sus autores, qU.2 son los 
siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo l.o--Autorízase a la Municipali­
dad die Pemuco para contratar directamente 
con el Banco del Estado de Chile u otra ins­
,titución de crédito uno o más préstamos has­
ta ¡por la surrul. de $ 2.000.000, a un interés 
no superior al 10 0',0 anual y con una am'Ür­
tización que extinga la d\Suda en el p1a7JO 
máximo de 5 años. 

Para los efectos de la contratación del o 
los préstamos no regirán las disposiciones 
restrictivas del Banc'Ü del Estad'Ü, establecidas 
!er. su ley orgánica o reglamentos. 

Artículo 2.0- El producto del 00 los présta­
mos autorizados por ,esta ley será invertido 
por la Municipalidad de Pemuco en la insta­
lación del servicio ¡público de distribución de 
energía eléctrica en la comuna Y en las obras 
dé empaLme de la planta de "El Abanic'Ü". 

La Municipalidad de Pemuco queda auto­
rizada para suscribir acciones o debentures 
de la Empresa Nacional de Electricidad S. A. 
(Endesa), hasta el monto del empréstito au­
torizado, sie,mpre que dicha E,mpresa invi€r­
tu en la finalidad señalada en el inciso an­
terior el valor de las suscripciones. 

Artículo 3.0- Para atender el servicio del 
o los préstamcs a que se r~fiere el artículo 
1.0 de esta ley, se destinarán los recursos pro­
venientes de los siguientes impuestos so­
bre los bien?s raíces de la comuna d·e P.e­
muco: 

a) Del impuesto adicional de uno poOl' mil 
€,',t.ablecido en el articulo 27 de la Ley de 
Rentas Munici¡pales, cuyo texto d'e!finitivo fue 
[ijado por Decreto SUlpremo N.O 2,688, del 
Ministerio del Interior, de 30 de abril de 
1946, y 
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b) De un impuesto adicional de dos por mil 
anual, que se cobrará deSde la fecha de con­
tratación del o los présta;mos y que regirá 
hasta el pago total de los mismos. 

Artículo 4.o-En caso de que los recursos 
consultados, en el articulo anterior fuer,en iU­
suficientes rpara ·el servicio de la deuda o no 
se obtuvieren en la oportunidad de'bida, la 
Municipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de su.s rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hu:bi·ere ex­
cedente, se destinará éste, sin d,escuent.a al­
guno, a amortizaciones ext.raordinarias de la 
deuda. 

Artículo 5.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias d'e la 
deuda se hará por intermedio de la Caja de 
Amortización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de P€lmuco, por 
int.ermedio de la Tesorer'Ía General de la Re­
pública, pondrá a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir esos pagos, 
sin necesidad de decreoo del Alcalde, en caso 
de que éste no haya sido dictado en la opor­
tunidad debida. 

La Caj a de Amortización a tenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las nODmas 
por ella -estahloeddas para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 6.0- La MunicLpalidad d.eposita­
rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de E,mpréstito y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio d·el préstamo 
y la cantidad a qUe ascienda dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Pemuco deberá consultar en su presu­
!püesto anual, en la partida de ingresos ex­
traordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del préstamo o préstamos, y en 
la partida de egresos extraordinarios, las in­
versiones hechas de acuerdo c-on la autoriza­
ción concedida en el artículo 2.0 de esta ley. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deberá pu­
bUcar en la primera quincena del mes de ene­
ro de cada año, en un diario o periódico de la 
cabecera del departamento, un estado del 
&8rvicio del o los préstamos y d·e las :inv,ersio­
nes hechas en las obras autorizadas en el ar­
ticulo 2.0 de la pres·ente ley". 

Sala de la Comisión, a 13 de mayo de 1954. 
Acordado en s,esión d·e fec!ha 12 d21 presen­

te, con asistencia de los señores Aqutveque, 
Arellano, Martínez Camrps, Poblete, SepúlV12-
da Rondanelli, S2rrano y Zúñiga. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
ra ble señor Püblete. 

(Fdo,): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones. 

28.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha conocido, en 

conformidad con las disposiciones pertinen­
tes del Reglamento, el proyecto de ley, infor­
mado por la Comisión de Gobierno Interior, 
que autoriza a la Municipalidad de Pemuco 
para contratar un empréstito, y le ha pres­
tado su aprobación con ligeras enmiendas. 

Los recursos que el proyecto crea para fi­
nanciar el empréRtito, consistentes en una 
contribución adicional sobre los bienes raí­
ces de la comuna de Pemuco de 2 por mil 
y la destinación de un 1 por mil adicionai 
también sobre esos mismos bienes creados por 
la Ley de Rentas Municipales, son suficien­
tes para realizar el servicio de la deuda que 
se autoriza contraer. Se calcula el rendimien­
to de esos tributos en la suma de $ 510.000, 
dado que el avalúo imponible 'de los bienes 
raíces de la comuna asciende a $ 169.444,500 
Y se estima que el servicio de la deuda re­
presentará un mayor desembolso municipal 
del or_den. de los $ 540.000. Se produce una 
pequena dIferencia en contra que la Munici­
palidad de Pemuco puede cubrir fácilmente 
con fondos provenientes de sus entradas or­
dinarias. 

Conforme a una norma que le es ya habi­
t~al, la Comisión de Hacienda estimó conve­
mente. agr~~~r al artículo 3.0 del proyecto 
~na dI.SposIc.lOn que permita a la Municipa­
hda? ll1vertlr directamente en las obras a 
reallzarse los fondos provenientes de los re­
cursos que se establecen en ese mismo ar­
tículo ~ientras no se contrata el préstamo 
respectlvo. 
Es~i~a la Comisión que el proyecto de la 

ComlslOn de Gobierno Interior puede apro­
barse con las siguientes modificaciones: 

Artículo 2.0 

En el inciso primero, reemplazar al final 
-1.e él la expresión "de la planta de El Abani­
. o" por "con la planta de El Abanico". 

Artículo 3.0 

En la letra b), suprimir la expreslOn "qUf: 
,i) cobrará desde la fecha de contratación del 
o los préstamos". 

Agregar el siguiente inciso final nuevo: 
"Mientras no se contraten el o los emprés-· 

titos autorizados, la Municipalidad de Pemu­
co podrá invertir los recursos consultados en 
este artículo directamente en las obras a que 
se refiere el artículo anterior". 

Sala de la Comisión, 27 de Julio de 1954. 
Acordado en sesión de fecha de hoy con 

asistencia de los señores Aldunate (Presiden­
te), Correa, Larraín, Chelén, Durán, Enrí­
quez, Larraín, Lea Plaza, Martones, Musalem, 
Palma, don Ignac:o; Silva y Van Mühlen­
brack. 

Diputado informante se designó al señor 
Correa, don Salvador. 

(Fdo,): Arnold(} Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la ComIsión. 
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N. o 29. -INFORME HE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas pres­
tó su aprobación a un mensaje que autoriza 
a la Empresa de Agua Potable de Santiago 
para contratar un empréstito, con el objeto 
de ejecutar uniones domicliarias en inmue­
bles de poco valor. 

Existen en algunos sectores de la capital 
numerosas poblaciones obreras que no cuen­
tan con los servicios de agua potable. Son 
propiedades de escaso valor cuyos dueños ca­
recen de medios para financiar estas uniones 
domiciliarias .. 

Para el abastecimiento de tan importante 
elemento, se valen sus moradores de los pi­
lones que, cada cinco cuadras o más, se en­
cuentran en la vía pública. 

De más estará entonces la justificación del 
deseo de la Empresa de Agua Potable de San­
tiago para procurarse fondos con el objeto 
de ir en ayuda de estos pequeños propetarios 
cuyos medios económicos no les permiten 
sufragar estos gastos de una vez. 

El señor Administrador de la Empresa de 
Agua Potable de Santiago, señor Luis Valen­
zuela, decía en la Comisión que el costo de 
cada una de estas instalaciones domiciliarias 
era de más o menos 10 mil pesos, cantidad 
que no podían soportar los moradores de es­
tas habitaciones. Según afirmaciones propor­
cionadas por este mismo funcionario, serían 
unos 100,000 habitantes los que se benefi­
ciarían con este proyecto de ley. 

Con el objeto de dar una solución a este 
problema, la Empresa de Agua Potable de 
Santiago ha solicitado la autorización para 
que pueda contratar un préstamo hasta por 
la suma de 50 millones de pesos, en cuotas 
anuales de 10 millones de pesos. 

Así se pOdría financiar la ejecución de los 
trabajos de uniones domiciliarias de agua 
potable en propiedades ubicadas en pobla­
ciones obreras, trabajos que se realizarían 
por cuenta de los interesados; quienes reco­
nocerían la deuda correspondiente y se obli­
garían a cancelarla en cómodas cuotas men­
suales. 

La Comisión dio su aprobación al proyecto 
con modifcaciones, con el objeto de que la 
Empresa de Agua Potable tenga las mayores 
facilidades para hacer más expedita su fina­
lidad y asegurarle el cumplimiento de las 
obligaciones que contraigan los propietarios 
de estos predios. 

Se autoriza a la Empresa pa:'a contratar un 
empréstito hasta por la suma de 50 millones 
de pesos, ya sea en bonos o directo. Las ins­
tituciones que suscriban el empréstito no es­
tarán obligadas a la sujeción de sus leyes or­
gánicas. 

Las propiedades que reciban este beneficio 
no podrán tener un avalúo superior a 30 suel-

dos vitales. El proyecto decía $ 300.000 Y la 
Comisión sustituyó esta cantidad por la ex­
presión "30 sueldos vitales", para evitar que 
en un futuro no lejano la suma mencionada 
fuere insignificante. 

No se tomarán en consideración los gra­
vámenes o prohibiciones que tengan estos in­
muebles. 

Este beneficio sólo podrá obtenerlo el pro­
pietario de una sola propiedad y, además, 
habitar en ella. 

Los beneficios contemplados afectarán a 
todas las comunas cuyos servicios estén en­
tregad.os a la Empresa de Agua Potable de 
Santiago. 

Algunos miembros de la Comisión observa­
ron que el problema del agua potable está 
latente a través de todo el país y habría si­
do entonces oportuno resolverlo en el pre­
sente proyecto en informe. 

Se citó para este efecto al Director de 
Obras Sanitarias del Ministerio de Obras Pú­
blicas, señor Horacio Lira. El señor Lira ma­
nifestó que el Ejecutivo estaba estudiando un 
proyeto de carácter general, con lo cual se 
desechó la idea. 

La Comisión estima que en la forma pro­
puesta podría solucionarse el problema en 
referencia, sin que esto resulte una carga pa­
ra el Fisco, ya que las obras serán costeadas 
por los propios interesados. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
prestó su aprObación, con modificaciones, al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Empresa de 
Agua Potable de Santiago para contratar un 
empréstito, en bonos .o directamente, con ga­
rantía general de sus bienes, hasta por la su­
ma de $ 50.000.000, en cuotas anuales de diez 
millones de pesos y a partir desde el presen­
te año. 

Facúltase al Banco del Estado y a otras ins­
tituciones de crédito y bancarias para tomar 
el préstamo a que se refiere el inciso ante­
rior, para cuyo efecto no regirán las disposi­
ciones restrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas y reglamentos. 

Artículo 2.0- Esta suma deberá invertirla 
la Empresa en ejecutar, por cuenta de terce­
ros, trabajos de uniones domic.Hiarias de agua 
potable en propiedades ubicadas en poblacio­
nes obreras de un valor individual que no 
exceda de 30 sueldos vitales para la provin­
.cia de Santiago. 

Estos préstamos serán concedidos sin con­
sideración a hipotecas, gravámenes o prohi­
biciones preexistentes y a su cancelación es­
tará afecto, en todo caso, el inmueble bene­
ficiado con la inversión. 

El documento en que conste la obligación 
contraída en favor de la Empresa estará 
exento de impuestos y deberá ser inscrito, si 
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procediere, gratuitamente en el Conserva­
dor de Bienes Raíces respectivo. 

Sólo pOdrán acogerse a los beneficios de es­
ta ley aquellas personas que sean dueñas de 
una sola propiedad y que, además, habiten 
en ella. 

Artículo 3.0- Para este efecto la Empresa 
otorgará préstamos a los propietarios de 'si­
tios ubicados en las poblaciones a que se re­
fiere el artículo anterior, pagaderos en hasta 
24 mensualidades. 

Artículo 4.0- Para el cobro de los présta­
mos que con este objeto haga la Empresa se­
rá suficiente título ejecutivo la respectiva 
factura firmada por el Administrador de la 
Empresa y el Inspector Fiscal a que se re­
fiere la ley de 15 de octubre de 1875. 

La Empresa podrá, asimismo, cortar los 
servicios sin más trámite por el 1;;010 hecho 
de la mora de más de dos meses en el pago, 
tanto de los consumos como de las cuotas del 
préstamo. 

Artículo 5.0- Estos préstamos los otorgará 
la Empresa con un interés adicional del 1 0'0 
sobre el que a ella le cobre la institución que 
le otorgue el crédito a que se, refiere el ar­
tículo 1.0. 

Sala de la Comisión, a 5 de mayo de 1954. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asis­

tencia de los señores Víctor Galleguillos 
(Presidente), De la Presa, Fuentealba, Pedro 
Gonzáléz, Peñafiel, Puentes, Rioseco y Juan 
Valdés. 

Diputado Informante el Honorable señor 
De la Presa. 

(Fdo.): Feo. Hormazábal L., Secretario". 

30.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha procedido a 
estudiar, en conformidad con el Reglamento, 
el proyecto de ley, informado por la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas, que autoriza 
a la Empresa de Agua Potable de Santiago 
para contratar un empréstito con el objeto de 
instalar servicios domiciliarios de agua pota­
ble en inmuebles de poco valor, y le ha pres­
tado su aprobación con diversas modificacio­
nes. 

La Comisión ha comprendido cabalmente la 
seriedad del problema que se desea solucio­
nar con el proyecto en informe y de ah) 
que haya estimado de la mayor convenien­
cia prestar su acuerdo favorable a la inicia­
tiva que permitirá a la Empresa de Agua Po­
table de Santiago realizar los trabajos nece­
sarios para facilitar el abastecimiento de 
agua potable a tantos pequeños propietarios 
que hoy día deben recurrir a toda clase de sa­
crificios para procurarse tan vital elemento. 

Dentro de este propósito fundamental de 
solucionar tan grave problema, la Comision 
estimó necesario introducir al texto del pro-

yecto diversas modificaciones que tienden a 
precisar sus términos y a hacer extensivas 
sus disposiciones al Servicio de El Canelo, 
que es administrado también por la Empresa 
de Agua Potable de Santiago y que había 
sido excluido sin lazón valedera. 

Respecto de este último punto, cabe tener' 
presente que la Empresa de Santiago y El Ca­
nelo sirven a las comunas de Santiago, Con­
chalí, Providencia, Ñuñoa, San Miguel, Quin­
ta Normal, Renca, Barrancas, Puente Alto, 
Las Condes, La Flcrida y La Granja, con li­
geras excepciones, Talagante, Peñaflor, Isla 
de Maipo, El Monte, San Bernardo, Calera de 
Tango, Buin, Pirque y Paine. 

Otras de las modificaciones que la Comi­
sión de Hacienda ha creído conveniente in­
troducir al proyecto incide en el artículo 2 .. 
del proyecto y consiste en reemplazar la fra­
se "esta suma deberá invertirla la Empresa en 
ejecutar" por "esta suma deberá invertirla 
la Empresa en otorgar préstamos para ejecu­
tar". Tiene por objeto precisar bien el al­
cance de la ley en proyecto, que es dotar a 
la Empresa de fondos para que otorgue prés­
tamos a los pequeños propietarios y ejecutar 
por cuenta de ellos y con cargo a los présta­
mos respectivos las instalaciones domicilia­
rias de agua potable. 

Entre las enmiendas introducidas por la 
Comisión se encuentra una, que incide tam­
bién en el artículo 2.0, que consiste en su­
primir la frase "ubicadas en poblaciones obre­
ras", supresión que tiende a no limitar los 
beneficios de la ley sólo a las poblaciones 
obreras, sino que hacerlos extensivos a todlJ 
pequeño propietario de un inmueble de valor 
no superior a treinta sueldos vitales del de­
partamento de Santiago. 

Las modificaciones cuyo alcance se ha ex­
plica do someramente y otras que no es del 
I:aso examinar porque su procedencia se jus­
tifica con la sola lectura, dejan al proyecto 
en condiciones de ser aprobado por la H. 
Cámara y permitirán a la Empresa de Agua 
Potable de Santiago, según el criterio de la 
Comisión, cumplir en mejor forma sus propó­
sitos de servir a una parte numerosa de la 
I;>oblación de Santiago que hoy día no cuen­
ta con los medios más elementales para sa­
tisfacer sus necesidades de contar con agua 
potable en cantidad suficiente. 

En síntesis, la Comisión de Hacienda esti­
ma que el proyecto puede aprobarse con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

En el inciso primero, reemplazar la expre­
sión: " ... para contratar un empréstito" por 
" ... para contratar por sí y para el Servicio 
de El Canelo uno o más empréstitos". 

En el inciso segundo, reemplazar las ex­
presiones "y a otras" por "y demás" y "el 
préstamo" por "el o los préstamos". 



1680 CAMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 2.0 

En el inciso primero, reemplazar la expre­
sión: " ... en ej ecutar" por " ... en o'torgar 
préstamos para ejecutar". 

En este mismo primer inciso, suprimir la 
expresión: " ... ubicadas en poblaciones obre­
ras" y agregar al final del mismo la frase: 
" ... cuyos propietarios sean dueños de ese so­
lo inmueble y habite en él". 

El inciso final, suprimirlo. 

Artículo 3.0 

Suprimir la expresión " ... de sitios ubica­
dos en las poblaciones". 

Sala de la Comisión, 24 de Julio de 1954. 
Acordado en sesión de fe..:ha 27 del actual 

con asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Del Río, don Humberto; Durán, En­
ríquez, Larraín, Martones, Musalem, Palma, 
don Ignacio; Poblete y Silva. 

Diputado informante se designó al señor 
Durán. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión. 

31. -INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
h,:>robación en la mañana de hoya un pro­
~Tec1v ;:!e ley, originado en una moción de los 
seúores Izquierdo, Poblete y Sandoval, que li­
b,:-ra de derechos e impuestos la internación 
4e repuestos destinados a la Empresa Eléctri-
ca de Yungay. . 

Expresan los autores de la iniciativa que la 
Dirección de Servicios Eléctricos debería pa­
gar una suma del orden de los $ 40.000 para 
internar los elementos y repuestos adquiri­
dos en Alemania para mejorar el servicio 
eléctrico de la comuna de Yungay, cantidad 
de la cual esa Dirección no dispone. 

En estas condiciones es evidente que no se 
puede posponer en forma indefinida un jus­
to anhelo de los habitantes de la comuna 
de Yungay y que constituye una medida en­
teramente procedente eximir del pago de 
esos impuestos y derechos la internación de 
los referidos elementos. 

La Comisión de Hacienda ha estimado de 
toda justicia ap!."obar el proyecto en informe 
dadas las razones señaladas y los preceden­
tes uniformes establecidos por ella para esta 
clase de iniciativas. 

El proyecto quedaría concebido en los si­
guientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el Decreto ,1e Hacienda N.O 
2,772, de 18 de Agosto de 1943, que fijó el tex-

to refundido de las disposiciones sobre im­
puestos a la internación, producción y cifra 
de nrgocios y sus modificaciones posteriores 
y, en general, de todo derecho o contribución. 
a los repuestos destinados a los grupos diesel­
eléctricos marca MWM - Still que funcionan 
en la Empresa ):i:léctrica de Yungay, adminis­
trada por la Dirección General de Servicios 
Eléctriéos y de Gas. Los repuestos fueron 
adquiridos a la firma MWM Motoren Werke 
Mannheim A. G. de Alemania, de acuerdo a 
la previa de importación N.O 20918 del año 
1953 por US $ 966 CIF Valparaíso. El peso 
bruto del cajón es de 177 kgs. 

Si en el plazo de diez años, contado desde 
la publicación de esta ley, se enajenaren a 
cualquier título las especies mencionadas en 
el inciso anterior o se les diere otro destino. 
deberán integrarse en arcas fiscales los dere­
chos e impuestos de cuyo pago esta ley libe­
ra, quedando solidariamente responsables de 
ello las entidades o personas que hubieren in­
tervenido ,~n los actos o contratos respecti­
vos". 

Sala de la Comisión, 27 de Julio de 1954. 
Acordado en sesión de fecha de hoy con 

asistencia de 'los señores Aldunate (Presiden­
te), Correa, don Salvador; Chelén, Durán. En­
ríquez, Larraín, Lea Plaza, Martones, Musa­
lem, Palma, don Ignacio; Silva y Van Mühlen­
brock. 

Diputado informante se designó al señor 
Chelén. 

(FdoJ: Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión. 

N.o 32.-INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLA.mON y 
JUSTICIA. 

HONORABLE CAiMAlRA: 

Vupstra Comisión de Constitución, Legisla. 
ción y Justicia pasa a informaros acerr.a de 
un proyecto de ley, originado en el HOn'ora­
b1e Slenado, por el que se concede amnistía 
al teniente d·e Carabineros don Joaquín Iz­
quierdo Ore llana por el delito de violencia in­
necesaria a que fue condenado por la Ilbma. 
Corte Marcial de Santiago, con fecha 29 de 
diciembre o-e 1953. 

Según consta del parte policial que, dio or1-
:gen al sumario, y de la eXlposición del afec­
tado, en circunstancias que el teniente ~­
qulr.rdD se encontra.ba en servicio en la po· 
'blación del Cerro Blanco, el día 8 de diciem­
bre de 1950, a las 21.30 horas procedió a fls­
calizar el n·egocio de restaurante que pos'ee 
en 1a calLe Monserrat N.O 1097, en las faldas 
del Cerro Blanco, don Francisco Conej em3 
Núftez, y é"tecerró el,negocio, y como el oH­
t::ial alcanzó a introducirse a su interior, Co­
nejeras lo insultó con groserías, y, en seguida, 
por detrás d2 la caja de fondos sacó un re­
vólver c'On evidente int,ención de hac!er uso 
de él contra el teniente, el cual lo dominó 
lanzándol·:: una bofetada a la cara, por encl-
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:l1a del mostrador, gOlpe a consecuencias del 
cual sufrió la trisadura del maxilar. 

La sentencia de primera insbncia, dic,ta­
da poor el Juez Militar Con f·echa 3 de junio 
dc: 1953, absO'Ivió de toda cul'pa al reo Joa­
'luín Izqui·erdo Orellana, la que fue revocada 
'por la Oorte Marcial de Santiago con fecha 
29 de diciembre de 1953, cond'enánd()lo a cua­
renta y un días de arresto militar por su 
participación de autor en el delito de vio­
lencias inn'2cesarias a Francisc.o Oonej eras 
Nrúfí,ez. 

La ComiBión conoció, ad·eomás .de las sen­
tencias indicadas, de la Hoja de Vida Cali~ 
ficada del teni:ente señor Izquierdo,' en la que 
se acr·edlta su exc,elente comportamiento du­
rant.e todos los aüos que ha permanecido en 
e, Cuerpo de Carabineros y de dilversos certi­
f:cados de buena conduc'ta, como ser del In­
tA. ndente de Santiago, General de División 
don Santiago Danús Peña' del Auditor Gene­
ral de Ejército, d'On RamÓn Contreras Arria­
gada, etc. Además, cabe hacer presente que 
el peticionario cumplió íntegra·rnenlie la con­
denf\ imrpuesta, pero e.~ta anQtación el". el 
prontuario le irroga .perjuicios en su Carr"1ra. 

Vuestra Comisión ha analizado todos los 
P.l7 tecer!'cn tes l'elaciún::l.dos con la materia so­
metida a su dictamen, y ha llegado a la con­
Clllsión de que es equitativo otur.gar Ji\ ~m­
nistía que se solicita, y, en consecuencia, ha 
prestado su aprobación al proyecto remitido 
por el Honorable Senado en los mismos tér­
minos Cn que viene concebido, que son los 
r,igui·entes: 

PiROYEC'TO DE LEY: 
"Artículo único. - Concédese amnistía al 

teniente I de Garabineros dOIl Joaquín Izlqu\f!r­
do OreH:;,.na por el delito de violencia inne­
cesaria en la persona de d,?n Francisc·o Co­
nejeras Núñez, a que fue condenado por sen­
tencia de la Cort.e Marcial de Santiago, de 
feciha 29 de diciembre de 1953". 

Sala de la Comisión, a 23 d·e julio de 1954. 
Acordado en sesión de ,feClha 20 del :presen~ 

te, con asiBtenda de los señores Conea Le­
telier (Pl"esident·e), Espinoza, GalIeguillos, 
don Florencia; Pizarra, don Fernando; Reca­
barren, Ríos, Ro.s2nde, Jaramillo, sandorval y 
Schaulsohn. 

Se ctr~ignó Diputado Informante al Ho­
n<Jrable séñor Reca·barren. 

E.duardl¡) Mena A., Secretario de la CoxYl1-
síÓn. 

3:~ -INFORME DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional aprobó 
un mensaje que suprime el retiro obligatorio 
por edad para los ingenieros y técnicos con .. 
tratados en las Fuerzas Armadas. 

Las Fuerzas Armadas desde hace mucho:, 
años han contado con personal técnico espe-

cializado que coTabora en los diferentes ser­
vicios. 

Estas personas para ingresar celebran con­
t:atos donde se dejan establecidos ,los requi­
SItos baJO los cuales prestarán sus servicios. 

Dentro de la Institución reciben la deno­
minación específica y determinada de "per­
sanal a contrata o contratado". 

No forman parte de la planta permanente 
de las Institutciones Armadas y, por lo tanto, 
este personal no figura en los escalafones. 

El hecho de que no figure en los escalafo­
nes estaría significando que la permanencia 
de estos técnicos sería indefinada a través 
de contratos sucesivos en las filas de las ins­
tituciones armadas, pero la realidad es otra, 
ya que se les aplica el Decreto con Fuerza de 
Ley N.O 209, sobre retiro y montepío de las 
.Fuerzas Armadas. En efecto el artículo 31 
de dicho cuerpo legalestable~e el retiro ab­
soluto forzoso de los miembros de las diver­
sas' instituciones que cumplan 60 años de 
edad. 

Esto está significando que hay una incon­
gruencia, pues mientras que a este personal 
se le contrata anualmente, lo que permite 
poner término al contrato en el caso de que 
se vean afectados por alguna incapacidad 
sobreviniente, por otra parte están sujetas a 
la obligación del retiro forzoso por edad, co­
mo si estuvieran incluídos en el escalafón. 

A ias Instituciones Armadas, lejos de con­
venirles esta situación, las perjudica, por 
cuanto la capacidad intelectual de estas per­
sonas, eminentemente técnicas, se acrecienta 
y cnriquece a través de las años por la expe­
ri'encia adquirida en el ejercicio de la profe­
sión. No resulta racional, entonces, fijar una 
edad límite para que presten servicios. Se 
trata, por lo general, de técnicos extranje­
ros traídos al país difíciles de reemplazar 
en un momento dado. 

El Ejecutivo ha solicitado que en virtud 
de est.as razones se modifique el D. F. L. N.O 
209, cuya parte pertinente 'establece el re­
tiro absoluto a los 60 años de edad para los 
ingenieros y técnicos especializados que ten­
gan la calidad de .empleados a contrata con 
el objeto de que no rija para ellos. ' 

La Comisión prestó su aprObación en to­
das sus partes a esta iniciativa legal, en vir­
tud de que lOos funcionarios técnicos contra­
tados no formaban parte del escalafón y de 
que sus servicios podían cesaren cualquier 
momento al no renovárseles sus contratos. 

Además, se tuvo presente la gran cantidad 
cie ex funcionarios jubilados a temnrana edad 
que existen en el' país, pudiendo servir en la 
Administración Pública oen otras activida­
des, en razón de que sus energías y ~apa­
cidad intelectual les permiten desempeñarse 
con eficiencia. 

El artículo 2.0 del proyecto hace aplicable 
esta ley desde el 1.0 de enero de 1954. 

Esta disposición tiene por objeto solucio­
nar las dificultades que podrían producirse, 
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si la ley nglera desde la fecha de su publi­
cación en el Diario Oficial, a los técnicos que 
se encontraban prestando servicios al 31 de 
diciembre de 1953. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
aprobó en los mismos términos el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Agrégase al artículo 31 del 
D. F. L. N.o 209, de 5-VIII-1953, el siguiente 
inciso: 

HA los Ingenieros y Técnicos Especializa­
dos que tengan la calidad de empleadCls a 
contrata de las Fuerzas Armadas, no se les 
aplicará la causal de la letra b) del artículo 
29". 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde el 1. o 
de enero de 1954 para el personal de las 
Fuerzas Armadas que se encontraba prestan­
do servicios al 31 de diciembre de 1953". 

Sala de la Comisión, 21 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Espina (Presiden­
te), Barra, Cisternas, Cuadra y Rivera. 

DiputadCl Informante el Honorable señor 
Rivera. 

(Fdo.): Feo.· Hormazábal L., Secretario". 

N.o 34.-INFORME INFORME DE LA COMI­
SION DE RELACIONES EXTERIO­
RES. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Relaciones Exteriores pasa 

a informar el proyecto de acuerdo, de origen 
en un Mensaje del Ejecutivo, que aprueba el 
Protocolo para limitar y reglamentar el cul­
tivo de la adormidera y la producción, el co­
mercio internacional, el comercio al por ma­
yor y el uso del opio, concertado en Nueva 
York el 23 de junio de 1953. 

En conformidad a la resolución N. o 4~6 A. 
aprobada por el Consejo Económico y Social 
de las Naciones Unidas el 27 de mayo de 1952, 
se reunió en la sede de este organismo inter­
nacional en Nueva York, del 11 de mayo al 
16 de junio de 1953, la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Opio. En esta Con­
ferencia participaron má, de 20 países miem­
bros de la NU., otros países no miembros pe­
ro que son partes en los instrumentos inter­
nacionales relativos a estupefacientes y re­
presentantes de los organismos especializa­
dos de carácter internacional interesados en 
este problema. Como su nombre lo inúica, 
la reunión tuvo por objetivo fundamental 
buscar la forma de impedir el uso ilícito del 
opio. 

Como resultado de esta Conferencia, se 
aprobó y abrió a la firma, el 23 de junio de 
] 953, el Protocolo para limitar y reglamen­
tar el cultivo. de la adormidera y la produc­
ción, el comercio internacional, el comereio 
al por mayor y el uso del opio, que suscribió 

======================== 
el delegado de Chile junto con los represen­
tantes de los demás paises participantes. 

El instrumento mismo consta de 26 artícu­
los que tratan respectivamente de las defini­
ciones, del uso del opio, que se limita a las 
necesi~ades médicas y científicas; de la fis­
calización en los Eslados productores del cul­
tivo, el comercio y el uso del opio; de la fis­
calización del cultivo de la adormidera des­
tinada a fines ajenos a la producción de 
opio; de la limitación de la producción mun­
dial del mismo a las necesidades médicas y 
científicas; del comercio internacional del 
opio, limitándolo a los mismos fines; de la 
destrucción del opio que sea decomisado; de 
las informaciones que deben proporcionar los 
Gobiernos para realizar una acción coordina­
da sobre las mismas materias; de las medi­
das internacionales de vigilancia y de apli­
cación del Protocolo, tratando de que ellas 
tengan un alcance universal y, finalmeate, 
disposiciones sobre vigencia, manera de re­
solver las controver."ias, ratificaciones, adhe­
sión, denuncia, expiración y reservas del Pro­
tocolo mismo. 

Las disposiciones tienen un carácter emi­
nentemente técnico y, como se ha dicho, en 
términos generales tienden a la fiscalización 
del cultivo de la adormidera, al control del 
comercio y del uso del opio, limitándolo só­
lo a las necesidades médicas y científicas, y 
a reforzar la fiscalización, en el orden nacio­
nal e internacional, establecida en an terio­
res Convenios y Acuerdos sobre estupefa­
cientes. 

Chile, que ha participado en casi todas las 
Conferencias y Convenios internacionales so­
bre el opio, y que ha contribuído con su ac­
ción y cooperación a los esfuerzos que se 
realizan en el mundo en la lucha contra la 
toxicomanía y el tráfico ilícito de estupefa­
cientes, no ha POdIdO estar ajeno a este úl­
timo Acuerdo internacional y, por lo ta nto, 
debe proceder cuanto antes a la ratificación, 
previa aprobación por el Congreso NaCional, 
del Protocolo en referencia, como una mane­
ra de consolidar las medidas de previsión es­
tablecidas en los Convenios anteriores, de 
que nuestro país es parte, y ampliarla..; al 
efecto de limitar la producción y consumo del 
opio sólo a fines médicos y científicos. 

La Comisión de Relaciones Exteriores ha 
considerarlo atentamente esta Convención y 
comprendido exactamente los altos fine,;; en 
que ella se inspira, y estima que no sólo es 
necesario sino urgente aprobar este instru­
mento, a fin de incorporarse definitivamci.lte 
a los países que aplican las sanas dL,posiclO­
nes de interés general que él comprende. 

Por tales consideraciones, ha resuelto, por 
la unanimidad de sus miembros, recomendar 
la aprobación del proyecto en informe, re­
dactado en los mismos términos propl..lestos 
por el Ejecctivo, que son los siguientes: 
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PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único.- Apruébase el PrOL0C;)lo 
para limitar y reglamentar el cultivo de la 
adormidera y la producción, el comercio in­
ternacional, el comercio al por mayor y el uso 
del opio, concertado en Nueva York, el 23 
de junio de 1953". 

Sala de la Comisión, a 23 de julio de 1954. 
Acordado en se¡:ión de fecha 20 del presen­

te, con asistencia de los señores Campos 
(Presidente), Cisternas, Izquierdo, Lira, Ro­

dríguez Ballesteros y Zuñiga. 
Se designó Diputado Informante al Hono­

rable señor Lira. 
(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secret:trio 

de Comisiones. 

N.o 35.-INFORME DE LA COMISION DE RE­
LACIONES EXTERIORES. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pasa a 
informar el proyecto de acuerdo, d,e orig,en 
en un Mensaje del Ejecutivo, por el cual se 
apru'eba la Declaración que rige las relacio­
nes comerciales entre algunas de las Partes 
Contratant'es del Acuerdo General sobre 
Aranceles aduaneros 'Y comerc'io y el Japón, 
hecha en Ginebra, el 24 d'e octubre d'c 1953. 

Como es de cono~imi,mto público, Chile ha 
aprobado el Protocolo de A:plicación Provi­
sional d€l Acuerdo General sO'bre Aranceles 
Aduaneros y Com'ercio, y, posteriormente, el 
Acuerdo General miEmo y la Carta de la 
Organización Int,ernacional de Oom'2rcio, e]a­
bOTados en la Segunda Reunión Preparatoria 
de la Conferencia de las Naciones Unidas so­
bre Comercio y Empleo celebrada entre los 
mes,es de abril y octubre de 1947, en Ginebra, 
y en la Conferencia de las Nacion€s Unidas 
sobre Comercio y Emp:'eo que tuvo lugar en La 
Habana entre los meses de novlembre d;e 1947 
y marzo d'e 1948. 

En la VIII Reunión de las Partes Contra­
tantes del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduan€ros y Comercio, conocida con la sigla 
de GATT., S'E) tomó una Decisión y se hizo una 
Declaración refer'entes a las relaciones comer­
ciales entre algunas de las partes Contratan­
tes del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio y el Japón. 

La decisión aludid,a ti€ne por fundamento 
la imposibilidad de qU€ en las actuale,s cir­
cunstancias, las Partes Contratantes puedan 
tramitar la solicitud d,el Gobierno de Japón 
para adherirs'e al Acuerdo General, en con­
formidad a las dis/posiciones d;el artículo 33.0; 
que mientras tanto desean asociar ail Gcbier­
no de Japón a sus discusiones y d,eliberacio­
nes; qUe determinado número de dichas Par­
tes Contratantes ha acordado, según los tér­
minos de la Declaración que s,e analizará 
más ad,elante, que sus relaciones con el Japón 

se rijan por las disposiciones del Acuerdo 
General, en espera de la adhesión d-el Japón 
deslpués de que se realicen las negociacion-es 
arancC:1larias, y que tal Declaración invHa a 
las Partes Contra1tant,es a ejerc'er ciertas fun­
cion'es muy similares a las que se Consultan 
en el Acuerdo General. Con tales fundamen­
tos, las Partes Contratantes deciden invitar 
al Gobi-erno del J¡¡¡pón a sus sesiones y a las 
d'e los organismos auxiliares, aceptar las fun­
ciones que sean menester para poner en rupli­
cación la Declaración y que la Decisión entre 
a regir una v'ez que s,ea aprohad,a rpor no 
menos de dos tercios de las Partes Contra­
tantes y que continúe en vigencia hasta la 
adhesión del Ja¡pón al Acuerdo General, des' 
pués de negociaciones arancelarias con las 
Partes Ccntratantes, o hasta el 30 de Junio 
de 1955, a menos que s,e ac'uerd,e prorrogar 
la ref.erida DeCisión hasta una fecha post,erior. 

En cuanto a la Declaración misma, qu'e es 
la que ha sido someticJ,a a la a1probación del 
Oongreso Naciona:l,. consiste en que las Par­
tes Oontratant2s, esperando la conclusión de 
negociaciones arancelarias con el Ja,pón, te­
niendo -en mira la adhesión de es'e ,país al 
Acuerdo General y .sin perjuicio a la liber­
tad de Partes Oontratantes individual-es con 
reslDecto a la cuestión de tal adhedón ulte-
1 io;, declaran que las relaciones comerciales 
,entre ellas y el Ja'pón s'e basarán en el Acuer­
di) Gen,eral de la misma manera como si las 
dislpü.siCion,es del arreglo para la aplicación 
del Acuerdo General a los gobiernos adheren­
tes, que se aprobó el 23 de octubre de 1951, 
'estuvieran incor!porados dentro de e~ta De­
claración, y como si la lista adj unta a ella 
fuera la lista de un gobierno adher,ente, den­
tro d,e los términos d€ dicho arreglo. Los arre­
glos in~Ofiporados en esta Declaración no se 
r,plicarán c:eclp'ués de la adhesión del Japón 
al Acuerdo General que siga a negociaci-ones 
arancelarias con las Partes Contratant'es, o 
después del 30 de junio de 1955, a menos que 
haya una prórroga postelior. La Declaración 
entrará en vigencia entre el Japón y cual­
quiera Parte Contratante que lo apruebe, 30 
días después de la aceptaCión de dicha Parte 
y de la firma del Japón. 

La Declaración se mantuvo abierta hasta el 
31 de diciembre de 1953, para la firma de las 
Partes Contratantes y del Japón. 

Chile, al aceptar sin reservas la Declara­
ción anterior, deberá aplicar al Japón la cláu­
sula de la nación más favorecida, en la for­
ma en que aparece consignada en el Protocolo 
de Aplicación Provisional del Acuerdo Gene­
ral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, 
lo que impone 1::1. obligación de otorgar a ese 
país determinadas concesiones aduaneras. La 
firma del representante de Chile a la Reu­
nión en que se aprobó la Declaración está 
condicionada a su ratificación y aprobación 
legislativa, motivo por el cual ella ha sido 
sometida a la aprobación del Congreso, a fin 
de que el representante de Chile pueda fir-
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mar dicha Declaración sin reservas o notifi­
car su aceptación al Secretario del GATT., en 
conformidad a las normas de la misma De­
claración. 

En síntesis, puede manifestarse que Japón, 
que por razones conocidas quedó al margen 
del GATT., ha expresado su propósito de 
incorporarse a esta Organización, que regula 
prácticamente la mayoría de las relaciones 
comerciales de los países del mundo en mate­
ria de derechos arancelarios, y cuya norma 
fundamental es la cláusula de la nación más 
favorecida que se aplica después de nego­
ciaciones entre dos Partes, y que por exten­
sión, en virtud de dicha cláusula de nación 
más favorecida, rige para todas las demás 
Partes incorporadas a tal sistema. 

Ahora bien, por diversos factores, la incor­
poración del Japón no ha podido hacerse 
efectiva hasta la fecha, pero se espera que 
ella se acepte más adelante. Entretanto, co­
mo algunas Partes Contratantes del GATT, 
deseaban mantener sus relaciones comercia­
les con el Japón, conforme a las reglas del 
Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y 
Comercio, se ha aprobado la Declaración ante­
riormente descrita, que permite, provisional­
mente, el mantenimiento de un régimen para 
aquellos países que acepten la Declaración 
que es similar al del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio. Para ello 
no existe obligación de aplicar la cláusula de 
la nación más favorecida, respecto de los 
países que no acepten la Declaración, pero 
regirá entre los que la aprueben sin reser­
vas, ajustándose a la lista anexa al instru­
mento, que contiene una especie de consoli­
dación de la situación arancelaria existente 
en el Japón, para la internación de determi­
nadas mercaderías, la mayoría de las cua­
les está sujeta a un régimen de libertad en 
materia de derechos aduaneros. 

Respecto de Chile interesa tal lista de mer­
caderías, en cuanto ella estabiliza la situa­
ción referente a la importación de nitrato 
de sodio (incluyendo salitre chileno), salitre 
(nitrato de potasio) y de otros productos 

que constituyen los rubros más importantes 
de nuestras exportaciones. La partida 639 del 
Arancel Aduanero japonés, consulta para el 
nitrato de sodio refinado derechos equivalen­
tes al 15%, y para otros, libertad de derechos. 
La partida 642 del mismo Arancel consulta 
derechos del 10% para el nitrato de potasio. 

Cabe hacer presente que, posteriormente, 
cuando deba considerarse la incorporación 
definitiva del Japón al GATT., lo que, pro­
bablemente ocurra en el curso del año pró­
ximo, deberán hacerse las negociaciones bi­
laterales entre cada país y el Japón, sobre las 
condiciones arancelarias que recíprocamente, 
se acuerden, en conformidad al Acuerdo Gene­
ral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, las 
que, como se ha dicho, se extienden a todos 
los demás países por aplicación de la cláusula 
de la nación más favorecida. Corresponderá 

entonces, a Chile realizar las negociaciones 
del caso, para obtener las ventajas aduane­
ras prudenciales para los productos de nues­
tra procedencia que deseen colocarse en aquel 
mercado y viceversa. Entretanto, habrá que 
aceptar la Declaración hecha en Ginebra en 
el año 1953, que constituye el propósito del 
presente proyecto de acuerdo, puesto que, 
según las informaciones proporcionadas por 
los asesores del Ministerio de Relaciones Exte­
riores, ello es lo más conveniente para el in­
tercambio comercial entre Chile y Japón, a 
fin de lograr que sus niveles o índices lleguen 
a la brevedad posible a la normalidad entre 
ambos países, estableciendo las condiciones 
más favorables para lograr este objetivo a tra­
vés de la aceptación de la Declaración re­
ferida. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
la Comisión de Relaciones Exteriores, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó reco­
mendar la aprobación del proyecto en informe, 
redactado en los mismos términos propuestos 
por el Ejecutivo, que son los siguientes: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único.- Apruébase la Declaración 
que rige las relaciones comerciales entre al­
gunas de las Partes Contratantes del Acuer­
do General sobre Aranceles Aduaneros v Co­
mercio y el Japón, hecha en Ginera el "24 de 
octubre de 1953". 

Sala de la Comisión, a 26 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 20 del presen­

te, con asistencia de los señores Campos (Pre­
sidente), Cisternas, Izquierdo, Lira, Miran­
da, don Hugo; ROdríguez Ballesteros y Zúñiga. 

Se designó Diputado Informante al H. señor 
Miranda, don Hugo. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

36.,-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIE:RNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La ,Comisión d~ Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en 
una mnción del señor Vald,és Larraín, por 
el cual se crumlbia el nombre de la caHe Cha­
cabuco del balneario "El Taba" de la comu­
na de carta:gena, por el de "Ernesto Prado 
Tagle" . 

Esta iniciativa de ley tiende a dar satis­
facción a un ac'uerdo adoptado por la Mu­
nic1paUdad, de Cartagena, en sesión celebra­
da el día 27 de mayo de 1950, en orden a 
dar el nombre de aquel ilustre ciudadano a 
la calle Chacabuco del balneario "El Tabo", 
en el cual, con eSlpíritu visionario, él cons­
truyera hace muchos años su casa de ve­
ran-eo, siendo ese el primeT impulso del que 
habría de ser después uno de los más atra­
yentes y acogedores centros turísticos de las 
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playas de la provincia. Allí, como en la ~api­
tal de la República, el dooOOr Prado Tagle su­
po destacar sus relevantes condiciones no só­
lo de médico, en las cuales descolló nítid,a­
mente 'por su pre¡paradón y desinterés, sino 
también corno un hombre de gran eSlpíritu de 
Qrgani~ción y altruísmo. El doctor Prado Ta­
gle fue autor de muchas iniciativas de pro­
greso para el balneario de "El Taba", a las 
cuales contribuyó, ademáS, con Su generosa 
ayuda económica y talento personal. Igual­
menlte, prestó su colaboración a muchas obras 
tendi·ent·es a faciHtar a los alumnos universi­
tarios SUs estud,ios superiores y, personalmen­
te, desde su cáitedra en la Facultad de Me­
dicina de la Universidad de Chile, supo ins­
truirlos sabiamente y prepararlos para el 
ej ercicio de esa noble profesión. 

La Comisión de Gobierno Interior com­
parte y aprecia en todo S'U valor las numero­
sas razones aducid.as para justificar el ho­
menaje 'que se desea rendir a la memoria 
del doctor Prado Tagle y, en mérito de ellas, 
por la unanimidad de sus miembros, aC'ordó 
recomend,ar la aprobación del proyecto de 
ley en infornle, red,actado en los mismos tér­
mines pro¡puestospor su autor, que son los 
sigl1ienbes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- La calle Chacabuco del 
balneario "El Taba", de la comuna de ~ar­
tagena, se d,enominará en lo suc·esivo "Er­
nesto Prado Tagle". 

Sala de la Comisión, a 22 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asístencia de 'los señores Arellano, Benaprés, 
Miranda, don Hugo; Puentes, d,on Adán; 
Sandoval, Serrano, Tamayo y Zúñiga. 

'Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Serrano. 

(lt'doJ: Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comlsion·es". 

N. o 37, -INFORME DE LA COMISION DE 
ASISTENCIA MEDICO-SOCIAL E 
HIGIENE. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra comisión de Asístencia - Médico So­
cial e Higiene, pasa a daros a conocer las ra­
zones que tuvo en con.:;ideración para re­
chazar el proyecto de ley, originado en una 
moción del Honorable señor Balados, por la 
cual se introducen algunas modificaciones a 
la ley N. o 10,383, sobre Seguro Social, y se 
crea el Departamento de Subsistencias en di­
cha institución. 

La iniciativa legal en informe tiende a dos 
finalidade3 fundamentales. La primera de 

, ellas consiste en pagar a los obreros, que de 
acuerdo con lo dispuesto en el decreto con 
fuerza de ley N.O 245, de 31 de julio de 
1953, tienen derecho al pago de la asigna-

ción familiar, el total o sólo una parte de 
este beneficio, según ellos lo prefieran, en 
diversos productos alimenticios, en lugar de 
hacerlo en dinero, para CUYO objeto se crea 
en el Servicio de Seguro Social, un Depar­
tamento de Subsístencias, encargado de pro­
veerse de estos artículos al costo más bajo 
que puedan conseguirse en el mercado, y 
venderlos al precio oficial de ellos. 

El segundo de los objetivos perseguidos 
tiende a rebajar el actual porcentaje de los 
subsidi03 que se pagan al imponente incapa­
citado para trabajar por enfermedad o ac­
cidente que no sea del trabajo, por un tiem­
po superior a tres días. En la actualidad, y 
en virtud de lo preceptuado en el artículo 
27 de la ley N. o 10,383, el imponente que se 
encuentra en las condiCIOnes antes descri­
tas, recibe un subsidio de enfermedad que 
es igual, por cada día que excede de los tres 
mencionados, al promedio de salario diario 
sobre el cual haya impuesto en los últimos 
seis meses calendarios. La moción en infor­
me propone disminuir este subsidio a un 
porcentaje equivalente al 70 0[0 de dicho sa­
lario. 

Igualmente se contempla la rebaja del 
4,5 ojo al 1 oio del aporte estatal, destinado 
a atención médica, subsidios y auxilios de 
lactancia, Finalmente propone volver al Ser­
vicio de Seguro Social el pago de 103 subsi­
dios que en la actualidad. realiza el Servicio 
Nacional de Salud, por estimar que está más 
de acuerdo el rol administrativo del pri­
mero. 

En relación con la primera de las finali­
dades propuestas, o sea el pago de todo o 
parte del producto de la asignación familiar 
en artículos alimenticios, en lugar de hacerla 
en dinero efectivo, estimó la Comisión que 
si bien la idea propuesta encerraba un pro­
pósito plausible, en la práctica su aplica­
ción sería muy dificultosa, dada la actual 
carencia de artículos alimenticios e3enciales, 
y su alto costo. Por otra parte, se estimó 
inconveniente que el Servicio de Seguro So­
cial a través del Departamento de Subsis­
tencias que se crearía, se transformara en 
un comerciante, y entrara en calidad de tal 
a competir en el mercado de precios, la­
bor é3ta que es ajena a su finalidad espe­
cífica, y que reportaría una serie de difi­
cultades y trastornos que entorpecerían la 
marcha de la institución. Por otra parte. 
sería muy difícil controlar a los imponentes 
para que no revendieran a mayor precio los 
artículos alimenticios que se les entregaran 
en pago de su asignación familiar, para la 
cual siempre existiría una constante deman­
da, desvirtuánd03e así totalmente la noble 
intención de esta iniciativa. 

En cuanto a la rebaja de los subsidios se 
refiere, no obstante ser nuestro país, uno de 
los que paga en la actualidad, porcentajes 
más altos en esta materia, se estimó incon-
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veniente en los momentos actuales, y en ple­
no período inflacionista, adoptar una reso-
1,¡Jción de esta naturaleza, ya que ella, a más 
de agravar la difícil situación en que se en­
cuentra la clase obrera, traería conflictos de 
orden social, que todo aconseja evitar en los 
momentos actuales. 

Por estas ,consideraciones, vuestra Comi­
sión, no obstante reconocer los elevados pro­
pósitos que han impulsado al autor de la mo­
ción al proponer las modificaciones trans­
critas, s,e permite recamendaros el rechazo 
del proyecto de ley, materia de este informe, 
por estimar que en la actualidad no es con­
veniente legislar sobre el particular. 

Sala de la Comisión, 6 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de igual f'echa con la 

asistencia de los señores Ahumada (Presi­
dente), Bola'dos, Hurtado, don Fernando; Laf­
laye, d'lña Lía y Oyarce. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Hurtado, don Fernando. 

(FdoJ: José Luis LarraÍn E., Secretario de 
la Comisión. 

N.o 38.-0FICIO DE LA EXCELEN'l1SJMA 
CORTE SUPREMA. 

Santia,p:o, 22 de julio de 19:54.- Me es grao 
to poner en conocimiento de V. E. que este 
Tribunal, en acuerdo extra ordinario de ~¡;ta 
fecha, ha dispuesto que la Corte de Apela­
ciones de Valparaí.so, por medio !le uno de 
sus Ministros comlsi<Jna10 al cfect!::), pract~­
que una visita e~traorulnana en el Jm>:gadCJ 
df' Letras de Los Andes, a fin de q.ue el Visi­
tador se avoque el conocimiento del proces') 
que en ese Juzgado d'?be haberse instruí do 
con motivo del contrabandü de pieles a que 
S~ refiere el oficio de V. E. N.O 311, de 21 del 
acltual, u ord-ene in5truir sum\l.rio, del cual 
se hará cal"g-o, si todavía no ¡:'c hubiere ini­
ciado investigación. 

Lo digo a V. E. en re.~p.uesta a su citado 
oficio N.O 311. 

Dios guarde a V. E. - (Fd0.): Humberto 
Bianchi. 

N.O 39.-MOCION DEL HONORABLE SEÑOR 
IBAÑEZ CEZA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Considerando que dentro de los gremios de 
empleados y obreros del país existe un gru­
po de servidores que desempeñan sus labo­
res en condiciones por demá3 peligrosas pa­
ra su salud y vida. Este personal lo consti­
tituyen los empleados y obreros de farma­
cias, droguerías y laboratorios. Factor hu­
mano, indispensable, que vela en forma si­
lenciosa y abnegada, por la salud de SU3 
conciudadanos, deben realizar su trabajo con 
gran peligro de su propia existencia. Es así 
como deben estar constantemente absorbien-

do emanaciones de gases que se forman por 
las incompatibilidades de los cuerpos, que 
exi3ten en estos establecimientos, minando 
paulatinamente su salud. 

Nuestra legislación social, tan pródiga en 
beneficios para otros gremios, ha omitido re,­
compensar a estos servidores, que en forma 
desinteresada entregan, podemos decir, su 
propia salud en beneficio de todos. 

Es entonces de justicia que puedan aco­
gerse al retiro definitivo en un lapso más 
reducido que otros servidores, que no están 
expuestos diariamente a las tóxicas emana­
ciones de los productos químicos. 

Dadas las razones expuestas, vengo en pro,­
poner a la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Abónase al personal de 
empleados y obreros de farmacias, drogue,­
rías y laboratorios, un año por cada cinco 
de servicios efectivamente prestados, para 
los efectos de la jubilación. 

Santiago, 23 de julio de 1954. 
(Fdo.): Arturo Ibáñez Ceza. 

N.o 40. -MOCION DE LOS HONORABLES 
SEÑORES CEZA y JEREZ. 

"HONORABLE CAMARA: 

Considerando que el Fisco adeuda a la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas, 
por diversos conceptos, al 31 de mayo de 
1954, la cantidad de $ 1. 733.977 .451. 22 (un 
mil setecientos treinta y tres millones nove­
cientos setenta y siete mil cuatrocientos cin­
cuenta y un pesos veintidós centavos). 

Que la no percepción de la mencionada 
suma ha determinado cuantiosas pérdidas a 
la Caja, por concepto de intereses que no ha 
podido cobrar. 

Que con la desvalorización constante de 
la moneda, cuando la Caja venga a perci­
bir lo que el Fisco le adeuda, el valor ad­
quisitivo de esa deuda estará considerable­
mente disminuido. 

Que de esta manera Se limita la capaci­
cad de la Caja, imposibilitándola para afron­
tar la construcción de poblaciones, casas pa­
ra SU3 imponentes y préstamos personales 
para los mismos, resultando éstos gravemen­
te dañados en sus intereses, pues, al no po­
der invertir sus ahorros, ellos, por la crecien­
te devaluación monetaria, terminarán care­
ciendo de todo valor y así quedará destruido 
el esfuerzo y sacrificio que significó, muchas 
veces durante toda una vida, el aporte a la 
mencionada Caja. 

Que, como única manera de poner fin a 
e~,c'_, 11, _b-"anuaLies, que son de por sí in­
tolrl''lbles, y máxime si perjudican a clases 
modestas y laboriosas como en este caso, co­
rJ. V""",Uh~" '-6 ,~!HLl1Lar la oportunidad en 
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que el Fisco debe pagar su aporte y el que 
descuenta a sus servidores a la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas, ya que, sólo 
legislando sobre la materia, podremos evitar 
que ésta odiosa situación persista y, lo que 
sería peor, se haga tradicional. 

Que, en mérito de lo expuesto, venimos en 
someter a la consideración de la Honorable 
Cámara, el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1. o- Las Tesorerías percibirán 
conjuntamente con los fondos para el pago 
de sueldos, los valores correspondientes a la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas. 

Cada Tesorería Provincial remitirá en el 
plazo de diez días, dichos fondos, a la Ca­
ja de Empleados Públicos y Periodistas. 

Artículo 2.0- El funcionario que no cum­
pla con las obligaciones que le señala la 
presente ley, será separado de su cargo. 

Artículo transitorio. - En el plazo de seis 
meses a contar de la publicación de la pre­
sente ley en el Diario Oficial, el Fisco debe­
rá cancelar la totalidad de lo que adeude a 
la Caja de Empleados Públicos y Periodistas, 
por cualquier concepto. 

(Fdos.): Arturo Ibáñez Ceza.- René Je­
rez Contreras". 

N.O 4l.-MOCION DEL SE~OR HURTADO 
ECHENIQUE. 

''lflONORABLE CAMALR;A: 

Una generosa dama nortea,mericana hizo 
al pueblo de Talca una valiosa donación de 
un órgano d'2stinado a la Catedral de esa 
ciudad, instrumento que con sus accesorios 
aca'ba de llegar a ValparaÍSO, y que se en­
cuentra aC'tualmente en la Aduana de ese 
puerto. 

El Obispado de Talea no se encuentra en 
cündiciones de pagar los fuertes derechos e 
impuesto que la internación del órgano 
eléccrico ref~rido demanda, razón pQf la cual, 
y considerando que los numerosos prec'2den­
tes anteriores que oobre esta materia exL'i­
ten, se hace necesaria la dictación de una ley 
liberatoria que permita la internación de ese 
in.strumento libre de los gravámenes aduane­
ro",. 

El proyecto quedaria concebido en los 81-
gu lentes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Úni::o.- Libérase de derechos de 
i.n'tprnación, ¡j,c aLmacenaje, de los 1m!puestl()~, 
€stahkcidos en el decrew N.o 2,772, de 18 de 
a,gust.o de 1943, y sus modificaciones poste­
:dores, y, en general, de todo derecho o con­
tribución, a un órgano marca "Halmmond" y 
sus accesorios destinados a la Catedral de 

Talca, adquirido en la ciu'dad de Nueva Or~ 
leans, Estados Unidos, y llegado al país por 
ei vapor "GuLf Farmer". 

Si en el plazo de diez años contados desde 
la fecha de la publicación de esta l-ey, se 
enaj enaren, a cU8.]quLer titulo, las especies 
mencionadas o se les diere otro d,estino, de. 
berán integrarse en arcas fiscales los dere­
chos e impuestos de ciuyo pago esta l·sy libe­
ra, quedando solidariamente responsables de 
ello las personas o en~idades que interv'en­
gan en los actos o conUatos respectivos". 

(Fdo.): Fernando Hurtado E .... 

N.O 42.-MOCION DEL SE~OR ESPINA 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o~ otórgas,e a doña Blanca Prat 
viuda de Undurra,ga, hija legítima del ex ca~ 
pitán d,c Fragata, don Arturo Prat Chacón, 
el dereclho a disfrutar de una pensión de 
ill1(mtcpí-o equivalente al 75 por ciento del 
sueldo base, y demás remuneraciones de que 
disfruta o dis:frute un viceaLmirante de la 
Armada Nacional en servicio activo, con 30 
años de servicic."l. 

Artículo 2.0- El m3iYor gasto que signifique 
el cumplimiento de esta ley, se imputará al 
item d,e pensiones del Ministerio d" Hacien­
da". 

(FdoJ: Pedro Espina R. 

N.O 43.-CUATRO COMUNICACIONES 

La primera de~ señor Diego Lira Vergara, 
ex Ministro de Tierras y Colonización, con la 
que solicita permiso constitucional para au~ 
S€ntarse del país. 

La segunda del Oficial Mayvr d,el Congreso 
Nacional de Bolivia, con la que acusa recibo 
de la nota enviada por esta Corporación in­
vitándolos a adoptar una resolución en de­
fensa de la soberanía e ind·ependlencia de 108 
paises latinoamericanos. 

La t€rcera del Comité Ejecutivo de la Con· 
federación Nacional de Municipalidades, con 
1a que se r2fiere a las observaciones formula~ 
das por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, al proyec'to que ordena al Ministe­
rio de Obras Públicas recibir las obras de la 
F€ria Regional de Cauquenes. 

La última de la Municipalidad de Copiapó, 
con la que se refiere al proyecto que modI­
fica la ley N.o 9,648, que autorizó a dicha MilLa 
nlcipalidad para contratar un empréstito. 

N.O 44.-PltESENTACION 

De doña Rosa Ester Callao Calderón, en la 
que solicita copia autorizada d€l informe re­
caído en el proyecto de ley que concedió una 
pensión de gracia a su esposo, don Wences­
lao Caball'2ro Leiva. 
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N.o 45.-CONSULTA DEL SE~OR CORREA 
LETELIER. 

"S@OR PRESIDENTE: 
El Fiscal de la Caja Nacional de Empl·eadOb 

Públicos y Periodistas, señor Armando La­
bra Oarvajal, me ha hecho saber que por es­
critura pública de 13 de diciembre de 1951, 
ante el notario de Santiago, d<m Pedro Ava­
las BalUvián, se celebró un contrato de con. 
fección de obra entre dicha Oaja y la So­
ciedad Wachholtz, Figari y Oia. Ltida. En la 
cláusula séptima de esa escritura se c<lll'vino 
que las dificultades que se suscitaren con mo­
tivo de ese contrato serían sometidas al ar­
bitraje del suscrito. Agregó el señor Fiscal 
que la Caja ,está haciendo las ges.tiones 1l€ce. 
sarias para constituir el compromiso. 

Expresé al mismo señor Fiscal que antes 
de aceptar el compromiso quería saber el dic­
tamen de la Oomisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia de la Oálmara de Diputados 
y, posteriorimente, si era necesario, el pronun­
ciamiento de la Oámara. 

Me ha hecho presente el s-eñor Fiscal de la. 
Oaja de EE. PP. Y PP. que existiría una cues­
tión de suma urgencia relacionada con la en­
trega del edificio, materia del aribitraj e, que 
está totalmente terminado y cuyos de,pana­
mentas destinados a la habitación son ur­
géntemente pedidos por numerosos arrenda .. 
tarios que aún n'Ü los pueden ocupar. Hay, 
pues, urgencia también, en que se produzca 
~l veredicto de la eXlpresada Comisión de la 
Cámara. 

En consecuencia, vengo ,en cOllsultar si hay 
algún inconv·eniente constitucional o legal, 
relacionad'Ü con mi calidad de Diputado, pa­
ra que yo pueda aceptar ese arbitraje. 

FdQ.): Héctor Oorrea Letelier". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 31. a, 32. a, 33. a y 
34. a, quedan a disposición de los señores Di­
putados. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Termi­
nada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ejecu· 
tivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho d'el proyecto que modifica el artícw 

lo 58 de la Ley General de Ferrocarriles en 
lo rel¡¡¡tivo a la obligación que tienen las em­
presas de mantener barreras y guardacruces 
en todos aquellos puntos en que los ferrocarri­
les cruzan a nivel los caminos públicos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificará de "simple" la urgencia solicitada. 

Acordado. 

2.-TRAMITACION DE UN PROYECTO DE 
LEY 

El señor CASTRO (Presidente).- El Hono­
rable Senado ha solicitado que le sean devuel­
tos los antecedentes relativos a un proyecto 
de ley por el que se le concede una pensión 
por gracia a doña María Día¡¡; Inzunza. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se a.cor' 
dará acceder a 10 solicitado. 

Acordado. 

3. -COPIA AUTORIZADA DE LOS ANTECE­
DENTES DE UNA LEY DE INTERES PAR­
TICULAR 

El señor CASTRO (Presidente).- Doña Ro' 
sa Ester Collao de Calderón ha solicitado que 
se le conceda ,copia autorizada de diversos 
antecedentes acompañados al proyec(IJ de 
ley que dio origen a la ley N. o 9,852, por la 
que se concedió una pensión a don Wenceslao 
Caballero Hevia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac­
cederá a lo solicitado. 

Acordado. 

il.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTER­
NACION A DIVERSAS MAQUINARIAS 
MARITIMAS DESTINADAS A LA PRO­
VINCIA DE CHILOE 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
continuar ocupándose de la moción que libe­
ra de dere.chos de internación a diversas ma­
quinarias marítimas destinadas a la provincia 
de Chiloé. 

El proyecto está impreso en el Bol'etín N. o 
7,786. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Barra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el señor Diputado Informante. 
El señor BARRA.- Señor Presidente y Ho· 

norable Cámara, en la sesión anterior, tuve la 
oportunidad de informar, en carácter general, 
sobre el alcance del proyecto de ley en deba­
te, aprobado por la Honorable Comisión de 
Hacienda. En esa ocasión, algunos de mis 
Honorables colegas solicitaron una informa­
ción sobre el artículo transitorio, acerca de 
quiénes serían los beneficiarios, o qué perso' 
nas eran las que se beneficiaban con la exen-
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ción contemplada en esa disposición sobre el 
particular, debo informar a mis Honorables 
'colegas que, en la Mesa, hay una indicación 
que aclara esto, de manera que creo que, un2JI. 
vez que la Honorable Cámara apruebe este 
proyecto de ley, en general, y proceda a su 
discusión particular, habrá llegado la oportu' 
nidad de hacer las aclaraciones del caso sohre 
la disposición transitoria que ha suscitado 
dudas a algunos Honorables Diputados. 

El señor VON MUHLENBROCK. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Los Di­
putados de estos bancos vamos a votar favo' 
rablemente este proyecto de ley. A primera 
vista, él es sencillo y de po~a trascendencia, 
pero quien conoce a fondo los problemas de 
la navegación y del transporte en el lejano 
archi'piélago de Ohi10é, aprecia su importan­
cia y magnitud. 

Está pendiente en la Comisión de Econo­
mía y Comercio, un proyecto de ley que mo­
difica la Ley de Reservas del Cabotaje y que 
da facilidades especiales a la Marina Mercan­
te de Chile. Fue ya aprobado en general y se 
está discutiendo ,en particular. 

El proyecto de ley que ahora nos ocupa no 
hace más Que anti~iparse a aquel otro proyec­
to, de mayor envergadura. Su objetivo no 
puede ser más nacional ni más sano. Las co­
municaciones, entre las islas de Chiloé, se ha­
cen, únicamente, en humildes lanchones a ve· 
la. La Empresa Marítima del Estado, con bar' 
cos que tienen más de sesenta años, no está 
en condiciones de atender las necesidades del 
transporte marítimo de la zona, y así, es fre­
cuente, señor Presidente, leer en los diarios 
que hay cincuenta, cien o doscientos mil quin­
'tales de papas, que se pudren en Ohiloé. Es 
necesario, enton3es, señor Presidente, que la 
mano de este Parlamento alcance hasta ese 
lejano territorio, dando facilidades a los hom­
bres de empresa, a los que tienen entusias­
mo para adquirir motores o maquinarias pa-
1'a sus embarcaciones. Las sum8.S que 8.1 Es­
tado le va a costar esta liberación, señor Pre­
sidente, no representan alnolntarnente nada 
al lado de los be!lefieios que la aprobación de 
este proyecto llevará a la provineia de Ch1-
loé, formada por más de mil islas, cuyos ha­
bitantes viven, exclusivamente, grae~as a la" 
comunicaciones marítimas. Darles facilidade:­
es resolver sus problemas y fortalecer su eco·· 
nornía. 

Por estas razones, los Diputados Agrario 
Labori~tas, consei,entes de la tnlscendencia y 
ecuanimidad ele este proyect.o, y movidos por 
un espíritu de justicia, lo vamos a votar fa­
vorablemente. 

El señor CASTRO (Pr.esidenteJ ,- Ofrezco 
la ,palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da' 
rá por aprobado en general ,el proyecto. 
Apr~bad~. 

En discusión particular el proyecto. 
Los .artículos 1. o y 2. o no han sido objeLo 

de indicación. Se declaran aprObados en par' 
ticular. 

Se va a dar lectura a una indicación lle' 
gada a la Mesa, respecto del artículo transi­
torio. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación de los Honorables señoresCorr·ea Le­
telier y Barra, para agregar, al final del in­
cisoprimero del artículo transitorio las si­
guientes palabras, después de una coma, que 
substituirá al punto, la siguiente frase: "de 
propiedad de Manuel y José del Carmen Ba­
llesteros Muñoz". 

El señor CASTRO (Presidente).- En va' 
tación el artículo transitorio con la indica­
ción. 

El señor MIRANDA (don Carlos) .-- ¡No la 
entendimos! 
. El s,eñor ECHAVARRI.- ¿Qué dijo? 
El señor CASTRO (Presidente). -- Se va a 

dar le,:::tura, nuevamente, a la indicación. 
El señor GOYCOOljEA (Secretario) .-- Para 

agregar, al final del inciso primero del artícu­
lo transitorio, la frase sigu1ente, substituyen' 
'do el punto l.) por una coma (,): "d,e pro­
piedad de Manuel y José del Carmen Balles­
teros Muñoz". 

El señor CASTRO ¡Presidente) .-- ¿Enten­
dió, Su 8e11orb? 

El señor PUENTES (don Adán).- ¿Por que 
no se ,explica el alcance? 

El señor CASTRO (Presidente).- En vot.a 
ción el artículo con la indicación. 

El señor LEA-PLAZA.- ¡No la entendimos! 
El señor CORREA LETELIER.-- ¿Me per­

mite la palabra señor Presidente? 
El señor CASTRO (Pr,esidente) .-- Solicita 

el asentimiento unánime de la Sala para re­
abrirdebaLe sobre est,e artículo y conceder la 
palabra al Honorable señor Correa LeteJier. 

El señor MARTONES.- Con todo gusto. 
El señor CASTRO (Presidente). _. /"cordado, 
Ti'ene la palabra, Su Señoría. 
El señor CO:;'\REA L·C::TEL!ER. -- Sellar Pre' 

sidente, .2;1 la sesión pasada, cuando el Hono­
rable señor Barra informaba este proyecto de 
ley, en no'-nb1'e de la Comisión de Hacienda, 
el Honora ole :;eño1' C0Ir,ea Larraín echó de 
menos, en la redacción de la exención esta­
blecida en el artículo transitorio, la indica­
ción de los nombres ele los propis,tarios eLe las 
especIes eximidas de derechos de internación. 

En la parLe exposltiva de la moción qUE' 

originó estle proyecto ele lEY, yo señalé el nom­
bre de los propietarios; pero. por una ornL<;ión 
mía, no ~e eo!cc;óen el articulado mismo del 
proyecto. Con ,PI fin ele salvar esta omisión, 
hemos formulado. con,j untamente Gon el Di.­
putada Informante, &eñor Barra, esta indica­
ción que, eomo he dicho, indica simplemen­
ce, el nombre de las dos personas, armadores 
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de la zona, a quienes beneficia la exención 
contemplada en el artículo transitorio del 
proyecto. No se cambia,en nada, el proyecto 
mismo, sino que, simplemente, se subsana un 
vacío que fue advertido en la Sala. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
OfreZlca ,la palabra. 
Cerrado 'el debate. 
En votación el artículo transitorio, con la 

IDdicalCÍón. 
Si le parece a la HonorabLe Cámara, se' da­

ra. por aprobado el artículo transitorio, con 
la indicación. 

Ap,robado. 
'I'erminada la discusión del proyecto. 

5. -MODIFICACION DE LAS LEYES N . os 
10,342 Y 11,295, QUE AUTORIZARON A 
LA MUNICIPALIDAD DE PELARCO PA­
RA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor CASTRO (Pr'esldenbe).- Corres 
pondJe ocuparse, a continuación, de la moción 
que modifica las leyes .N .os 10,342 y 11,295, 
que autorizrurcm a .la Muni~ipalidad de P.elar· 
ca ¡para contratar un empréstito. 

E.l proyecto está impreso en los Boletines 
N.os 7,794 y 7,794-A. . 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor Are­
llano, y el Honorabl~ s'eñor Larraín, loes de 
la de Hacienda. 

En discusión general el proyecto. 
El señor LARRAIN VIAL. - Pido la pala_ 

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL. - Señor Presi­

dente, la ComiSión de Hacienda aprobó, por 
unanimidad, este proyecto, originado en una 
moción del Honorable señor Hurtado Eche­
nique. 

El pruy08cto tiene por objeto facultar a la 
Municipalidad de Pelarco para aumentar el 
monto del empréstito que se le había auto. 
Tlzado contra'tar por leyes anteriores. 

La ley N. o 10.342, de junio de 1952, auto 
rizó a dicha Corporación, para contratar un 
empréstito hasta por la suma de set-ecientos 
:nil pesos. Posteriormente, la ley N. o 11.295, 
de noviembre de 1953, amplió esta autoriza­
ción hasta la 'cantidad de un millón ocho­
cientos mil pesos. 

En virlud del proyecto que discute en es. 
tos momentos la Honorable Cámara, se 
amplia, nuevamente, el monto del emprés. 
+jt.o, a fin d-e que se puedan t'erminar los 
¡;rabaj os, ya iniciados, de electrificación del 
pueblo de San Rafael, fijándose ahora en la 
eantidad de dos millones 'ochocientos mil 
pesos. 

La Comisión de Hacienda aprobó este pro­
yecto, considerando los fines que con él s-e 
pt:'siguc'l1 y teniendo presente, además, que 

esta iniciativa no significa mayor gasto, por~ 
que se financia con los r·endimientos de las 
leyes anteriormente aprobadas, a las cuales 
he aludido, las que otorgan, a esta Muni. 
cipalidad, una mayor entrada anual de, 
aproximadamente, seiscientos mil pesos. 

Para cubrir este empréstito, se necesitan 
sólo setecientos mil pesos al año. Pero, ade­
más de los recursos anteriores, esa Corpora~ 
ción contará con las mayores entradas pro­
venientes de los reavalúos, contemplados en 
el Proyecto de Reforma Tributaria, que lue. 
go entrarán en vigencia, y que proporciona. 
rán mayores ingresos a todos los Municipiol! 
del pais. 

En consecuencia, repito, el proyecto está 
perfectamente financiado y la Municipali­
dad podrá cubrir el servicio de este emprés­
tito con sus entradas normales. 

Por estas razones, termino solicitando da 
la Honorable Cámara se sirva aprObar el 
proyecto en los mismos términos en que lo 
despachó la Comisión de Hacienda. 

El señor ARELLANO. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable Diputado Informan­
te de la Comisión de Gobi-erno Interior. 

El señor ARELLANO. - Señor Presidente, 
como lo ha manifestado el señor Diputado 
Informante de la Comisión de Hacienda, es­
te proy-ecto tiene por objeto modificar las 
leyes N. os 10.342 y 11.295, ampliando la au­
torización a la Municipaüdad de Pelarco pa­
ra contratar un empréstito, de manera que 
esta autorización sea hasta por la suma de 
dos millones ochocientos mil pesos. No hay 
necesidad d·e establecer nuevos impuestos pa. 
ra el servicio de este mayor empréstito, ya 
que la Municipalidad, con las mayores entra.. 
das provenIentes del reavalúo general esta­
blecido en el Proyecto de Reforma Tributa­
ria, dispondrá, para este efecto, de una su. 
ma cercana al millón doscientos mil p€sos. 
Me permito hacer presente a la Honorable 
Cámara, que el servicio del empréstito re. 
quiere sólo de setecientos cincuenta y seis 
mil pesos anuales. Las demás disposiciones 
de este proyecto de ley son las usuales en 
iniciativas de esta especie. 

Señor Presidente, la Honorable Comisión 
d-e Gobierno Interior aprobó, por unanimi­
dad este proyecto y, por tanto, ruego a la 
Honorable Cámara se sirva, también, pres­
tarle su aprobación. 

El señor CASTRO (Presidente) .. '- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación genua1 el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, i'B 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
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Como no ha sido objeto die indicaciones, 
queda, también, aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

(. --CAMBIO DEL NOMBRE DEL PUEBLO 
DE MARRUECOS, DE LA COMUNA DE 
PIENAFLOR, POR EL DE "PADRE HUR­
TADO". 

El señor CASTRO (Presidente). - Co-
rresponde ocuparse de la moción que cam­
bia el nombre del pueblo de Marruecos de la 
comuna de Peñaflor, por el de "Padre Hur­
tado". 

El proyecto está impreso en el Boletín N.o 
7 ':90. 

Diputado Informante, es el Honorable se-
110r Serrano. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 
proyecto dice: 

"Articulo único. - El pueblo de Marrue. 
COS, de la comuna de Peñaflor, se denomi­
nará "Padre Hurtado". Igual nombre toma­
rá la Estación de los Ferrocarriles del Esta· 
do". 

El seiiar CASTRO (Presidente). - En dis 
cusión general el proyecto. 

El señor SERRANO. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la pahbra Su Señoría. 

El señor SERRANO. - Señor Presidente, 
la Honorable Comisión de Gobie'rno Interior 
aprobó, por la unanimidad de sus miembros. 
un o:encillo proyecto de l-ey, que tuvo su ori­
r;en en una mocjón presentada por todos los 
Diputados del Segundo Distrito de la provin­
-:;Ja de Santiago, y por mi intermedio, se per­
m.ite recomendar su aprobación por la Ho­
J1Grab,p ,cúmara. El proyecto consiste sólo 
in c2.mbi:u el nombre de la localidad de 
Marru8f:os, de la comuna de Peñaflor, por 
('1 de "Padre Hurtado". 

Esta moción, señor Presidente, interpreta 
d sentil' de la totalidad d€ los habitantes 
de esa, localidad, y, al mismo tiempo, viene 
a ser un reconocimiento justiciero de la 
magnífica obra social que desarrollara el Pa­
dre' Hurtado, tanto en el pueblo de Marrue­
cos como en la propia ciudad de Santiago. 

Hace poco tiempo. señor P1"esidente, ,esta 
Honorable Cál}lara, a través de los represen­
tantes de t(dos los sectores que la compo­
nen, rindió un homenaj-e al Reverendo Pa­
dre Hurtado, a raíz de la discusión de otro 
proveeto de ley; por ello, no estimo nece­
sario, en csk'l oportunidad, repetir la activi­
dad qu<: desarrolló durante· su vida, por 
euurit.) €s dsmasiado conocida por el país. 

Por lo tanto, señor Presidente, me permito 
recomenda'l' a la Honorable Cámara este pro­
yecto qHe por ser tan sencillo, estoy cierto 
que contará con el apoyo de todos mis Ho­
norables cOlegas. 

El seiíor LASCAR. Pido la palabra, se-
ñor Presidente,. 

El señor CASTRO (Presidente). _ Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor LASCAR. - Señor Presidente. 
comparto plenamente las palabras que aca­
ba de pronunciar el Honorable Diputado In­
formante de la Comisión de Gobierno :wI­
terior, sobre este proyecto de ley. que cam­
bia el nombre al pueblo de Marruecos, de la 
comuna de Peñaflor, por el de "Padre Hur­
tado". 

Los vecinos del pueblo de Marruecos de la 
mencionada comuna, a la cual pertenezco, 
por lo que la conozco muy de cerca, como un 
homenaje a la memoria del Padre Hurtado, 
ban pedido el cambio del nombre de esta 
localidad, a la cual se extenderá muy pron~ 
to la acción benéfica que él realizara y que 
se traducirá en la creación de un nuevo 
"Hogar de Cristo", destinado a aliviar la mi~ 
seria de muchos pobres y desamaparados de 
la zona, y especialmente, del pueblo que, de 
aprobarse este 'proyecto de ley, llevará su 
nombre. 

Por estas razones, pido a la Honorable Cá­
mara se sirva prestar su aprobación a este 
proyecto de !ey, que tiende a honrar la me­
moria del Padre Hurtado, 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprohado. 
Como no ha SlQO objeto de indicaciones, 

aueda también .aprobado en particular. 
~ Terminada la discusión del proyecto. 

7.-AUTORIZACION A LA COMPARIA DEL 
-TELl':GRAFO COMERCIAL PARA REVA­
I.ORIZAR SU ACTIVO. 

El señor CASTRO (Presidente). - Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
lO de 12y que autoriza a la Compañía del Te­
légnifo Comercial, para revalorizar su ac­
tivo, de acuerdo con la fijaCión d·e capital 
practicada por la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos y Gas. 

El proyecto e.stá impreso a "roneo". 
Diputado Informante de la Comisión de 

Haci2nda, es el Honorable señor Barra. 
-El proyecto dice: 

"Artículo único. -- Autorízase a la Com­
pañía Telégrafo Comercial para revalorizar 
su activo d-e acuerdo con la fijación de capi­
tal practicada por la Dirección General de 
Servicios Eléctricos y de Gas, la que consta 
de la escritura pública de fecha 15 de di­
ciembre de 1952, ante 081 notario público y de 
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hacienda de Santiago, don Luis Azócar Al­
varez. 

La expresada revalorización quedará exen­
ta de todo impuesto, y se entenderá vig'ente 
a contar del 1. o de enero de 1953, para to_ 
dos los efectos legales, incluso prura la apli­
cación, desde esa fecha, del artículo 464 del 
Código de Comercio y del artículo 39 de los 
Estatutos Sociales de la referida Compru-· 
ñía". 

El señor CASTRO (Presidente). - En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor BARRA. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra el señor Diputado Informante. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, la 
Comisión de Hacienda me ha conferido el 
honor de informar a la Honorable Cámara, 
sobre un proyecto de ley, que permite a la 
Compañía del Telégrafo Comercial revalo­
rizar su activo. 

Seguramente, no es del conocimiento de 
todos mis Honorables colegas el hecho de 
que la mayor parte del capital de 'esta em­
presa está en manos de sus propios emplea_ 
dos. Pues bien, desde hace bastante tiempo, 
ella ha tenido que estar afrontando una si­
tuación de ca'fácter económico muy difícil, 
por el hecho de tener que competir con el 
Telégrafo del Estado, el cual cobra, actual­
mente, una tarifa de un peso por palabra, 
perdiendo, mensualmente, por este concep~ 
to, una cifra fantástica de millones de pe­
sos, pues el servicio resulta mucho más caro. 

El Telégrafo Comercial, si no me equivo_ 
co, está atendiendo un servicio que tiene un 
costo que fluctúa entre tres y cuatro pesos 
la palabra. Además, está :prestando una 
cooperación efectiva al T'elégrafo del Esta­
do. En efecto, puedo informar a la Honora­
ble Corporación que, en muchas oportuni_ 
dades, cuando se han producido alteracio_ 
nes en los servicios provocadas por fenóme­
nos sísmicos o de otra naturaleza, el Telé­
grafo d·el Estado utiliza los modernos apara­
tos de radio con que cuenta el Telégrafo 
Comercial, los que, muchas veces, permiten 
salvar, en casos de emergencia, aquellas de_ 
ficiencias. 

Este proyecto, señor Presidente, incluso, 
fue redactado a insinuación de las institucio­
nes que tienen la tuición directa de estos ser­
vicios de telégrafos: la Dirección de Servicios 
Electricos y la Superintendencia de Socieda­
des Anónimas. 

Estos organismos han creído prudente in_ 
sinuar, a esta Honorable Corporación, la ne­
cesidad que hay de permitir que la Compa­
ñía del Telégrafo Comercial revalorice su ca_ 
pital, con el objeto de que no se le aplique 
el artículo 474 del Código de Comercio. 

Esta disposición del Código de Comercio 
establece que debe irse a la liquidación de 
las ,<¡cciedades que han perdido más del cin_ 

• 
cuenta por ciento de su capital. Aparente­
mente, el Telégrafo Comercial estaría en es­
ta situación, porque tiene un capital de cer­
ca de nueve millones de pesos, y su último 
balance ha arrojado una pérdida superior 
al cincuenta por ciento. 

Pero hay un hecho señor Presidente, que 
es necesario señalar: en la exposición de 
motivos de este proyecto, se dice que el ca­
pital inmovilizado de la Compañía del Telé­
grafo Comercial asciende a la suma de trein­
ta y cinco millones cuatrocientos mil pesos. 

Por este motivo, aun tomando en conside­
ración que esta empresa, que es un servicio pú­
blico, anexo al Telégrafo del Estado, se p.n­
cuentra en situación de ser liquidada, hay 
que ver la posibilidad de que continúe des' 
arrollando sus labores, ya que, por el hecho 
de ser un servicio de utilidad pública, no de­
ben suspender sus actividades. 

Por estas consideraciones, pido a la Hono­
rable Cámara que se sirva prestar su apro­
bación a este proyecto de ley en las mismas 
condiciones en que lo aprobó la Honorable 
Comisión de Hacienda, la que tomó conoci­
miento de todos los antecedentes que eran 
necesarios para adoptar una resolución de 
esta naturaleza. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacioDt!s, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8. -EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE LA UN ION, PROVINCIA DE V ALDI­
VIA. 

El señor CASTRO (Presidentel.-- A coo­
tinuación corresponde ocuparse de la moción 
que autoriza a la Municipalidad de La Unión 
para contratar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor ZÚ­
ñiga, y de la de Hacienda, el Honorable se­
ñor Durán. 

Los informes respectivos se encuentran 
impresos en los boletines N.os 7.789 y 7.789 A. 

En discusión el proyecto. 
El señor ZUÑIGA. - Pido la palabra, se' 

i10r Presidente. 
El señor CASTRO (Pl'e~idente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ZU1\iIGA.- Señor Presidente, el 

proyecto sometido a conocimiento de la Ho­
norable Cámara tiene su origen en una mo­
ClOn de los Honorables Diputados señores 
Gonz8018z Espinoza. Lea-Plaza, Palma Vicuña; 
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Morales Adriazola, Weber y de la Honorable 
señora Laffaye. 

Por medio de este proyecto, se autoriza a 
la Municipalidad de La Unión para contra­
tar un empréstito hasta por la suma de cin­
co millones de pesos, con el objeto de aten­
der a la terminación del edificio municipal, 
oon locales de renta. 

La Comisión de Gobierno Interior estudió 
este proyecto en forma detenida y llegó a 
la conclusión de que las diferentes disposi­
ciones que en él se contemplan son normas 
usuales en iniciativas de esta índole. 

Por estas razones, solicit.o a la Honorable 
Corporación que tenga a bien aprobar este 
proyecto de ley. Con ello, se va a satisfacer 
una sentida necesidad de la Municipalidad 
de La Unión, por cuanto los locales de ren­
ta que va a construir en c,¡! edificio muni' 
cipal aumentarán sus ingresos, y, por lo tan' 
to, podrá servir en forma adecuada el em­
préstito, cuya contratación se autoriza por 
medio de este proyecto c.e ley. 

El señor DURAN. - Pido la palabra, se· 
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, el 
financiamiento de este proyecto de ley, cu· 
yo fondo ha sido analizado por el Honorable 
señor Zúñiga, Diputado lnformante Qtl la CA' 
misión de Gobierno Interior, es muy simple. 

En virtud de la ley N.o 10.032, de 8 de 
noviembre de 1951, se autorizó a la Ilustre 
Municipalidad de La Unión para contratar 
un empréstito, el que se financiaba mediante 
una tributación adicional de un dos por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíce~ 
de la comuna. Ahora, con el aumento del 
avalúo de los predios, dicha entrada permi­
tirá financiar el aumento del empréstito, 
cuya contratación autorizó la ley N.O 10,032, 
en los cinco millones de pesos a que se ha 
referido el Honorable señor Zúñiga, para los 
efectos de terminar la construcción de un 
edificio para oficinas municipales, con loca­
les de renta. 

Como la deuda se pagará, en el plazo máxi­
mo de cinco años, la Honorable Comisión de 
Hacienda no tuvo inconveniente en dar su 
aprobación a este proyecto. 

Los demás artículos son similares a los 
que, habitualment8 se consultan en iniciati­
vas legales de esta naturaleza. En realidad, 
podríamos decir que se trata de artículos de 
mera rutina. 

Por estas razones, solicito a la Honc.rable 
Cámara que se sirva prfstar sU aprobación a 
este proyecto de ley. 

El señor PALMA (don Ignacio) .--- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO ·(Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio). Señol 
Presidente, deseo solicitar a la Honorable 
Cámara que tenga a bien prestar su aproo 
bación a este proyecto, que tiene por objeto 
otorgar fondos a la Municipalidad de La 
Unión para resolver un problema que tiene 
desáe hace algún tiempo. 

La MuniCipalidad de La Unión inicio la 
construcción de un edificio en la plaza de di­
cha ciudad, el que ha quedado inconcluso 
debido a que con el dinero consultado pri­
mitivamente no se alcanzó a financiar la. 
úbra, a causa del alza de precio que han ex­
perimentado los materiales, como consecuen­
cia del proceso inflacionista. Esto le ha im· 
pedido terminar debidamente ese edifici.o, en 
el cual funcionarán las oficina3 municipales, 
y que, además, permitirá a la ciudad contar 
con varios locales comerciales de importan­
cia, espléndidamente ubicados. 

En consecuencia, se trata, pues, de un pro­
yecto obvio, sencillo y de mucha convenien' 
cia para una zona, en la que la Municipa' 
lidad desarrolla, afortunadamente, una la 
bar muy importante. 

Por lo demás, la Municipalidad a que me 
estoy refiriendo es una de las que ha mar· 
chado bien en el país, ya que, normalmen­
te, ~e .0." financiado en forma regular y es­
table. En consecuencia, todos los eréditos y 
garantías que se le concedan 110 vienen sino 
a ratificar este buen manejo municipal y a 
resolver problemas que revisten extraordina­
ria importancia para esa zona. 

El señor LEA-PLAZA. - Pido la palabra 
señor Presidente. 

El s2ñor CASTR.O (Presidente). -- Tiene la 
pahbra Su Sef,oria. 

El seüor LEA-PLAZA-- Señor Presidente, 
deseo reforzar los argumentos que se han da­
do en favor de la aprobación de este proyec" 
to, haciendo presente a la Honorable Cáma­
ra qne, en el edificio que va a terminar la 
Ilust.re Municipalidad de La Unión, tendrá. 
cabida una e~pJéndida oficin:ct de Correos y 
Telégrafos Y. además, un hotel, que está ac­
tualmente en construcción. Este hotel va a 
reunir toclct3 las comodidades de un e,;¡table­
cimiento moderno de C::ita naturaleza. 

Ki de SUllla urgencia la aprobación de est.e 
proyecto clc~ ley, pues, debido al alza de pre­
cio que constantemente están experimentan­
do los ms.¡t:ri3Ies de construcción, la Muni­
cipalidad ele L~!' Unión ha tenido que estar 
corriendo contra el tiempo. 

Por esta:; 1'3.ZOl1[;S, solicito a la Honorable 
Cámara que tenga a bien despachar estE' pro' 
yectoen la presente sesión. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor CASTRO ¡Presidente) .-' OfreEco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, s, 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

,queda también aprobado en particular. 
Terminada la ctlscusión del proyecto. 

!I -PREFERENCIA. - EMPRESTITO A LA 
MUNICIPALIDAD DE BULNES DE LA 
PROVINCIA DE NUBLE. , , 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara. para tratar la moción que autoriza 
a la Municipalidad de Bulnes para contratar 
un empréstito. 

Debo advertir a la Honorable Cimara que 
esta Municipalidad debe cubrir, a la breve' 
dad posible, algunos compromisos contraídos 
con la ENDESA. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. 

Acordado. 
Diputado Informante de la Comisión de 

Gobierno Interior es el Honorable señor San­
doval, y de la de Hacienda, el Honorable 
señor Poblete. 

Los informes respectivos se encuentran 
ímpresos en los Boletines N. os 7.787 Y 7.787 A. 

En discusión el proyecto. 
El señor SANDOVAL.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palaiJf:t Su Señoría. 
El señor SANDOVAL. -- Señor Presidente, 

la Comisión de Gobierno Interior me ha en­
comendado informar esta iniciativa de ley, 
originada en una moción del Honorable se­
ñor Poblete. 

El proyecto tiene por objeto autorizar a la 
Municipalidad de Bulnes para contratar un 
empréstito por la mma de tres millones de 
pesos, a fin de atender a la terminación de 
la red de alumbrado en el pueblo de Bulnes, 
red que esr;á conectada con la planta hidro­
eléctrica de la ENDESA, y a ia instalación 
de este servicio en la localidad de Santa Cla­
ra. Para la ejecución de estas obras, la Mu­
nicipalidad de Bulnes deberá aportar, en el 
más breve plazo posible, la cantidad de dos 
mi.llanes quinientos mil pesos, para la red de 
alumbrado del pueblo de Bulnes, y quinien­
tos mil pesos, para la instalación del alum­
brado en la localidad de Santa Clara. 

El artículo 1. o del proyecto, autoriza a la 
Municipalidad de Bulnes para contratar di· 
rectamente un préstamo, hasta por la suma 
de tres millones de pesos con el Banco de) 
Estfido 11 otra institución de crédito. 

Para este efecto, no regirán, en cuanto a 
las instituciones prestamistas, las disposicio­
nes restrictivas de sus respectivas leyes or­
gánicas. 

El producto del empréstito, como he dicho, 
se invertirá en la siguiente forma, dos millo· 
nes quinientos mil pesos para la terminación 
de la red de alumbrado de la comuna de 
Bulnes, y quinientos mil pesos, para la ins­
talación del serviico de alumbrado en la lo­
calidad de Santa Clara. 

En ausencia del Honorable Diputado In­
formante de la Comisión de Hacienda debo 
expresar que se destina al servicio del em' 
préstito el producto de la contribución adi­
cional del uno por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna, que esta­
blece el artículo 27. o de la Ley de Rentas 
Municipales, y que la Municipalidad de Bul­
nesestá percibiendo en virtud del decreto del 
Presidente de la República. 

Se destina, además, al mismo objeto, el 
producto de una contribución adicional de un 
uno y medio por mil anual sobre el avalúo 
imponible de los bienes raíces de la comuna 
de Bulnes. 

El avalúo imponible de la comuna, es de 
$ 307.180.300. En consecuencia, el uno y me­
dio por mil que se destinará al servicio del 
empréstito deberá rendir poco más de cua" 
trocientos sesenta mil pesos al año, cantidad 
que será duplicada con el proyecto de refor­
ma tributaria, permitiendo un servicio nor­
mal de la deuda, es decir, esta cantidad 
ascenderá a, más o menos, novecientos vein­
te mil pesos al año. 

La tasa del impuesto territorial asciende 
a un 15,42 por mil en la comuna de Bulnes. 

Los demás artículos del proyecto son 1011 
mismos que se contemplan en todas las ini­
ciativas de esta naturaleza. 

Por estas consideraciones, solicito, en nom­
bre de la Comisión de Gobierno Interior ) 
de la de Hacienda la aprobaci6n del proyec' 
to, en la forma en que viene concebido. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Ofrezco 
la paJabra. 

Ofrezco ia palabra. 
Cerrndo el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, SfII 

dani por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado en particular, con las modi­
ficaciones introducidas por la Comisión de 
Hacienda. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

IO.-PREFERENCIA.- AUTORIZACION A 
LA SUBSECCION IMPRENTAS y 
OBRAS DE LA CAJA NACIONAL DH 
EMPLEADOS PUBLICOS y PERIODIS' 
TAS PARA CONCEDER UN PRESTAMO 
HIPOTECARIO A LA SOCIEDAD TI· 
POGRAFICA DE VALPARAISO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
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el asentimiento unánime de la Cámara para 
tratar, de inmediato, la moción qua auto­
riza a la Subsección Imprenta., y Obras de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
PEriodistas para conceder un préstamo hipo· 
tecario hasta por la suma de diez millones de 
pesos a la Sociedad Tipográfica de Valpa­
ralso, para la construcción y habilitación de 
81.. sede social. 

---HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .-¿POI 
qué no solicita nuevamente el asentimiento 
de la Sala, señor Presidente? 

El Señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
nuevamente el asentimiento unánime de la 
Cámara para tratar el proyecto que antes 
he l:lencionado, prorrogando el tiempo des' 
tillado a la Tabla de Fácil Despacho, hasta 
hU total despacho. 

Acordado. 
Jiputado Informante es el Honorable se­

líor Ibáñez. 
El informe respectivo se encuentra en el 

Boletín N.O 7.803. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

proyecto dice: 
"Artículo único. - La Subsección Impren· 

tas y Obras de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas otorgará a la So­
ciedad Tipográfica de Valparaíso un présta­
mo hipotecario hasta por la suma de diez mi­
llones de 'pesos ($ 10.000.000), para la adqui­
sición, construcción y terminación de la obra 
de su sede social, ubicada en la calle Can­
ciani.. El referido préstamo se entregará a la 
institución aludida en dos parcialidades igua­
les de cinco millones de pesos cada una, du­
ral'lte los años 1954 y 1955. 

Este préstamo, cuya inversión deberá ser 
controlada por la Caja Nacional de Emplea­
do" Públicos y Periodistas, devengará un in­
terés del 6 por ciento anual, tendrá una 
t.¡!1Ortización del 4 por ciento y .. e pagará en 
el plazo de 15 J/! aüos, contado desde la fe­
cLa de su otorgam!cnto". 

E; señor CASTRO (Presidente) .~- En dis­
¡:\;lS;Ón el proyE:cto. 

El s2úor NAZAR. ~-- Pido la palabra, señor 

=~ seflar CASTRO (FreEidente) .-- Tiene la 
pala bra Su Señoría. 

El seflO!' NAZAR. - Señor Presidente, la 
Comi:'>lÓn de Trabajo y LegL<;lación Social ha 
dado su aprobación a una moción pres2nta­
[!:J. por varios Honorables colegas, por la cual 
se autoriza a la Caja de Empleados públi· 
e01> y Periodistas para conceder un présta­
mo hipotecario hasta por la suma de diez 
millones de pesos, a la Sociedad Tipográfica 
de Valparaíso, que cumple, el año próximo, 
51) é·,~ntenario de vida. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Con qué 
fondos, Honorable DIputado? 

El señor NAZAR.- Con los fondos de que 
dispone la sección correspondiente. 

Debo informar a la Honorable Cámara que, 
consultado el Jefe de dicha Sección durante 
el estudio de este proyecto, manifestó que la 
Caja estaba en espléndidas condiciones para 
servir este empréstito, que no le irrogaba un 
egreso inmediato desde el momento en que 
será colocado en dos parcialidades: de cinco 
millones de pesos, en el primer año, y de cin­
co millones de pesos, en el segundo. 

Por otra parte, se ha consultado a todas las 
instituciones, que tienen ingerencia en la co­
locación de este empréstito y, dada la dispo­
sición en que se encuentran, pido a la Hono­
rable Cámara, que se sirva prestar su apro­
bación al proyecto en debate, que tiene un ca­
rácter social de inmensa trascendencia para 
la vida obrera de Valparaíso, representada 
por una institución que, como ya 10 dij,e, el 
año próximo cumple cien años de vida. 

El local que se proyecta construir servirá 
t~demás, como un hogar social para los miem~ 
bros de todas las instituciones mutualistas 
del puerto, y contará con una espléndida bi­
blioteca y con una escuela nocturna. Como 
ve la Honorable Cámara, todas estas razones 
justifican que la Honorable Cámara, preste 
su aprobación al proyecto en discusión. 

El señor IBAÑEZ.- Pido la palabra. 
El . señor BARRA.- Pido la palabra, señor 

PresIdente. 
El s'8ñor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Diputado Informante Honorable 
señor Ibáñez. ' 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente y Ho­
norable Cámara, la Sociedad Tipográfica de 
Valparaíso, cumplirá pronto cien años de vi­
da fructífera a través de la cual ha cumpli­
do una finalidad de bien social. 

El mutualismo, señor Presidente, ha sido 
el precursor del espíritu gremial y de la pre­
visión social; y la Sociedad Tipográfica de 
Valparaíso, ha sido llno de los baluartes que 
ha tenido nU2stra patria en la realización de 
una intensa y efectiva obra de bien social. 

En consecuencia, es de toga justicia, que 
el Parlamento Nacional, preste su aprobación 
a este proyecto, cuya finalidad es satisfacer 
el sentido anhelo de esta entidad, de tener 
un hogar propio, de contar con una sede so­
cial €n que se puedan albergar todos sus aso­
ciados, y donde pueda también ofrecer un 
acogedor recibimiento a los mie~bros de las 
demás entidades que forman el mutualismo 
chileno. 

Señor Presidente, la Sociedad Tipográfica 
de Val paraíso alberga en su seno a los más 
importantes gremios gráficos de esa provin­
cia, y ha realizado, durante su vida casi cen­
tenaria, una inmensa labor de difusión de la 
culturá y del bienestar social de sus afilia-
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dos. La obra cuya. realización se pretende a 
través de este proyecto de ley servirá para 
dar cima a las aspiraciones de esta Soc~edad 
de tener una sede social que sirva de hogar 
acogedor, no sólo para los mutualistas de 
Valparaíso sino para los de todo el país, que, 
al mismo tiempo, pueda albergar a una escue­
la nocturna donde reciban educación las fa­
milias del gremio gráfico, y que sirva de cen­
tro para desarrollar una cruzada más inten­
sa de bien nacional que corresponda al ín­
timo espíritu mutualista. 

Por estas razones, señor Presidente, en 
nombre de la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social e interpretando el sentimiento de 
toda la provincia de Valparaíso, me permito 
solicitar de mis Honorables colegas, 5'8 sirvan 
apoyar este proyecto, con lo cual s'e concede 
un justo premio a una obra de intenso traba­
jo en beneficio de la patria, como es la que 
ha desarrollado la Sociedad Tipográfica de 
Valparaíso. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra señor Presidente. 

El ~eñor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, la mo­
ción que dió origen a este proyecto está fir­
mada por mi Honorable colega y vecino de 
banco. señor Mallet. Por mi parte, como in­
tegrante de la Comisión de Trabajo y Legis­
lación hice algunas observaciones que, afor­
tunadamente, sirvieron para dar una mejor 
estructura al proyecto. 

En primer lugar, señor Presidente, hice 
presente que estaba paralizado el estudio de 
un proyecto por el cual se reajustan las pen­
sio.nes del personal jubilado de la Sección 
Imprenta. Y en segundo lugar >Expresé, que 
me llamaba la atención el hecho de que este 
proyecto hubiera sido tan rápidamente trami­
tado, y que los jefes hubieran tenido tanta 
diligencia para concur-rir a la Comisión a 00-
laborar en su estudio, hechos que no han su­
cedido respecto del proyecto que reajusta las 
pensiones del personal jubilado. 

Como algunos de los miembros de estas so­
ciedades han trabajado o trabajan en acti­
vidades tipográficas, creo prudente reiterar 
mi reclamo formal frente a la repartición co­
rrespondiente por la nEgligencia que ha teni­
do hasta la fecha para proceder a terminar 
el estudio que se le encomendó. 

Respecto de este proyecto de ley, se nos 
manifestó en la Comisión que la Subsección 
de Imprentas tenía disponible, el presente 
año, la suma de cincuenta y nUeve o sesent8. 
millones de pesos, si no me equivoco, para 
destinarla a préstamos de carácter hipoteca­
rio' a la construcción de una población en 
Valparaíso y a otros beneficios en distintos 
sectores d·sl país, para sus imponentes. 

En presencia de un representante de la Su­
perintendencia de Previsión Social. se hizo 

ver la inconveniencia de que estos préstamos 
fueran a un plazo de treinta años y a bajo 
interés, como lo establecía primitivamente el 
proyecto. Se acogió, entonces, una indicación 
para rebajar a quince y medio años el plazo 
'!f a un cuatro por ciento la tasa de interés. 
Además, con el objeto de resguardar los de­
rechos que tienen los imponentes a obtener 
préstamos hipotecarios en esta Sección, se 
dispuso que se destinarían cinco millones de 
pesos a ese objeto en el cursó del año 1954 e 
igual cantidad> durante el año 1955. 

Con esas modificaciones, señor Pl"esidente, 
he dado mi voto favorable en la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social a este proyecto 
de ley y lo apoyaré en la Honorable Corpora­
ción. 

Antes de terminar, debo hacer presente mi 
solidaridad con los conceptos emitidos en es­
ta Honorabl'e Cámara por diversos colegas 
respecto de los beneficios que prestan al país 
las instituciones mutualistas. 

Como se que la Sociedad Tipográfica de Val­
paraíso está empeñada en la construcción de 
un edificio. propio y sólo le falta el dinero ne­
cesario para su terminación, para darle ci­
ma a esta obra, fruto de su esfuerzo, creo que 
es de justicia que la Honorable Corporación 
acepte el proy,ecto en la forma en que lo ha 
aprobado la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social, que no constituya un beneficio 
excesivo para determinado sector. 

El señor CASTRO (Presidente).- TieDJ8 la 
palabra el Honorable señor Valdés Larrain. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, nosotros siempre hemos admirado y 
apoyado e incluso ayudado a la labor que rea­
lizan las sociedades mutualistas, porque apre­
ciamos debidamente el esfuerzo que desarro­
llan, y el bien que llevan a cabo. Por consi­
guiente, sus iniciativas han contado siem­
pre con el voto de los Diputados Conserva­
dores. 

Pero el proyecto de que actualmente cono­
ce la Honorable Cámara señor Pr·esidente me­
rece algunas objeciones de parte nuestr~. 

En primer lugar, impone a la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas la obligación 
de entregar la cantidad de diez millones de 
pesos a la Sociedad Tipográfica de Valparaí­
so, para la construcción de su sede social, en 
circunstancias que todos sabemos que esta 
institución de previsión social, atrav~esa por 
una delicada situación -econó,mica. 

Desde luego, el Fisco no ha cumplido con 
su obligación de entregarle la parte de los 
descuentos hechos, al personal de la Adminis­
tración Pública, por concepto de préstamos 
ni -el aporte fiscal. 

Además, señor Presidente, me parece grave 
este proyecto, porque los departamentos res­
pectivos de la Superintendencia de Segu.ridad 
Social, han informado en forma categórica en 
su contra. 
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Y, para que la Honorable Cámara se forme 
un concepto claro sobre la materia, voy a l,eer 
algunas partes del informe, que la Superin­
tendencia ha enviado a la Corporación, y que 
dicen así: 

"A la fecha la Subsección tiene una dispo­
nibilidad en efectivo de $ 19.000.000.- Y exis­
Len 300 solicitudes de préstamos hipotecarios 
para edificación, reparaciones, etc., por un to­
tal del orden de los $ 60.000.000.- Existen 
también gestiones con imponentes de Valpa­
raíso para financiar la construcción de una 
población con $ 20.000.000.- de costo". 

y agrega el informe, y esto es importante 
que lo conozcan los imponentes de Valparaí­
so, que la aprobación de este proyecto perju­
dicará a todos aquellos imponentes de la Ca­
ja, que esperan conseguir en esa Subsección 
un préstamo para construir o reparar sus ca~ 
sas. Así lo deja claramente establecido el in­
forme de la Superintendencia, el cual añade: 

"Se desprende de lo expuesto que un prés­
tamo de $ 10.000.000.- afectaría apreciat.He­
mente las disponibilidades actuales de la Sub­
sección". 

y en seguida afirma: 
"Por otra parte, el suscrito, debe expresar a 

esa H. Comisión, su opinión contraria a la 
idea del proyecto, por cuanto implica distraer 
los fondos de la previsión social, en fines en­
teramente ajenos a sus obj€tivos propios, y 
en circunstancias que existe urgente necesi­
dad de destinar el máximo pOS101e de re¡;ur­
sos a resodver el grave problema de la habi­
tación" . 

O sea, la Superintendencia de Previsión So­
cial, establ,ece en este informe de un modo 
bastante claro, que la aprobaciÓn del proyec­
to perjudicará a todos los imponentes de Val­
paraíso que han presentado solicitudes para 
comprar o edificar casas. 

Además, y esto es lo grave, haDe presente en 
el informe que con este proyecto se van a des­
virtuar los fines de la Caja de Previsión por­
que los fondos disponibles para cumpiir una 
función social se van a facilitar a una enti­
dad mutualista para que compre una sede so· 
cia!. 

Por estas razones, me parece que el pro­
yecto es inconveniente. 

Saben mis Honorables colegas, y los dipu­
tados por ValparaÍso mejor que nadie, que en 
el puerto existe una gran escasez de habita­
ciones. Todos sabemos que, tanto los ormplea­
dos públicos, como los particulares y como los 
obreros de Valparaíso, sufren los efectos de la 
aguda falta de habitaciones. 

Y, mientras la Caja de Empleados Públicos 
destina una parte de su Pl'esupuesto a prés­
tamos hipotecarios, para que sus imponentes 
resuelvan su pro:;oia falta de vivienda la Ho­
norable Cámara, por medio de un proy,ecto 
de ley, distrae parte de los fondos que po­
drían beneficiar a los empleados públicos, pa-

ra que una institución mutualista adquiera 
una sede social. 

oenur f're,:;wente, creo que en la época de 
austeridad en que debemos vivir, debido al 
grave proceso inflacionista y a la difícil si­
tuación económica por que atraviesa el país, 
no se procede correctamente ni se sienta un 
buen precedente al autorizar el gasto de diez 
millones de pesos para la compra de una ca­
sa, la que va a ser destinada a servir de sede 
social de un determinado gremio. 

Esta institución, señor Presidente, ha po­
dido vivir cien años sin contar con una casa 
propia. Ahora, con los diez millones que pre­
tende entregarle el proyecto, podrá adquirir 
una propiedad que será más que casa; pues 
bien, si durante ese tiempo, sin tener una 
sede social propia, no ha faltado a su fina­
iJidad, bien puede esta institución dar el 
ej,emplo y sacrificar estos diez millones, per­
mitiendo así que esta cantidad vaya a solu­
cionar, siquiera en parte, el grave problema 
de la habitación. 

Por estas razones, señor Presidente, y en 
vista del informe categórico de la Superin~ 
tendencia de Seguridad Social, que es, pre­
cisamente, el organismo encargado de super­
vigilar las inversiones de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, votaré 
en contra de este proyecto de ley. 

Por lo demás, ha sido una norma invaria­
ble de esta Corporación ,el no intervenir en 
la inversión de los fondos de esta Caja de 
Previsión, a la que se ha considerado como 
un organismo autónomo, en cuyo Consejo 
Directivo están representados todos sus im­
ponentes, incluso los tipógrafos. 

En c'Jnsecuencia, es una mala política esta 
de que el Parlamento intervenga en las in­
versiones de la mencionada institución, obli­
gándola a destinar una suma a cierto fin, 
a pesar de la opinión contraria de la Super­
intendencia de Seguridad Social, y a pesar, 
también, de lo que, con fecha 14 de julio, 
establece en su comunicación el Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Caja, señor Godoy, 
en el sentido de que este proyecto obligaría 
a la m,:;G,cllcióll a usar, para este préstamo, 
de los fondos destinados para operacionell 
hlpo"oeeaLas de loO' Imponentes de la Sub­
sección de Imprentas de Obras, con perjui­
cio, naturalmente, de los demás imponentes, 
sean éstos de Valparaiso, de Santiago o de 
otras ciudades del país. Es decir, el propio 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas reconoce 
que los perjudicados van a ser todos los im­
pullence::;. 

Me parece, señor Presidente, que, con es­
tos antecedentes, la Honorable Cámara no 
puede aprobar el proyecto de ley en debate_ 
Si lo que los Honorables Diputados, autores 
de esta moción, desean es rendir un home­
naje a la Sociedad Tipográfica de Valparaí­
Su, eOIl m) u YO del centenario de su funda-
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ción, para lo cual quieren proporcionarle los 
recursos suficientes para la adquisición de 
una sede social, lo justo es que le busquen 
otro financiamiento a esta compra. Creo 
que, en ningún caso, se debe obligar a un or­
ganismo de previsión, tan desfinanciado co­
mo la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, a efectuar una inversión de esta 
naturaleza, contraria a su finalidad social. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor OYARZUN.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 

El señor OYARZUN.-- Señor Presidente 
la Comisión de Trabajo y Legislación Social 
aprobó el proyecto de ley en debate. por el 
cual se autoriza a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas para conceder 
un préstamo de diez millones a la Sociedad 
Tipográfica de Valparaíso, cuyos miembros 
san imponentes del! mencionadoorganismQ 
de previsión. 

He escuchado,con mucha atención. las 
palabras que, sobre este proyecto, acaba de 
pronunciar el Honorable senor Valdés La­
rraín. Es muy pOSible que el señor Vicepre­
sidente de la Caja Nacional de Empleado3 
Públicos y Periodistas se oponga a este prés­
tamo, a pesar de que, en realidad, le corres­
ponde a esa institución el otorgarlo. Se dice, 
además, que, debido a este préstamo, se va 
a desfinanciar un organismo de Previsión, 
como el que he citado, cuyas finalidades son 
exclusivamente sociales ... 

El señor VALDES LARRAIN.- Es la Su­
perintendencia de Seguridad Social la que 
se opone, a través de su informe, Honorable 
COlega. 

El señor OYARZUN.- Sin embargo, olvida 
el Honorable señor Valdés Larraín que ia 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas ha estado, muchas veces en con­
tra de la voluntad del Honorable Consejo, 
adelantando más de veinte millones a los 
contratistas que edifican para ella. Esto sí 
que constituye una aberración, y no el caso 
de otorgar un préstamo de diez millones de 
pesos a la Sociedad Tipográfica de Valpa­
raiso, que pagará en un plazo del quince 
años. Del;lemos considerar, además, que esta 
suma se entregará en dos parcialidades: cin­
co millCJnes durante e laño 1954, y los otro~ 
cinco, en el año 1955. 

Termino, señor Presidente, manifestando 
que el Partido Democrático del Pueblo me 
ha encargado hacer presente que daremos 
nuestros votos favorables a este proyecto de 
ley. Pido, asimismo, a mis Honorables co­
legas, se sirvan prestarle su aprobación por­
que lo consideramos de toda justici:l. 

El señor BENAPRES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BENAPRES.- Señor Presidente, 
son muy atendibles las raZOnes que ha dadu 
el Honorable señor Valdés Larraín; pero en 
atención a la finalidad de este proyecto de 
ley, que tiende a reconocer la labor mutualis­
ta desarrollada por el abnegado gremio qut' 
forma la Sociedad Tipográfica de Valparai' 
so, los Diputados Agrario Laboristas lo vota­
remos favorablemente. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). - Pi, 
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - TieniJ 
la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ (don HaroldoJ. -Se­
ñor Presidente, para los parlamentarios de 
mi Partido, es lamentable que este proyecto 
se haya puesto en Tabla, en forma tan ligera 
porque ello impide que participen en el de'" 
bate de esta iniciativa, los miembros de nues' 
tro comité parlamentario, que están en estos 
instantes, cumpliendo una triste misión: la 
de acompañar los restos del padre de nuestro 
distinguido camarada, Honorable Senador 
don Raúl Ampuero. 

Sin embargo, seií.or Presidente, el propósito 
de los parlamentarios Socialistas Populare;; 
es votar favorablemente este proyecto, que 
fue informado, en reumon interna de la. 
Brigada de mi partido, por nuestro colega 
señor Heriberto Alegre. 

Repito que, sentimos que no se encuentren 
presentes en la Sala nuestros demás campa" 
ñeros de banca, porque habrían votado, co­
mo lo haremos nosotros, favorablemente es·" 
ta iniciativa. 

El seií.or IBANEZ.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, el 

Honorable señor Valdés Larraín ha manifes" 
tado que, con este préstamo, poco menos que 
se desea hacer un regalo, o un obsequio, a 
la Sociedad Tipográfica de Valparaiso, nada 
más que porque celebra el primer centenario 
de su fundación, 

El Honorable Diputado dio Lectura a un 
informe de la Superintendencia de Seguridad 
Sacial, pero en ningún momento .se ha refe' 
rido al dictamen evacuado por el Jefe de 
la Subsección Imprenta y Obras de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Pe;:iodis' 
tas, qUl' es la repartición a la que le corres­
ponde otorgar este préstamo. 

En efecto, consultado, sobre este asunto 
el Jefe de la Subsección Imprentas y Obra, 
a que he aludido, ha manifestado que dich:) 
oficina está en condiciones de hacer el pré.s 
tamo. Por lo demás, los imponentes, dueDo,' 
de estos fondos, están de acuerdo en G'J~ ,'" 
haga esta operaclOll ponFle va a favore·" 
cerlos a todos ellos. 

bi "eúor V .'\LDES LA.RRAIN. No h,l,j 
L:ngún infarme favorable. 
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El señor LARRAIN VIAL. - Pido Ta pala' 
bra. 

El señ,or CASTRO (Presidente).- \Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi· 
dente, me correspondió estar, accidentalmen­
te, ,en la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, cuando se inició la discusión de este 
proyecto. 

En esa oportunidad, pedí que se solicitaran 
informes de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas y de la Superinten­
dencia de Seguridad Social. En estos instan­
tes, veo que, a pesar de que ambos informe3 
fueron contrarios al proyecto en debate, 13 
Comisión de Trabajo y Legislación Social de 
la Honorable Cámara prestó su aprobación a 
esta iniciativa. 

Por las razones que ha expresado mi Ho­
norable colega, el señor Valdés Larrain, a 
mí me parece que este proyecto no debe ser 
aprobado por la Honorable Cámara. Creo 
que constituye un mal precedente el dejar 
establecida la idea de que los ,fondos de pre­
visión social pueden invertirse en fines dis­
tintos a aquéllos específicamente determina­
dos en la respectiva ley orgá.nica. Como lo 
dice, expresamente, el informe de la Super­
intendencia de Seguridad Social, este pro­
yecto implic¡)¡ distraer fondos de previsión 
social para destinarlos a fines enteramente 
agenos a sus objetivos. 

y 'aunque este sólo antecedente ,'podria 
constituir una razón determinante para el 
rechazo de este proyecto, también me pare­
cen graves las consecuencias que traerá su 
aprobación. 

Como todos sabemos, los fondos con que 
cuenta la Caja Nacional de EmpleadOS PÚ­
iblicos y Periodistas están destinados, prefe­
rentemente, a contribuir a solucionar el pro­
blema de la habitación~ Sin embargo, ahora 
se quiere distraer esta suma de diez millones 
de pesos, de las disponibilidades que tiene 
la Caja aludida para otorgar préstamos de 
edificación a sus imponentes. Así, en el in­
forme aludido se expresa que hay pendientes 
trescientas solicitudes de préstamos hipote­
carios para edificaciones o reparaciones, por 
Un valor total de sesenta millones de pesos 
y para subvenir a estas necesid8 des, para 
permitir que se realicen est1as edificacione,g, 
cuYo valor, como dije, alcanza a sesenta mi­
llones de pesos, esta institución sólo dispone 
de la exigua suma de diecinueve millones de 
pesos. 

Se ve claramente que, si a ,esta modesta 
cantidad de diecinueve millones de pesos 
equivalente a un tercio de lo que se necesit8 
Dafa satisfacer la'8 peticiones pendientes, se 
le restan todavía diez millones de pesos, va 
a resu'tar qUE' esos trescientos imponentes, 
que tienen cifradas sus esperanzas en los 
nr";8~·J.)'l' '1S de edificación que le debe otorg:u 
dicha Caja, verán totalmente cerrado el ca-

mino para poder satisfacer sus aspiraciones, 
De ahí que, aun cuando comprendoeT es­

píritu que ha guiado a los Honorables Dipu' 
tados autores de este proyecto de ley, mo 
parece que, si se medita algo más acerca de 
su significado, necesariamente debe llegarstl 
a la conclusión de que hay que rechazar este< 
iniciativa, ,en toda su amplitud. 

En todo caso, señor Presidente, creo que, 
si se aprueba la idea general de legislar, 
debe reducirse la suma de dtez millones de 
pesos que se consulta en el proyecto a una 
que, en ningún caso, sobrepase los cinco mi­
llones de pesos. 

El propio informe a que me estoy refir:e n· 
do, insinúa la idea de que sólo se otorgue 
un préstamo por la suma de cinco millones 
de peso,s. Se establece, como punto de com­
paración, que el préstamo otorgado al Ch'culo 
de Periodistas de Valparaiso, alcanzó a la 
suma de dos millones de pesos. 

eSte ve claramente la desproporción que 
existe entre la ayuda que se prestó al Círcul'o 
de PeriJdistas a que me he referido, y la que 
se pretende otorgar, a ,esta Sociedad. 

Señor Presidente, voy a hacer llega,r 3 la 
Mesa una indicación tendiente a que, en el 
'evento de que el proyecto sea aprobado en 
general, se reduzca este préstamo a la suma 
de cinco millones de pesos. 

Por otra parte, creo que también se debú 
acoger la insinuación que hace la Superin­
tendencia de Seguridad Social en su infJrme, 
para que la inversión de esta suma sea su· 
pervigilada por la Caja Nacional de .l2,'mplea· 
dos Públ'icos y Periodistas. Me parece lógico 
que, si ese organismo es el que va a otorgaI 
dichos recursos, tenga la supervigilancia de 
su buena inv,ersión. 

Por estas razones, y ateniéndome a la in­
sinuación formulada por la Superintendencia 
de Seguridad Social y a la información con­
creta del señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, quien se ha manifestado abso­
luta y terminantemente contrario a la apro­
bación de este proyecto ... , 

El señor V ALDES LARRAIN. - A pesar de 
lo que dice ,el Honorable señor Ibáñez. 

El señor LARRAIN.- .. , los Diputado., 
de ,estos bancos lo votaremos negativamente. 

El señor MALLET. -Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor MALLET.- Mis Honorables cole­

gas han abundado en razones respecto a 103 
beneficios y ventajas que significa est·e pro­
yect:J, como asimismo de la obra de carácter 
social que realiza la Sodedad Tipográfica dú 
Valparaíso. 

Quiero solamente recoger algunas observa­
ciones expresadas 'por los Honorables colegas 
que se oponen a su de·'pacho. 

Se ha expresado, entre otras cosa:s, Que la 
inversión de estos fondos deberá ser contro­
lada por la Caja Nacional de Empl,eados PÚ-
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bUcos y Periodistas. Pues bien, el inciso se­
gundo del artículo único del proyecto lo dice 
expresamente: "Este préstamo cuya inver­
sión deberá ser controlada por la Caja Na­
cional ,de EmpLeados Públicos y Periodis­
tas ... " etc. 

Por otra parte, no es ia primera oportuni­
dad en que las Cajas de Previsión otorgan 
préstamos a lalS -entidad-es gremiales que 
agrupan a los imponentes af'ectos a ellas. 
Sabemos que la Sección Periodistas de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas otorgó un préstamo al Círculo de 
Periodistas para que esta institución gre­
mial habilitara el local de su sede social. 
Sgbemos, asimismo, que el reglamento d,e la 
Caja de Crédito Hipotecario consulta una 
disposición que -permite el otorgamiento de 
préstamos al sindicato de empleados de esa 
Caja. Conncemos, igualmente, la aspiración 
actual de la CEPCH de obtener recursos con 
el objeto de instalar una casa del emplea­
do, por medio :die préstamos de esta natura· 
leza. 

La finalidad social que deben cumplir las 
Cajas de Previsión puede apreciarse desd-e 10.9 

dos ángulos: -el de los préstamos personales, 
¡para que los empleados solucionen sus pro­
blemas habitacionales, y el de los préstamos 
a los gremios, con -el objeto de solucionar el 
prOblema qUe tienen los ind.ividuos que com­
ponen un gremio c1e contar con un local pa­
ra su sede social. 

Por otra parte, no debemos olvidar que la 
opinión del señor J-efe d-e la Sección corres­
pondiente de la Caja Nacional de Empl-ea~ 
dos Públicos y Periodistas, que es tan r,es­
petab1e como la opinión de 105 funcionanos 
que aquí se han citado, es favorable al des­
pacho .d,e este proyecto de ley. 

Por las razon-es que d'ejo indicadas, los 
Diputados de estos bancos dar-emos nuestrol! 
votos favorables al proyecto en deba-ve. 

El señor CASTRO (Presidoente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Corr,ea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN. - Además da 
las razones que han dado en su contra los 
s-eñoT€s Diputados que me han precedido en 
el uso de la palabra, de la opinión contra­
ria de la Superintendencia de Previsión so­
cial y de la opinión, en igual sentido, d'el S<C­
ñor Vk-e,presid,ente de la Caja de Empleaaoll 
Públicos, este proyecto de ley tiene, a mi jui­
cio, el grave defecto de establecer, imperati­
vamente, la obligación, para la Subs-ecciún 
Impr-entas y Obras de la Caja Nacional ae 
Emp}.eados Públicos y P-eliodistas, de otorgar 
un préstamo hipotecario por la suma de diez 
millones de P€SOs a la Sociedad Tipográfica 
de Valparaíso. 

Si bi-en es ci-erto que, por tratarse de una 
institución semifiscal, por ley se pued,e obli­
gar a esta institución a I)oorgar un présta­
mo (lo que no sucedería si se tratara d-e una 

Caja de Prevl:sión autónoma C0'll10 la Oaja 
de Empleados Particulares), también lo es 
que esta operadón contraría todas las bue­
nas prácticas administrativas y tiende a vio­
lar y a violentar el buen manejo de las 1ns­
titucion es semifiscales. 

Es evidente, señor Presiden1Je, que los con­
sejos de las instituciones seo:nifiscales, la Su­
perintendencia de Previsión Social (que es 
la que las vigila a tod,as y vela por las In­
vers10nes que ellas realizan) y los propi03 
Vic-epresidentes Ej-ecutivos de dichas institu· 
ciones ti,enen todos los elementos de jUiCIO, 
todo el material ll'ec,esario, para saber si una 
inversión es buena o es mala. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me pet­
mIte una interr1llPción, Honorable DiputadO? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con mu­
cho gusto. 

EJ. señor VALDES LARRAIN.- Hace algu­
nos Instantes el Honorable s,eñor Ibáñez c~­
za sostuvo que el Diputado que hab~a habla 
citado en esta Sala solamente l?~ mformes 
dp. la Superint.endencIa de Prev.islOn y de la 
Vicepresid'encia d,e la Caja NaclOnal de E~~ 
rpleados Públicos y Periodistas, y que habla 
rehusado dar leC'tura a un Lnforme de ~a ~ub­
sección Imprentas Y Obras de esta mstltu­
ción. 

La v'erdad, señor Presidente, es que no 
acostJumbro, jamás, engañar a los Honorables 
colega,s, ni a nadie. Si he dado lect~r~ a 
esos dos inform-es es porque son los umcos 
que üguram -en la carpeta die ~ntec€de~tes 
del proyecto que la Honorable Oamara. tI-ene 
'para su conocimiento. No C'ono~co el mfor­
me a que aludió el Honorable D1p~tad?, y, sI 
Su Señoría lo conoce, tien'e la obhgaclOn de 
imponer a la Sala de su contenido; perú 
los anteced'Emtes que he -eX'Puesto no se des· 
virtúan con una mera afirmación, haciendo 
un cargo gratuito, que no tengo por, ,!ué 
aceptar de parte d-el Honorable &eñor Ibanez 
Oeza. 

Además, no he criticado el hecho de .que 
se ayud¡c a e'sa institución. Lo que he dIChO 
en forma clara es que, si los Honorables 
Diputados están dispuestos a votar favora­
blemente este proy-eC'to, lo hagan con otro 
financiamiento; que se busquen en alguna 
otra fuente los recursos. P,ero, no se venga 
a gravar a todos los i:m¡ponentes. del Depar­
ta:mell'w de Pericdistas de la Caja Nacional 
de ElllIpl-eados Públicos con este préstamo, 
porque van a ser ellos los p·erjudicados; y 
que sepan quiénes aportan sus fondos a este 
departamento qu,e, si v-en frustradas sus as­
piraciones ~e construir casas, o si no, ven 
satisfechos sus anhelos de obtener presta­
mos para reparaciones de las que ya tienen, 
ello se deberá a IGS Honorables Diputados 
que esta tarde han defendido este prcyeeto 
con bbleficio para an'l. soci,edad V el~ per-­
juicio para todo.:; los d,emás imponentes de 
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la Caja Nacional de Previsión de Empleados 
PúbliC'Os y Pericdistas. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor CORREA LARRAIN.- S'e11or Pre' 

sid'ente, deCÍa qwe tanto los organismos que 
están encargados de velar por las inversio­
nes .de las cajas de Previsión, como es la 
Stu'I)'erintendencia de Previsión 80chl, como 
son los Consejos d;e estas instituciones, y sus 
Vk~resid'entes Ejecuti:vocs, tienen los ele­
mentos d,e juicio para saber si una inv·ersiÓn 
es beneficiosa o no para determinada insti­
tución y si irá o no en beneficio d'e los inn­
l)(m€ntes, que son los V'erdad'eros dueños de 
los fondos de las Caj as de Previsión. 

Por otra J)art'e, estos Consejos, esta Super­
inbend€ncia y estos Vicepr·esidentes Ej ecuti­
ves, son los verd,aderos responsables del m:1-
nejo y de las inversiones de los fondos de las 
Cajas d'e Previsión. Por lo tanto, es absolu­
tamente perjudkial, nocivo y contrario a la 
buena marcha de estas institucion·es, que pox 
medIo de una l'8Y, preoontada seguramente 
con la mejor intención 'por sus autores, se 
las obligue,en forma irnrp'erativa, a otorgar 
préstamos, como el que se establ'ece en este 
proyecto, en beneficio de sólo un determina­
do grupo o,e imponentes. 

Hay que >consid'erar que los fondos de esta 
Sub'sección de Imprentas y Obras, de la Ca­
ja Nacional d·e Ernrpleados Públicos y P·erio­
distas, pertenecen a todos los i:mponentes y 
que, con este sistema, que es muy plausible 
y ju.:;tificado d'e parte d,e loOs HoOnorables 
Diputados que han patrocinado esta moción, 
se bcn·oficia a ci·eTto y determinado grupo de 
imponentes; pero, como deCÍa el Honorable 
señor Valdés Larraín, se perjudica al resto 
de los qU'8 imponen en una señalada Caja de 
Pr'8",i3iÓn. 

También hay qu·e tomar en cuenta que se 
ha criticado duramente a las Cajas d'e Pre­
visión por seguir el sistema de conceder prés­
tamos hipotecarios individuales con lo que 
sólo se alcanza a hacer dueños de ca­
sas a un númem reducido d'8 impon.entes, 
porqlue como es lógico, los fondos no pueden 
alcanzar para hacer 'prapi'etarios a todes los 
imponent·es de una d'2terminada caja die pre­
visión. Pero, si esto ha sido criticado, mu­
cho, más lo será que ahora se disponga de 
diez millones d'e P€s'Ülj, o sea, más dE: la m1-
tad de los fond;o.:l <:le esta Subs,ecdón, para 
otorgar un préstamo hipotecario, apara la 
construcción de una sede social que sólo bene­
ciará, en apariencia, a un grupo determi.na­
do de imponent,es y qu,e, en v·erdad, va a 
perjudicar ::;t la [mn masa de ellÜ's. 

El Honorable señor Larraín Vial nos ha 
manifestado que las solicitudes de présta­
mos hipotecarios alcanzan la suma de se­
senta millones de pesos y que las disponibL 
lidades de la Subsección son sólo de dieci­
nueve millones. Por lo tanto, este préstamo, 
que se impone por ley, reducirá las disponi-

,1 

bilidades para préstamos hipotecarios a los 
imponentes, a la exigua suma de nueve mi­
llones de pesos. Es decir, las solicitudes de 
los imponentes que están distribuídos a lo 
largo de todo el país, que suman sesenta mi_ 
llones de pesos, van a tener que satisfacer­
SP., como digo, con una suma apenas equiva­
lente a una sexta parte de su monto. 

Por otro lado, señor Presidente, el Hono­
rable Diputado, señor Oyarzún ha manifes_ 
tado que éste es un préstamo a sólo quince 
años plazo; pero, en un país en que la des­
valorización de la moneda alcanza a ciento 
por ciento al año, ¿en cuánto se van a con­
vertir al cabo de quince años estos diez mi­
llones que se prestarán a un grupo reduci­
do de imponentes de la. Subsección Impren­
tas y Obras? 

Francamente, no alcanzo a comprender 
cómo podría la Honorable Cámara, en jus­
ticia, votar favorablemente este proyecto de 
ley. 

Por las raz.Qnes que me he permitido exponer 
y por aquéllas dadas por mis Honorables co­
legas, creo que, en defensa de los intereses 
de todos los imponentes de esta Subsección, 
la Honorable Cámara, en todo caso y con 
toda justicia, debe rechazar este proyecto de 
ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente.- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vots,ción general el proyecto. 
-'Practicada la votación en forma econó_ 

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 45 votos; por la negativa, 13. 

El señor CASTRO (Presidente). - Apro­
bado en general el proyecto. 

Se va a dar lectura a las indicaciones que 
ha"1 lJep"ado '1 lq M~sa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - In­
dicación del señor Correa LarraÍn, para re_ 
dactar el artículo único como sigue: 

Autorízase a la Subsección Imprentas y 
Obras de la Caja Nacional de Empleados Pú 
blicos y Periodistas para otorgar a la Socie­
dad Tipográfica de Valparaíso un préstamo 
hipotecario. .. etc.". 

Del señor Balados, para que se agregue el 
siguiente inciso: 

"La Sociedad Tipográfica de Valparaíso 
deberá otorgar primera hipoteca a la Caja. 
Nacional de Empleados Públicos y Periodis­
tas por la propiedad que adquiera o cons­
truya con el ob,; eto de garantizar el présta­
mo a que se refiere el inciso primero". 

Del señor Valdés Riesco para reemplazar 
el artículo único por el siguiente: 

"l.a Subsección Imprentas y Obras de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe·· 
riodistas destinará la suma de diez millones 
de pesos a la construcción de una población, 
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en Valparaiso, para ser vendida a sus im­
ponentes de esa provincia". 

El señor CASTRO (Presidente).- La Me­
sa estima que la indicación del Honorable 
señor Valdés Riesco es improcedente. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Correa Larraín. 

-Practicada la votación en forma econÓ­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 15 votos; por la negativa, 36. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la indicación. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Balados. 

-Durante la votación. 
El señor BOLADOS.- Sus Señorías quie­

ren que se otorgue un préstamo sin hipote­
ca. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.- No quie­
ren que se establezca garantía siquiera. 

-Practicada la votación en forma econÓ_ 
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 14 votos; por la negativa, 33. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la indicación. 

Con la venia de la Sala, se va a votar una 
indicación del Honorable señor Valdés La­
rraín, que. aunque llegó oportunamente a la 
Mesa, no fué dada a conocer a la Sala. La 
indicación es para reducir a cinco millones 
de pesos el monto del préstamo. 

En votación. 

-Practicada la votación en forma econó. 
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 12 votos; por la negativa, 34. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la indicación. 

Terminada la discusión dE'l. proyecto. 

H.-PRORROGA DEL PLAZO Pr'\RA INFOR­
MAR VARIOS PROYECTOS DEL OR­
DEN DEL DIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do al Orden del Día, me permito informar 
Q la Honorable Cámara que el proyecto de 
ley que aprueba el Convenio suscrito entre 
Chile y la Organización Mundial de la Sa­
lud, que figura en el primer lugar de la ta­
bla; el que aprueba el convenio suscrito en­
tre Chile y la Organiza ció 1 de los Estados 
AmEricanos, que figura en el sEgundo lugar, 
y el que traspasa fondos entre diversos ítem 
del Presupuesto del Ministerio de Defensa 
Nacional p:ua atendEr a las delegaciones ex­
tranj eras que estudiarán los límites fronte­
rizos, que figura en el tercer lugar; LO han 
sido informados todavia por las Comisiones. 

De tal suerte que solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para pro­
rrogar su discusión hasta el vencimiento del 
plazo constitucional. 

Acordado. 

12. -RECEPCIO's Y APROBACION, POR 
l'ARTE DE LA DIRECCION DE ARQUI­
TECTURA, DE CONSTRUCCIONES DE 
I,A (~OOP"ERATIVA VITIVINICOI,A DE 
CAUQUENES Y .FERIA REGIONAL.~ 
OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor CASTRO (Presidente)._ Corre3-
ponde ocuparse de las observo cio:::es formu­
ladas por el Presidente de la República al 
proyecto de ley que ordena a la Dirección 
de Arquitectura recibir y aprObar las cons­
trucciones ej ecu tadas y en ej ecución, por la 
Cooperativa Vitivinícola de C:'.l1quenes y Fe­
rb Regional. 

-Las obscrvaciones del E,;ecut;vo aparc.' 
cen en la Cuenta de la Sesión 25. a, celebra­
da el 13 de julio de 1954. 

El señor CASTRO (Presidente). - En dis­
cusión las observaciones. 

El señor ESPINOZA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor E.spinoza. 

El señor ESPINOZA.- Señor Presidente, 
corresponde a la Honorable Cámara prO:.'un­
ciarse sobre las observaciones formuladas po:: 
Su Excelencia el Presidente de la República, 
~d proyecto de ley que ordena a la Di:c-ección 
de Arquitectura recibir y aprobar las COM­
trucciones ejecutadas o en ejecución por la 
Cooperativa Vitivinícola de Cauquenes y Fe­
ria Regional. 

El veto que Su Excelencia ha formulado y 
los fu:~damentos de él son suficientemente 
claros, y la Hononble Cámara entenderá fá .. 
cilmente las podlCTosas razones de orden le­
gal y de hecho que han inducido al Primer 
Mandatario a poner en juego este recurso 
constitucional. 

Sin embargo, y para que los Honorables 
Diputados pueda:1 conocer mejor esta situa­
ción, quiero agregar algunos antecedentes 
que aclaran el fondo del problema. 

Llama la atención, desde luego, que, en el 
proyecto aprobado por el COLgreso, que ha 
merecido de parte del Ejecutivo las obser­
vaciones que comento, figure como probie­
m3- fundamental el de la Cooperativa Viti­
vinícola de Cauque ".es. Estoy en condicio­
nes de informar a la Honorable Cámara que 
dicha entidad no tiene prob:emu, alguno con 
la Municipalidad, de ningún orden, puesto 
que la construcció 1 en referencia fue eje­
cutad3- cumpliendo con todas las norma.<; le­
gÜes, y d"ode luego, pagando los impues­
tos y contribuciones correspondientes. Ds 
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manera que esta ley, se apruebe o no, no 
juega ningún papel frente a la mencionada 

, Cooperativa. 
El problema de fondo es uno solo: defen­

der las prerrogativas de la Municipalidad 
frente a esta sociedad prepotente que se lla­
ma "Feria Regional de Cauquenes", 

Este establecimiento comercial, que ha 
tratado de ejecutar una obra en la ciudüet 
de Cauquenes, no ha acatado, a nuestro jui­
cio, aquellas normas mínimas a que estaba 
sujeta. 

Durante la ejecución de la cbra, y ante re· 
clamas formulados a la Ilustre Municipali­
dad de Cauquenes, el Alcald2, haciendo uso 
de una atribución exclusiva, dictó primera­
mente, en un decreto que ordena la parali­
zaci.óCl de los trabajos, y luego otro, para la 
demolición de parte de la construcción ya 
hecha. 

Repito que el Alcalde procedió dentro· de 
sus atribuciones privativas y taxativ8.mente 
establecida en la ley. 

Pues bien, la Feria Regional de Cauque­
nes, en vez de ob'2decer a estos decretos mu­
nicipales, no sób prescindió de ell-Js. sino 
que hizo mofa de las resolucio::es adoptadas 
por el Municipio. 

Tanto es así, señor Presidente, que no res­
petó la orden de paralización de la obra, 
sino que, por su cuenta y riesgo, atrope­
lló las leyes municipales, ordenanzas de cons­
trucción, etcétera, y continu6 la obra. Pos­
teriorme::.te, haciendo escarnio de la justicia, 
rompió los sellos que el Alcalde hizo colocar 
para evitar la prosecución de la obra, y de­
volvió los candados y sellos a la propia Mu­
nicipalidad, actitud que, en buenas cuentas, 
es la medida del poco respeto que los diri­
gentes de la Fpria Regional tienen hacIa la 
autoridad municIpal. 

Señor Presidente, estas infracciones, que a 
nuestro juicio co::stituyen una burla a la 
ley, han servido de fundamento a Su Exce­
lencia el Presidente de la República, para 
observar este proyecto de ley que tan apre· 
suradamente pasó por el Congreso Nacio. 
na!. Es singular este apresuramiento, se­
ñor Presidente, lJorque la Feria RegIonal re­
clamó ante la Corte de Apelaciones de Chi­
llán por los decretos dictados por el Alcal­
de. No obstante, invadilendo la órlJita de 
acción de los trlbunales ordinarios clí:' jws­
ticia, se quiere legalizar acciones tan irre­
gulares como las mencionadas. 

Desde luego, de acuerdo con este proye<-to, 
se pretende alterar el plano regulador de la 
ciudad de cauquenes, con el único fin de 
dar satLsfacción a esta obra que se hf.. pre­
tendido ejecutar con abierto menosprecio de 
la autoridad comunal y dG las leyes vigen­
te3 

Las Municipalidades del país, en defensa 
de sus derechos y velando pUl" la buena doc­
trina, han enviado una comunicación a esta 
HonoraiJle Cámara, la que me permitiré 

leer, porque, según creo, es un antecedente 
serio que merece figurar entre los que aquí 
se están conociendo. 

Dice la comunicación: 
"Santiago, 26 de julio de 1954. 
Señor Presidente de la H. Cámara de DipU-

tados. 
Presente. 
Señor Presidente: 
La H. Cámara debera resolver sobre el ve­

to de Su Excelencia el Prpsidente de la Re­
pública, al proy~cto de ley (:ue ordena re­
cibir la~; obras de la Feria Regional de Cau­
quenes S. A. 

El Comité Ejeclltivo de la Conferencia Na­
cional de Mlmicipalidades, en resguardo de 
la autonomía de jas Municipalidades, ha acor­
dado adherirse a los acuerdo,; adoptados por 
la 1. Mu:icipalidad de Cauquenes, y, en con­
secuencia, solicita de US. su cooperación y 
ta de !es H, Diputados para uue no .se dicte 
e~te proyecto de ley que afecLét tan seriamen­
te a una resolución municipal que se ha dic­
tado de acuerdo con la ley. 

En efecto, la I. Municipalidad de Cauque­
nes, al negarse a recibir las cbras de dicha 
feria regional lo ha hecho en expre,~o cum­
plimiento de la Ley General sobre ccnstruc­
ciones y Urbanización, ya que dicha obra S6 
ha construido sin obtener autorización mu~ 
nicipal y sin respetar el trazado del plano 
oficial de la ciudad de Cauquenes. 

Por otra parte, estima que la diclación de 
una Iey tan excepcional como ésta, viola 
[4ravamen el principio de no intervención 
de otros Poderes Públicos en el Poder Judi­
cial. Esta materia se encuentra actualmente 
pendiente para ser resuelta por la Excma. 
Corte Suprema, que debe COEocer de un re~ 
curso de casación de fondo entablac!o en 
contra del fallo que resolvió el reclamo de 
ilegalidad que interpuso la feria. De tal ma· 
nera que la dictació:l de esta ley sería in~ 
constitucional, ya que atenta contra el ar· 
ticulo 80 de la Constitución Política elel Es­
tado, que dispone: 

"Artículo 80. - La facultad de juzgar las 
causas civiles y criminales pertenece exclu­
sivamente a los trIbunales est'l.blecidos por la 
ley. Ni el Presidente de la República, ni el 
Congreso, pueden, en caso alguno, ejercer 
funciones .iudiciales, abocarse causas pen­
dientes o hacer c8vivir procesos fenec.idos". 

Como US. comprenderá, la posible dicta­
ción de esLa ley ha alarmadu gT:lVemente a 
todas las Municipalidades del país. que ven 
Que .se sienta un principio de grandes co_:se­
éuencia.s para sus resolucionEs futura.'l. 

Confiados en el criterio de US. y de la H. 
Cámara, lo saluclan respetuosamente.- (Fir­
mados): Sergio Cep~]i Mayal d.e Lupe, presi­
dente ejecutivo; Luis E. Valenzuela Cande­
la, secretario ge_ eral". 

Como se desprende de esta nota, las Mu­
nicipalidades defienden sus prerrogativas con 
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justo derecho, y con argumentaciones de 
peso. 

No podemos aceptar que, a trueque de ob­
tener una ley que se lmede calificar de ex­
cepción, ya que favorece a una sola perso­
na, la Feria Regional de Cauquenes, se vul­
neren atribuciones que las Municipalidades 
tratan de resguardar celosamsnte, y que e.:l­
tán condensadas en normas jurídicas vigen-
tes. . 

Por otra parte, hay situaciones de hecho 
que conviene destacar. Se ha dicho, por al­
gunas personas, que se trataría de obstacu­
lizar el progreso de la ciudad de Cauquenes, 
al no admitir qu~ se terminen estas obras. 
Pero vale la pena allegar otros antecedentes 
que demuestren que el asunto no es así. Des­
de luego, las di.sposiciones legales vigentes 
-y, en este caso, las que se relacionan con 
las Municipalidades- deben ser respetadas. 
y s1 ciertas personas las vulneran, se hacen 
responsables de la sanción que esas m1.Sma.'! 
leyes contemplan. Si el Alcalde de la Ilus­
tre Municipalidad ha dictado un (~ecreto, 
asilándose en las leyes, ha hecho bien, por 
cuanto es su obligación dar cumplimiento a 
dichas disposiciones legales. Insisto en que, 
si hay personas que vulneran estas 18yes vl­
gentes, deben sufrir las sanciones que las 
mismas leyes contienen. 

Por otra parte, creo que no es posible, nI 
justo, que mediante el procedimiento de 
conseguir el despacho sorpresivo de una ley 
por el Poder Legislativo, se interfiera una 
acción que está entregada, exclusivamente, 
a los tribunales ordinarios de justicia. 

Actualmente, en la Municipalidad de Cau­
quenes hay una mayoría compuest1:J. P91 re­
gidores socialistas y agrariobboristas. Este 
hecho parece ser uno de lús motivos que 
ha llevado a los dirigentes d~<I'la Feria Re­
gional de Cauquenes a lanzar toCLos sus fue­
gos contra el ejercicio legítimo de sus atri­
buciones, que, a través de su Alcalde, ha he­
cho la Ilustre Municipalidad aludida. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de.stinado al Or­
den del Día. 

13.- DEFICIT DE LA CAJA DE RETIRO Y 
PREVISION SOCIAL DE LOS FERRO­
CARRILES DEL ESTADO.- PETICION 
DE OFICIOS. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do en la Hora de Incidentes, debo hacer pre­
sente a la Honorable Cámara que el Comité 
Agrario Laborista ha cambiado su tiempo 
con el Comité Socialista Popular, al que le 
corresponde turno el día de mañana. Solicito 
la venia de la Sala para que pueda pasar a 
reemplazarme el Honorable señor Loyola. 

-El señor Loyola pasa a presidir la sesión. 
El señor OSORIO.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente .Accidental).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OSORIO.- Señor Presidente, en la 
última reunión celebrada por el Consejo de 
la Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado me anticipé a anun­
ciar a mis colegas Consejeros que, esta tar­
de, daría a conocer a la Honorable Cámara 
en detalle el déficit que actualmente t1ene 
esta institución. . 

También deseo exponer, en esta oportuni­
dad, cuáles son las verdaderas razones de 
este déficit y, además, qUiénes son los culpa­
bles de este hecho. 

Señor Presidente, la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de los Ferrocarriles del Estado 
tiene un presupuesto para este año de 
$ 810.498,000. Con esta suma, la Caja debe 
pagar diversos beneficios a sus imponentes: 
conceder préstamos ordinarios, por reparacio­
nes de casas, por nacimientos y por falleci­
mientos, además de los dineros consultados 
para construír poblaciones a través del país. 

Por desgracia, la Caja no ha podido cum­
plir estas obligaciohes que le impone la ley, 
porque la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado no ha entregado los dineros que, mes 
a mes, descuenta a sus funcionarios. Por este 
motivo, la Caja no ha contado con ese di­
nero para invertirlo en los fines que le corres­
ponden. 

Esta deuda, señor Presidente, se arrastra 
desde· hace varios años. Así tenemos que, al 
31 de Diciembre de 1952, ella ascendía a la 
suma de ciento noventa y seis millones ocho­
cientos tres mil pesos. En los años siguientes, 
ha ido aumentando. Así, al 31 de Diciembre 
de 1953, ella ascendía a la "bombástica" can­
tidad de trescientos sesenta millones cuaren­
ta mil pesos. He calificado esta suma de "bom­
bástica", porque corresponde casi a la mitad 
del presupuesto con que cuenta la Caja para 
dar cumplimiento a los fines que la ley le se­
ñala. 

En la actualidad, señor Presidente, la deu­
da alcanza a una suma cercana a los cua­
trocientos millones de pesos. Hasta la fecha, 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado no 
ha entregado a la Caja la documentación co­
rrespondiente a los descuentos que ha hecho 
a sus empleados en los siete meses que van 
corridos del año. Por esta razón no se sabe 
exactamente el monto total de la deuda. Esta 
situación es sumamente grave, pues la Caja 
tenía un plan habitacional para el presente 
año, por un valor aproximado a los tresden­
tos noventa millones de pesos. Pero, ¿qué ha 
pasado, señor Presidente? La Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado no ha hecho entre­
ga, como decía anteriormente, de los dIneros 
que, por disposición de la ley, debía haber 
entregado a la Caja de Retiro y PreVisión 
Social de los Ferrocarriles. Por esta causa. no 
se ha podido llevar a la práctica dicho plan, 



que ha sido aprobado tanto por el Consejo 
de la Caja. como por la Junta de Planifica­
ción de Poblaciones, para dar satisfacción, en 
parte, a los obreros ferroviarios, sobre la gra­
ve situación del problema habitacional que 
aqueja al país. Y ahora nos encontramos 
con que este plan, que consultaba la construc­
ción de poblaciones en diferentes puntos de la 
República, y que, a comienzos del presente 
año, significaba la inversión de trescientos 
noventa millones de pesos, más o menos, en 
]a actualidad. tiene un costo de setecientos 
cincuenta millones de pesos, aproximadamen_ 
te. 

El plan de construcción de poblaciones ela­
borado por la CaJa de Retiro y Previsión de 
los Ferrocarriles del Estado, y su costo com­
parativo que daré a conocer al gremio ferro­
viario, es el siguiente: en la ciudad de Co­
quimbo, cincuenta casas, con un valor de 
treinta millones de pesos; en la actualidad, 
según los cálculos entregados por el Departa­
mento de Arquitectura de la Caja, la cons­
trucción de esas cincuenta casas costará la 
suma de sesenta y dos millones de pesos. En 
Valparaíso, once casas, con un costo primi­
tivo de seis millones seiscientos mil pesos; 
ahora su valor será de doce millones de pe­
sos. En La Calera, cincuenta y tres casas, con 
un costo primitivo de treinta y un millones 
ochocientos mil pesos; ahora con un valor de 
sesenta y cinco millones de pesos. En Santia­
go, noventa y siete casas, con un costo primi­
tivo de setenta millones de pesos, aproximada­
mente; ahora con un valor de ciento veinte 
millones de pesos. En San Bernardo, doscien­
t,as cuarenta y dos' casas, con un costo primi­
tivo de ciento cuarenta y siete millones sete­
cientos mil pesos; ahora con un valor de tres_ 
cientos millones de pesos. En Concepción. 
treinta y ocho casas, con un costo primitivo 
de treinta y seis mll10nes de pesos, aproxima­
damente; ahora con un valor de sesenta ml­
llones de pesos. En Angol, treinta casas, con 
un costo primitivo de dieciocho millones de 
pesos; ahora con un valor de treinta y cinco 
millones de peso,. En Traiguén, veinte casas, 
con un costo primitivo de diecisiete millones 
quinientos mil pesos: ahora con un valor df 
treinta y un millones de pesos. En Valdivia, 
cincuenta casas, con un costo primitivo de 
treinta millones de pesos; ahora con un valor 
de sesenta millones de pesos. 

He querido dar a conocer el costo que te­
nía a comienzos de este año la construcclon 
de las poblaciones para el personal ferrOVIa­
rio, que alcanzaba, como decía, a un total 
aproximado a los trescie:ltos noventa millones 
de pesos, y el valor actual de esas mismas 
obras, que llega a una cifra aproximada tt 

los setecientos cm cuenta. millunes de pesos. 
con el objeto de que el gremio ferroviario 
conozca y sepa quler:es son los verdaderos 
responsables del desfinanciamiento de su Ca-
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ja de Previsión y a quienes le deberán el dla 
de mañana el pagar tres veces el valor de la 
casa que adquirirán por intermedio de su Ins_ 
tituto de Previsión. 

Pues bien, señor Presidente, la Empresa ha 
manifestado que pagará un interés de un 
ocho por ciento a la Caja, lo que representa 
entre veinticinco y treinta millones de pesos 
anuales, que por lo demás nunca ha pagaao, 
mientras la Caja. ha pagado al Banco Israel1-
ta sobre avance en 0tas. Ctes. en el primer 
semestre de 1953 un interés del 7%, que re­
presentaron $ 44.182; en el segundo semestre 
un interés del 14%, que representó $ 354,644, 
Y en el tercer semestre de 1954 un interés 
del 15%, que representó la suma de $ 108,823. 

Pero, ¿cuanto deberán pagar, como dife­
rencia, los imponentes ferroviarios, por la 
adquisición de sus casas, en las poblaciones 
que construirá la Caja? 

Así, por ejemplo, en una parte de los te­
rrenos denominados "La Lata", en San Ber­
nardo, se construyeron ciento cuarenta y ocho 
casas que costaron, mas o menos, cincuenta 
y siete millones de pesos. Cada casa le costó 
a cada uno de los imponentes que las adqUl­
rieron, alrededor de cuatrocientos mil pesos. 
Pues bien, señor Presidente, ahora hay que 
construír, detrás de esta población, el grupo 
de casas que falta, que son doscientas cua­
renta y dos. Cada una de estas construcclO­
nes costará al imponente tres veces más que 
lo que les costó a los que están actualmente 
habitando las otras casas. O sea, habra una 
diferencia, en estos tres años, de más o menos 
ochocientos mil pesos por habitación, siem­
pre y cuando la Empresa se "digne" cumplir 
con los compromisos pendientes que tiene 
para con la Caja. Esto se debe, única y exclu­
sivamente, a la falta de responsabilidad y 
-¿por qué no decirlo?- a la falta de hones­
tidad de la Empresa para con la Caja de los 
Ferrocarriles. 

¿Por qué hago esta afirmación, señor PresI­
dente? Porque, a los imponentes, mes a mes, 
se les hacen descuentos del cinco por cien­
to de sus sueldos por concepto de imposicio­
nes, además de los descuentos correspondien­
tes a la deuda hipotecaria que tienen con 
la Caja, a seguro de vida, a ahorro volunta­
rio, etc. 

Pues bien, la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado ha ocupado la suma correspon­
diente a los deseuentos en otros menesteres, 
en circunstancia. de que debió haberlos envia­
do directamente a la Caja de Retiro y Pre­
visión Sochl do los .f'errocarrHos. 

Esta tarde he C}l1erido denunciar esta grave 
malversación, pues no quiero ser cómplice de 
este "robo" que se hace a los imponentes fe­
rroviarios. Ruego a la Honorable Cámara que 
me perdone la expresión que he usado, pero 
este hecho no se puede calificar corr' otras 
palabras, ya que, por culpa de la desacerta-
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da política seguida por la Dirección General 
de la Empresa ,- ¿por qué no, decirlo? - los 
señores imponentes de la Caja van a tener 
que pagar tres veces más por el valor de sus 
propiedades. 

Señor Presidente, solicito a Su Señorla que 
se sirva recabar el asentimiento de la Sala, 
con el objeto de aue se dirija oficio a los se­
ñores Ministros de Economía y de Hacienda, 
para que, de una vez por todas, se dé solu­
ción a este problema tan grave para los im­
ponentes ferrovIarios. Además, deseo que se 
envíe un oficio a la Contraloría General de 
la República, con el objeto de que designe un 
Inspector en visita, para que investigue el 
hecho que he denunciado, que constituye una 
verdadera malversación de los dineros que por 
virtud de la ley deben ser exclusivamente 
para la previsión de los funcionarios q'ue la­
boran en las faenas ferroviarias. Seguramen­
te el día de mañana la Empresa de los Fe­
rrocarriles va a decir que el Estado no le ha 
entregado los fondos que le corresponden, 
para cancelar algunas de sus deudas, pero, 
en este caso, los imponentes ferroviarios no 
tienen ninguna responsabilidad de esta si­
tuación, ya que las finanzas de la Empresa 
no son de su competencia, 

Como Consejero en representación de esta 
Honorable Cámara en la Caja de Retiro y 
Previsión Social de los Ferrocarriles del Esta­
do, tengo la obligación de fiscalizar los ac­
tos de ese Consejo. Por este motivo, he hecho 
esta denuncia esta tarde y, además, porque 
no quiero ser cómplice de este fraude que es­
toy denunciando, 

Los imponentes ferroviarios que existen a 
través del país no COllocen esta situación, pe­
ro cuando sepan que de sus bolsillos se está 
sacando el dinero para pagar otras cosas que 
a ellos no les interesa y que este dinero no 
llega a su Caja de Previsión, seguramente van 
a levantar sus airadas voces de protesta y, al 
igual que yo lo hago ahora, pedirán que se 
designe un Inspector de la Contraloría con el 
objeto de que investigue esta malversación de 
sus fondos. 

Señor Presidente, ni el Director General 
de la Empresa ni ningún empleado de ella 
tienen derecho para destinar estos fondos a 
otros ítem que no corresponden a su verda­
dera finalidad, Su obligación es la de entre­
gar, todos los meses, este dinero a la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Ferrocarriles 
del Estado, para que así esta institución cum­
pla su cometido y, de una vez por todas, dé 
la previsión que cada uno de los imponentes 
feuoviarios necesita a lo largo y ancho del 
país, 

Señor Presidente, deseo que Su Señoría re­
cabe el asentimiento de la Honorable Cama­
ra para enviar los oficios que he solicitado. 

El st!!!.or LOYOLA (Presidente Accidental).­
Advierto a Su Sellaría que, en este momento, 

no hay número en la Sala para adoptar 
acuerdos. Se enviarán los oficios solicitados, 
en nombre de Su Señoría. 

El señor OSORIO.- En nombre del Comi­
té Socialista Popular, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.- y del Comité Unido. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­

Se enviarán los oficios en nombre del Co­
mité Socialista Popular y del Comité Unido. 

El señor OSORIO.- El resto del tiempo lo 
va a ocupar el Honorable señor Chelén. 

El señor CHELEN.- ¿Cuánto tiempo que­
da, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Le queda medio minuto al Comité Socialista 
Popular. 

El señor CHELEN.- Renuncio al meillo 
minuto, señor Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN.- Alcanza a 
pedir la palabra Su Señoría ... 

14,- CONVENIENCIA DE DEROGAR LA LEY 
4,281, QUE F:STABLECIO EL ESTANCO 

DEL PETROLEO COMO MEDIO DE FO­
MENTAR SU PRODUCCION. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental) .-­
El turno siguiente corresponde al Comité LI­
beral. 

El señor PIZARRO (don AbelardoL-- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra Su Señorla. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Ho­
norable Cámara, los esfuerzos realizados por 
diversos gobiernos para descubrir petróleo en 
el territorio nacional lograron éxito en Di­
ciembre de 1945, después de muchos años de 
desvelos y de cuantiosas inversiones. 

Los trabajos que se realizan en Magallanes, 
meritorios en todos sus aspectos, consumiran 
todavía grandes sumas de dlnero y necesita­
rán aún mucho tiempo antes que se convier­
tan en yacimientos comercialmente explota­
bles. El país tendrá, durante muchos años 
más, que continuar apoyando financieramen­
te a la Empresa Nacional de Petróleos para 
que continúe los trabajos de exploración y 
explotación en dicha provincia. 

Hay posibilidad de que exista petróleo en 
otros puntos del país, como Siglia, en Anto·, 
fagasta; Salar de Pedernales, en Atacama; 
Río Blanco, en Aconcagua, y en las prov1n­
cias de Arauco y AYsen. 

Ha existido siempre la pOSibilidad de que 
capitales particulares, nacionales y extranje­
ros, se interesen por descubrir petróleo en el 
país. Mientras tanto, un exagerado naciona­
lismo o un exagerado celo patriótico nos pri­
va de investigar, conocer y aprovechar desde. 
luego una riqueza que, de existir, de nada 
sirve ni a nadie benefiCIa. 

La Ley N.O 4,281 entregó al Estado la pro­
piedad del petróleo y la Ley N.O 9,618, que 
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creó la Empresa Nacional de Petróleo, confIó 
a este organismo las funciones y los derechos 
que en materia de exploración y explotación 
del petróleo corresponden al Estado. 

He sido un convencido de la existencia de 
petróleo en el país. Desde que me incorporé 
a esta Honorable Cámara, como representan­
te de la provincia de Aconcagua, en el año 
1941, he sostenido permanente campaña en 
favor de la explotación petrolífera. 

Mi proyecto sobre creación del Instituto de 
Investigaciones Petrolíferas abría posibilidad 
a la intervención de los particulares en la 
explotación de nuestro petróleo; pero el Go­
bierno del ex Presidente don Juan Antonio 
Ríos, a quien se debe todo el éxito logrado en 
Magallanes, insistió en la reserva exclus1va 
para el Estado de los yacimientos. 

Al efecto, obtuvo la dictación de la ley 
que creaba el estanco del petróleo. 

Van corridos más de diez años de perma­
nente trabajo en Magallanes y deberán trans­
currir muchos más antes que la Empresa Na­
cional de Petróleos pueda investigar fuera de 
esa zona. Además. no sería prudente que así 
lo hiciera cuando necesita ocupar todos sus 
recursos en el desarrollo de un plan perfecta­
mente estudiado dentro de,. una región donde 
triunfaron los primeros esfuerzos realizados 
por su antecesora, la Corporación de Fomen­
to de la Producción. 

Además, no se vé la conveniencia en reser­
var estas riquezas para futuras generaciones 
ya qüe, de existir, sería mucho más útil ex­
plotarlas ahora y dejar a los que vienen. es­
cuelas y habitac1ones, agua potable y alcan­
tarillado, caminos, aeródromos y una Marina 
Mprcante que pasee nuestro pabellón por to­
dos los mares d,:,l mundo, en vez de un sub­
suelo de pl'Opie,lad exclusiva del Estado y un 
pjemplo de inacción. 

Dice el escritor señor Germán Arciniegas en 
una de sus obras que a los pueblos de AmérI­
ca le han faltado tres cosas: educación, sa­
lud y oportunidades. Pienso que las oportu­
nidades han existido, pero, por diversas ra­
zones, o se han dejado pasar o no se ha sa­
bido aprovecharlas. Desde luego, en Chile ha 
existido una QUé, bien aprovechada, propor­
cionará educación y salud a nuestro pueblo y 
dinero para su progreso. Pero para ello será 
preciso modificar la legislación vigente, ha­
ciéndola más amplia. 

Confiemos en el trabajo de unos y en la 
aventura de otros cuidando, naturalmente, de 
establecer la debida partiCipación del Esta­
do en el caso que el éxito corone sus es­
fuerzos y manteniendo tal vez íntegramente 
la reserva del Estado en toda la provincia de 
Magallanes. 

Abrir las pu,=rtas al capital particular es 
adelantar en muchos años el aprovechamien­
to de una riqueza. 

Así lo han comprendido otros gobiernos que 
han hecho alarde de nacionalismo. El Presi­
dente de la Republica Argentina, respondien­
do a las críticas que le hacían por el cambio 
violento operado en la política justicialista, 
que significaba celebrar contratos con firmas 
norteamericanas para realizar exploraciones 
petrolíferas, decía: "¿De qué nos sirve saber 
que tenemos un gran riqueza petrolífera bajo 
tierra? Hay que aprovecharla y ahora mis­
mo, porque, dentro de 20 o 30 años, no servi­
rá para nada con la utilización de la ener­
gía atómica para fines pacíficos". 

El Presidente de Bolivia, señor Paz Esten­
soro, decía en Febrero del presente año, al 
inaugurar los Cursos de Capacitación Sindi­
cal: "En materia de petróleos, hemos hecho 
algo más. Se ha suscrito un contrato con 
GIeen Mc Carthy, un petrolero independien­
te de Texas. La razón fundamental para ello 
ha sido que el petróleo requiere cuantiosos 
capitales y las zonas petroleras de Bolivia son 
extensísimas y, en casi su totalidad, inexplo­
radas. Nosotros podemos seguir desarrollan­
do la empresa fiscal en las áreas que hemos 
reservado para ella, pero no podemos indefi­
nidamente guardar el petróleo en una épo­
ca en que la enérgía atómica empieza a ser 
utilizada con fines industriales". Y más ade­
lante agrega: "Estamos en negociaciones 
para un nuevo contrato con un grupo de ca­
pitalistas mexicanos y norteamericanos", etc. 

En el Perú, según una información de co­
mienzos del presente año, 18 compañías pe­
troleras nacionales y 6 extranj eras, invirtie­
ron, en el corto períOdo de 6 meses, capitales 
por un total de 92.617,800 soles, solamente 
en el pago de los impuestos iniciales de ex­
plotación y del remate de las áreas super­
puestas. 

El caso de Venezuela es la mejor demos­
tración de 10 qU3 representa para un país el 
esfuerzo del capItal privado en esta materia. 
El distinguido abogado y profesor don Pedro 
Lira Urquieta terminaba una interesante cró­
nica sobre "Venezuela y el Petróleo" con la 
siguiente pregunta: "¿Seguiremos firmes 
manteniendo una ley de reserva del petró­
leo que impide el empleo de los grandes ca­
pitales extranjeros y que guarda una rique­
za para una época en que deje de serlo?" 

Afortunadamente, parece que el Gobierno 
tiene el propósito de innovar y de terminar 
con el monopolio del Estado. De ser así, ha­
bríamos dado un gran paso para el porvenir 
de esta riqueza y el futuro de Chile. 

Confiado en que dentro de poco conocere­
mos el criterio del Gobierno sobre concesio­
nes y exploraciones petrolíferas, termino mis 
observaciones, seguro de que el señor Minis­
tro de Minas traerá a breve plazo un proyec­
to de ley que dé una solución realista a tan 
importante problema. 
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El término del monopolio petrolero por el 
Estado será el comienzo de una gran jorna­
da. 

He dicho. 

15.- CONVENIENCIA DE MEJORAR LOS 
CAMINOS EN LA PROVINCIA DE 
O'HIGGINS.- ACTUACIONES DE LA 
OFICINA DE VIALIDAD DE DICHA 

PROVINCIA. OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Quedan siete minutos al Comité Liberal. 

El señor JARAMILLO.- Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental>.­

Tiene la palabra el Honorable señor Jarami-
110. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 
Honorable Cámara: 

El 19 de Enero del presente año me per­
mití denunciar en esta Han. Cámara una se­
rie de graves irregularidades que existían 
en la Dirección de Vialidad de la provincia de 
O'Higgins. Fuí informado de estos hechos 
en conexión con la preocupación que siem­
pre he tenido por el cuidado y conservación 
de los caminos y de las vías de comunicación 
y de transporte de carga, ya que se trata de 
una zona importante por su producción agrí­
cola que necesita hacer llegar sus artículos 
a los centros de distribución y consumo. 

Concluí mi discurso en esa oportunidad 
solicitando la intervención de la Contraloría 
General de la República a fin de que inves­
tigara y se pronunciara fundamentalmente 
sobre los siguientes hechos: administración e 
inversión de los fondos provenientes de la 
Ley 10.255 (Ley del Cobre); mala adminis­
tración y atraso de las informaciones en la 
oficina de Conservación de Santiago; despi­
do y contratación de nuevo personal, y, por 
último, mala conducta funcionaria del em-' 
pleado Carlos Flores González. 

Esta Hon_ Cámara tuvo a bien aprobar por 
unanimidad la investigación que solicitaba 
del organismo contralor. Pocos días después, 
aparecía en la prensa local una larga, aira­
da y costosa respuesta del funcionario señor 
Flores González, de la cual no quise hacerme 
cargo para no entorpecer la labor encomen­
dada a los inspectores. 

La Contraloría designó a los funcionarios 
señores Sepúlveda y Guzmán, quienes, en un 
magnífico y sesudo informe de 14 carillas, es­
tablecen la veracidad absoluta de mis afir­
maciones, tanto acerca de la negligente ad­
ministración de los fondos provenientes de 
la Ley del Cobre, como de lo relacionado con 
la eficiencia y magníficas calificaciones de 
los funcionarios despedidos arbitrariamente 
por la nueva administración de los servicios. 

Pero esto no es lo más grave, Han. Cáma­
ra. En dicho informe se deja también esta-

blecido que el empleado por mi denunciado, 
señor Carlos Flol·es, es merecedor de graves 
sanciones administrativas consistentes en la 
petición de renuncia de su cargo por la falta 
de corrección en sus procedimientos, las cua­
les desgraciadamente hasta la fecha no se 
han aplicado, debido a la influencia del en­
tonces Ministro de OO. Públicas, señor La­
torre, quien, en conocimiento de estos hechos, 
pretendió trasladarlo a una plaza distinta 
con un ascenso de varios grados dentro del 
Escalafón Administrativo. 

Creo que esta actitud nos hará cavilar pro­
fundamente acerca de los hechos que denun­
cio, puesto que, por una parte, el país ha 
tenido conocimiento de que el señor Latorre, 
incapaz de aplicar correctamente el Estatuto 
Administrativo, ha sido llamado por el Go­
bierno a integr~r nada menos que una co­
misión de juristas que deberá formular indi­
caciones a la reforma de nuestra Carta Fun­
damental dentro de perentorio plazo, y de la., 
cual, por animosidades de tipo personal, se 
han excluído nombres del prestigia y de los 
conocimientos de nuestro Han. colega y co­
rreligionario del señor Latorre, don Sergio 
Recabarren. 

Por otra parte, impuesto del contenido de 
la carta que el Presidente de la República 
dirigió al Ministro señor Parra, es menester 
llamar la atención a esta H. Cámara sobre 
lo inconveniente de los conceptos ahí conte­
nidos, por lo menos en lo que se relaciona 
con la reducción de las facultades y atribu­
ciones de la Contraloría General de la Re­
pública, radicando en el Poder Ejecutivo la 
fiscalización de los actos de la Administra­
ción Pública en forma exclusiva. 

De seguir este criterio, con la experiencia 
que tenemos, imposible será llevar a feliz tér­
mino investigaciones como esta que analiza­
mos y que sólo tienen por fin perseguir a los 
malos elementos que, día a día, hacen lan­
guidecer en forma más ostensible la vida 
nacional. 

Por estas consideraciones, señor Presidente, 
quiero solicitar de la benevolencia de esta 
Han. Cámara, que estos antecedentes propor­
cionados por la Contraloría, por Oficio Ro 
32,816, del 9 de Julio del presente año, sean 
enviados al señor Ministro de Obras Públi­
cas, para que, en un plazo no superior a 30 
días, tome las medidas aconsejadas por este 
organismo. con el objeto de superar las de­
ficiencias por mí denunciadas. 

Solicito también que, en nombre del Di­
putado que habla, se envíe una comunica­
ción al Sr. Conti.'alor General de la Repúbli­
ca, agradeciéndole el magnífico desempeño 
de los inspectores de ese Servicio, señores 
Osvaldo Sepúlveda y Alfonso Guzmán, quie­
nes, con celo e independencia, pudieron lle­
var a feliz término esta investigación. 

He dicho, 
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El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Se enviarán los oficios en nombre de Su 
Señoría. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 
he pedido Que el primero se envíe en nom­
bre de la Honorable Cámara. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Solicito el asentimiento unánime de la Cá­
mara para enviar, en su nombre, el oficio 
a que ha hecho referencia el Honorable señor 
Jaramillo. 

Acordado. 

16.- DESPIDO DE CAMPESINOS EN LA 
PROVINCL<\ DE COLCHAGUA.- RES­
PUESTA A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS EN SESION ANTERIOR POR 

EL SE~OR MARTINEZ, DON HAROLDO 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Quedan dos minutos al Comité Liberal. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- En la 
sesión 26.a ordinaria, del 13 de Julio, el H. 
Diputado señor Haroldo Martínez se refirió 
al despido de campesinos en la provincia de 
Colchagua y, en apoyo de sus asertos, leyó un 
párrafo del periÓdico "El Cóndor", de Santa 
Cruz. En ese suelto de crónica se hablaba da 
que se habían despedido a cientos de perso­
nas de los fundos de Colchagua, lo que había 
creado un grave problema social en la loca­
lidad. Sin embargo, la información se refe­
ría a un solo caso: al de Gerardo Herrera Pa­
rraguez, ex inquilino de la Hacienda La Es­
peranza, de Marchigüe, perteneciente a la Co­
munidad Pereira y Errázuriz. 

Como dicha información es falsa, en obse­
quio a la verdad y para desvirtuar también 
lo dicho por mi H. colega señor Martínez, 
que afirmó que esta noticia no había sido 
desmentida, diré lo que hay de cierto al res_ 
pecto, si me excusa la H. Cámara por dis­
traer su atención con un asunto de tan esca­
sa importancia. 

El "caso" de Gerardo Herrera Parraguez 
\;raído a los debates de esta Corporación por 
el Diputado señr)r Martínez es el siguiente: 

Se trata de un individuo de malas cos­
cumbres, que se ha dado a la bebida; en re­
petidas ocasiones se presentó borracho a su 
trabajo y contestó, invariablemente, en forma 
insolente y grosera cuando, con toda justi­
cia, se le llamó la atención. 

En vista del ningún resultado de las ad­
vertencias hechas y del mal ejemplo que da­
ba, la administración de la Hacienda La Es­
peranza notificó a Gerardo Herrera de su 
despido, con fecha 6 de Agosto de 1953 - ha­
ce ya más de 11 meses, - y pidió al interesa­
do que retirara el valor de su desahucio. 

Herrera se negó a recibirlo y a suscribir la 
notificación, por lo cual ésta se le hizo ante 
dos testigos que firmaron, para luego envíar 
todos los antecedentes a la Inspección del 
Trabajo de Santa Cruz. 

A los pocos días, el Administrador de la Ha­
cienda, Sr. León Eskenazi, fue citado a la Ins_ 
pección del Trabajo a un comparendo que 
se celebró con asistencia de Herrera. En dicha 
reunión, el repn~sentante de la Hacienda ac­
cedió a darle al despedido las mayores fa­
cilidades y garantías, las que éste aceptó com_ 
placido, de lo cual se levantó un acta que fue 
suscrita por las partes en la propia Inspec­
ción del Trabajo. 

Las ventajosas condiciones otorgadas gra­
ciosamente a Herrera fueron las siguientes: 

1.- Mantenerlo en la Hacienda sin hacer 
nada hasta el 31 de Diciembre de 1953; 

2.- A pesar de que Herrera había traba­
jado malamente sólo 3 de los 12 meses de 
su contrato de trabajo, la Hacienda accedió 
a darle la mitad de las cosechas que le ha­
brían corresponclido por todo un año de la­
bor; 

3.- Pagarle dos meses de desahucio y la 
asignación familiar correspondiente a los me­
ses de Agosto y Septiembre de 1953; 

4.- Concederle gratuitamente casa habita­
ción por 5 meses, y 

5.- Otorgarle, ll.demás, las siguientes fran­
quicias sin cargo ni obligación alguna para 
él: disfrute del cerco que correspondía a la 
casa que se le cedía en comodato precario y 
permitirle gratuitamente que mantuviera a 
talaje sus animales en la Hacienda. 

Vale la pena recalcar que estas generosíSi­
mas condiciones que se le otorgaban a UD 
obrero indigno de toda consideración, a quien 
se le habría podido aplicar el marco estricto 
de la ley, fueron acordadas ante la Inspec­
ción del Trabajo de Santa Cruz, en compa­
rendo provocado por el propio Herrera, que 
fueron aceptadas por las partes, dejándose 
constancia de ellas en acta suscrita por los 
interesados. 

Vencido el plazo de 150 días concedido a 
Herrera para buscarse otra ocupación, el Ad­
ministrador de la Hacienda La Esperanza, 
Sr. Eskenasi, le pidió que cumpliera su com­
promiso ofreciéndole el pago de las sumas 
convenidas y la entrega de las raciones. A es­
to se negó Herrera en forma grosera y desco­
medida; se quedó en la Hacienda y violó cí­
nicamente su compromiso. 

A pesar de todo, se concedió una nueva 
prórroga a Herrera. Transcurrieron otros 39 
días más y como el despedido no daba la me­
nor señal de irse, se recurrió al Juzgado del 
Trabajo de Sant:1 Cruz, ante cuyo Magistrado 
se celebró un convenio que en copia autoriza­
da tengo a la mano y al que no doy lectura 
para no alargar aún más esta exposición. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental) -­
¿Me permite, Honorable Diputado? 
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Ha terminado el tiempo del Comité Libe~ 
raJ. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Se~ 

ñor Presidente, solicito al Comité Radical me 
conceda una br2\'e interrupción para dar tér~ 
mino a mis observaciones. Es muy poco lo 
que me queda por manifestar. 

El señor MAGALHAES.- Con mucho gus~ 
to, Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Con la venia del Comité Radical, puede con­
tinuar Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Trans­
currido el plazo de siete días convenido ante 
el Juzgado, el señor Eskenazi hizo notificar a 
Herrera, por intermedio de Carabineros, que 
en presencia de ellos le hacía entrega de sus 
raciones y de su dinero, y que debía retirar­
se de la hactenda. Herrera, nuevamente, se 
negó a ambas cusas, pero no se limitó a eso 
sino que insultó groseramente al Cabo de Ca­
rabineros. En el Libro del Retén se dejó cons­
tancia de la rotunda negativa de Herrera a 
recibir sus raciones y a abandonar la hacien­
da. 

La dirección de la hacienda, haciendo gala 
de una paciencia sin límites, no ejercitó tam­
poco esta vez ninguna acción en contra de) 
individuo que permanecía en propiedad aje­
na, en contra de la voluntad de sus due­
ños, disfrutando de casa, garantías y venta­
jas a las que sólo no era acreedor sino con 
respecto a las cuales carecía de todo título y 
derecho. 

Pasaron otros tres meses más. Herrera con­
tinuó en la hacienda La Esperanza, sin ser 
molestado. 

El 9 de Mayo del presente año, Herrera 
abandonó voluntaria y sorpresivamente la 
hacienda La Esperanza, llevándose sus ense­
res y animales, sin avisar a nadie y sin 
darse siquiera el trabajo de pedir la entrega 
de las raciones que tantas veces rehusara 
recibir, las cuales todavía se encuentran a 
su disposición. 

Habían transcurrido nueve meses y tres 
días desde la fecha en que por flojo, borra­
cho e insolente se había despedido a Gerar­
do Herrera Parraguez de la hacienda La Es­
peranza de Marchigüe. Doscientos setenta y 
tres días pasó esta pobre víctima viviendo 
gratis en casa ajena. Doscientos setenta y 
tres días tuvo gratis sus animales a talaje 
en campo ajeno, Durante doscientos setenta 
y tres días usufructuó de los productos de un 
cerco agrícola que no le pertenecía. Durante 
doscientos setenta y tres días, Gerardo He­
rrera Parraguez disfrutó de todas estas ven­
tajas sin hacer nada, sin trabajar ni uno solo 
de esos doscientos setenta y tres días. 

Así termina "el caso" de Gerardo Herrera 
Parraguez exhibido en esta Alta Corporación 
como un ejemplo de la explotación de que 
hacen víctima los latifundistas insensibles a 
los pobres campesinos. 

Termino, yo, deplorando la demagogia con 
que se ha pretendido explotar el caso de or­
dinaria oGurrencia que constituye el despido 
de un mal trabajador de una hacienda. cuya 
dirección es progresista y comprensiva de 
sus deberes y, tai vez, excesivamente genero­
sa y tolerante. 

17.- BONIFICACION DEL PRECIO DE FER­
TILIZANTES Y ABONOS PARA LA 
AGRICULTURA. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD.­
El turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor SANDOVAL.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor SANDOVAL.- En sesión pasada. 
señor Presidente, hice un breve alcance a las 
observaciones hechas por el Honorable cole­
ga señor Sepúlveda Garcés, relacionadas con 
la mora en que se encontraría el Ejecutivo 
en el pago a los agricultores de la bonifica­
ción de precio de los fertilizantes, establecida 
por una ley de la República. 

Nuestro Honorable colega señor Sepúlve­
da Garcés dejó, también, establecido que el 
Ejecutivo tampoco había cumplido con algu­
nas leyes que obligan al Ministerio de Obras 
Públicas a poner a disposición de las respec­
tivas provincias determinados recursos para 
los caminos. 

Los habitantes de algunas provincias de) 
país pagan, en virtud de una disposición le­
gal, una tributación especial de caminos. 

A pesar de estar vigente una ley sobre el 
particular, no se han entregado estos fondos 
a esas provincias. Por lo tanto, como ve la 
Honorable Cámara, tampoco el Ejecutivo 
cumple esta ley, que favorece específicamen­
te a determinadas provincias, entre las que 
se encuentra Ñuble. 

Los Diputados radicales, por mi interme­
dio, quieren adherir a las palabras pronun­
ciadas por el Honorable señor Sepúlveda Gar_ 
cés en el sentido de que el Ejecutivo debe 
de una vez por todas decir claramente si 
está o no dispuesto a cumplir con la obliga­
:!ión que le imponen las leyes que acabo de 
señalar. 

En la oportunidad a que me referí, dejé 
establecido que la medida de otorgar a los 
agricultores una bonificación sobre el precio 
de los fertilizantes, era una de las pocas efi­
caces que se habían tomado en Chile, en los 
últimos años, relacionada directamente COD 
el progreso de la industria agropecuaria. 
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Dije. asimismo, que los agricultores, ante 
el incentivo de esta bonificación, en el pri­
mer año de vigencia de la ley, habían aumen_ 
tado, en gran escala, el empleo de abonos en 
sus siembras y que esto, consecuencialmen­
te, había traído un aumento del rinde de la 
producción, especialmente la triguera. 

Pero este Gobierno, a pesar de las múltiples 
declaraciones qUf:! ha hecho en el sentido de 
que, en la adopción de sus medidas, tendería 
a favorecer a la producción agrícola, lo pri­
mero que hizo al llegar al Poder fue no pagar 
o pagar sólo en parte la bonificación aludida 
en la forma que establecía la ley, y, como si 
esto fuera poco, rebajar el precio del trigo, ya 
fij ado por el organismo mandado por la ley 

a fijarlo, con grave daño para la agricultu­
ra nacional. 

Así, en el Presupuesto de la Nación para 
1953, el Ministerio de Hacienda sólo autorizó 
la suma de ciento yeinticinco millones de pe­
sos, en circunstancias que la ley establece 
que esta bonificación debe alcanzar al cin­
cuenta por ciento de lo invertido en abonos, 
que según mis antecedentes es una suma cer­
cana a los mil millones, o más. 

Señor Presidente, en esta oportunidad, de­
seo dejar establecido que si el señor Ministro 
de Agricultura quiere cumplir las disposicio­
nes de esta ley, puede contar con las siguien­
tes sumas de dinero: 

8aldo que le quedó a la Caja de Crédi to Agrario de los fondos puestos a sus dispo-
sieiún por DecreLo N.O 1077, de 1952 ..... , .............. $ 64.104.817,94 

Saldo que quedó en "Obligaciones por cum plir" del Presupuesw de 
JlI!J3 y que está destinado a cancelar las boni ficaciones del año agrícola 
')3/54 .. .. .. .. .. .. .. .. ........ ........... . 78 _ 423 . 349,66 

Presupuesto de 1953, Item 13/01l09/k, desti nado a bonificar fertili­
za;;tes agrícolas empleados en el período 1954/55 (siembras actuales) ... 125.000.000,00 

Ej Ml:üsterlo de Agricultura tiene, pues, es­
tas sumas para realizar el pago de la boni­
ficac;¡)n. bonificación que alcanzaría más o 
meDOS al velntiséi.3 por ciento, o sea, la mitad 
de lo que la ley establece. 

No me extraña que el Gobierno esté en 
mora de cumplir esta obligación legal, por­
que la verdad de las cosas es que el Ejecuti­
vo se ha mantenido permanentemente en 
estado de mora. 

Desde luego, ha incurrido en una gran 
mora: J.a de cumplir el programa que ofre­
ció al pueblo, sobre el cual tanto "cacareó" a 
tra'¡és de todo el territorio nacional. Está en 
mora con respecto a los jubilados, a los cua­
les, desde hace dos años, no se les han pa­
gado las asignaciones familiares, por lo cua] 
estos ex servidores del Estado deben deam­
bular pidiendo servicios a una y otra perso­
na para que se les pueda pagar este benefi­
cio q:JC les da la ley. También, está en mora 
con respecto al pago de la aSignación de tí­
tulo nada menos que de los miembros de] 
Poder Judicial, a quienes ha reconocido este 
derecho un informe de la Contraloría Gene­
ral de la República. En fin, señor Presidente, 
el Gobierno se encuentra en mora con res­
pecto al envío anual de fohdos destinados a 
caminos. Por lo menos, en la provincia que 
represento, se me ha informado que, en el 
aúo en curso, no se han mandado los fondos 
necesarios para hacer frente a las eme~'gen­
cias que plantea el invierno. Hay necesidad 
de reparar los caminos de esa provincia, por­
que están intransitables. 

En estas circunstancias, los Diputados Ra­
dicales queremos dejar constancia de nuestro 

deseo de que el Ejecutivo cumpla con e] pa­
go de la bonificación de fertilizantes y con 
los compromisos contraídos con la producción 
nacional. 

Los productores están dispuestos a hacer 
toda clase de sacrHicios para aumentar el ren­
dimiento en su producción, siempre que se 
les ofrezcan mejores condiciones para hacer­
lo. En muchas oportunidades se ha dejado 
establecido en esta misma Honorable Cáma­
ra que, constantemente, se toman medidas 
que tiendan a subir los costos de producción. 
Al respecto me voy a permitir dar algunas 
citas que permiten apreciar el aumento que 
han tenido, en este año, algunos elementos 
de cultivo indispensables para la agricultura, 
como los abonos. Así es como, el año pasado, 
la unidad de fosfato Melón valía $ 47,66, pues­
to en San Antonio; en la actualidad, cuesta 
$ 71,06. En Talcahuano, valía $ 49,02; ahora 
cuesta $ 74,59. En Corral, costaba $ 49,74; en 
la actualidad, $ 75,73. O sea .. el precio de los 
abonos ha aumentado, en este año, en más 
de un treinta por ciento. 

En cuanto al salitre, que es un elemento in­
dispensable para la mayor producción agrí­
cola, especialmente triguera, mientras el año 
pasado costaba alrededor de setecientos vein­
te pesos el quintal de salitre potásico; seis­
cientos cincuenta pesos el quintal de mate­
rias, de sódico, con la última alza, el precio 
del sódico ha llegado a la suma de mil sesen­
ta pesos y del potásico a mil ciento sesenta. 
O sea, este producto ha tenido más de un 
sesenta por ciento de aumento del precio que 
tenía el año pasado y ¡para qué decir del pre­
cio que tenía en el régimen radical! 
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Pues bien, señor Presidente, mientras suce­
den estos hechos, a pesar de que se dice 
que se darán a los agriCultores todas las fa­
cilidades para que puedan aumentar su pro­
ducción, especialmente en lo relacionado con 
los productos alimenticios, no se cumplen 
esas promesas. Esto los desalienta y les im­
pide hacer mayores esfuerzos, pues ven que 
su trabajo no es justamente compensado. 

La verdad de las cosas es que se desea ha­
cer caer sobre la producción el peso de es­
tas medidas inconsultas. Para hacer esta afir_ 
mación me baso en el hecho, como ya lo he 
dicho en otras oportunidades, de que la 
a.gricultura es fuente fácil de recursos. En 
cualqUier emergencia, ofrece la posibilidad de 
una mayor tributación rápida y segura, y por 
ello se recurre inmediatamente a la contri­
bución territorial. 

Estimamos que existe mucha liberalidad 
para imponer tributos a la agricultura. Hay 
a.ún parlamentarios de algunos sectores que 
dicen que la agricultura no tributa nada to­
davía, y que se le puede sacar mucho más. 

Yo digo que es conveniente que pensemos 
y miremos este problema con criterio distin­
to. Sostengo, ahora, como lo he hecho antes, 
que la producción no tiene color político; la 
producción del país tiene solamente un inte-
rés nacional. . 

Todos los sectores de la Honorable Cáma­
ra. y del país debieran estar dispuestos, per­
manentemente, a estudiar y crear un plan 
a.grario que diera como resultado liberarnos 
de una vez por todas el verdadero raudal de 
dinero que sale del país al extranj ero, para 
traer trigo, carne, mantequilla, grasa, etc. De­
bemos evitar traer todo aquello que nos cues­
ta mucho dinero y que estamos en situación 
de producir si se estimula a la agricultura 
nacional con una política realista en mate­
ria de precios y créditos. 

y hay personas, y aún Ministros de Esta­
do, que tienen "la soltura de cuerpo" para 
decir que nuestra producción de trigo no al­
canzará nunca para abastecer al país y que, 
por lo tanto, debemos traerlo del extranjero, 
de los países que tienen costos de producción 
más bajos. Seguramente que podemos traer 
trigo desde Argentina a un precio más bajo 
que el que tiene en nuestro país. Se podría 
traer. también, desde Estados Unidos a un 
precio más bajo. Pero, ¿hasta cuando se po­
drá hacer esto? ¿Será para siempre? ¿Siem­
pre estará Chile en situación de recurrir al 
mercado internacional para la alimentación 
de su población? 

Creo que los que piensan así, lo hacen con 
un criterio simplista. De una vez por todas 
debemos afrontar este problema con sereni­
dad y con el propósito de que nuestro país 
pueda abastecerse integralmente de los pro­
ductos alimenticios que les son indispensa­
bles, y no correr el grave riesgo de encontrar-

se en cualquier emergencia internacional, sin 
trigo y sin carné, para el normal abasteci­
miento de su población. 

18.- ALZA DE FLETES Y PASA.TES DE FE­
RROCARRIL EN LA ZONA NORTE.­
SITUACION DE LA PEQUEÑA Y LA 
MEDIANA MINERIA ANTE ESTA ALZA. 

El señor SANDOV AL.- El resto del tiem­
po de nuestro Comité lo va a ocupar el Ho­
norable sefior Magalhaes, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).-­
Tiene la palabra el Honorable señor Ma­
galhaes. 

El señor MAGALHAES.- Señor Presidente, 
he recibido una serie de comunicaciones te­
legráficas procedentes de la provincia de Ata­
cama, relacionadas con el alza sorpresIVa de 
sesenta por ciento en el valor de los fletes 
y de treinta por ciento en el valor de los pa­
sajes ferroviarios. 

Estas alzas significan, para las provincias 
del norte, la paralización de su industria mi­
nera, con los consiguientes perjuicios para 
sus habitantes. 

Debo hacer presente, señor Presidente, que 
en Vallenar, por ejemplo, el ferrocarril que 
la une con Huasca, tenía una entrada men­
sual de setenta mil pesos. Con la explotación 
de los minerales de hierro, ese ingreso ha su­
bido a un millón de pesos mensual. Cosa 
igual sucede en Ovalle: el transporte de mi­
nerales, por ferrocarril, de Ovalle al puerto 
de Coquimbo, representa, en fletes de ferro­
carril, un millón y medio de pesos. Esta alza 
del sesenta por ciento de los fletes para el 
transporte de minerales representa, para el 
resto del año, la suma de veintiún millones 
de pesos. 

El señor Ministro de Minería, en el deseo 
de mantener en actividad esta industria, que 
es indispensable para la vida misma. d.e la!! 
provincias mineras, ha enviado un memorán­
dum al señor Ministro de Hacienda, en que 
le solicita que esta alza sea con cargo al 
Presupuesto Nacional, o que en su defecto, se 
eximan de ella los fletes para el transporte 
de minerales. Porque este mayor ingreso 
que han obtenido los Ferrocarriles del Estado 
los beneficia enormemente, pues compensa 
en mejor forma sus gastos de explotación. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD .-­
Permitame, Honorable Diputado. Ha termina­
do el tiempo del Comité Radical. 

19.- PRESTAMO OTORGADO POR LA COR­
PORACION DE FOMENTO A LA l'RO­
DUCCION A LA INDUSTRIA "FANAE­
RO" DE RANCAGUA.- ALCANCE A 
OBSERVACIONES FORMULADAS EN 
SESIONES ANTERIORES. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental) .--
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El turno siguiente corresponde al Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

El señor JEREZ.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente? El Comité Acción Renovadora de 
Chile ha tenido la gentileza de cederme su 
tiempo. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD.­
Con la venia del Comité Acción Renovadora 
de Chile, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JEREZ.- Honorable Cámara, debo 
ocuparme en esta oportunidad de un proble­
ma que, no obstante tener relación directa 
con la provincia que represento en esta Cor­
poración, es, sin embargo, por las proporcio­
nes que él tendrá en el futuro, de interés na­
cional. Me refiero al texto refundido de los 
Decretos con Fuerza de Ley N.os 101, de 27 
de Junio de 1953, y 239, de 30 de Julio del mis­
mo año, que crearon la Fábrica Nacional de 
Aeronaves "FANAERO CHILE". 

Dada la necesidad de esta iniciativa del 
Supremo Gobierno, no me imaginé que me 
vería en la obligación de ocupar esta tribu­
na para asumir la defensa de una tan lau­
dable como importante resolución. 

Es sabido, Honorables colegas, que, gobier­
nos de otras naciones americanas, como Ar­
gentina, Brasil, México, Uruguay y Perú, con 
una clara visión del porvenir, con un senti­
do realista de su misión, con un afán de su­
peración y de progreso, están impulsando. 
día a día, la industrialización de sus países, 
y ya se han preocupado de este problema, 
instalando fábricas nacionales de aeronaves, 
aumentando, en esta forma, sus industrias. 
como un medio de conseguir una mejor in~ 
dependencia económica para sus pueblos, de 
dar un mayor impulso a la producción nacio­
nal y un mejor desarrollo a su comercio in­
terno. Con ello, han logrado disminuir la ce­
santía e impedir la evasión de divisas que 
produce la adquIsición de artículos cuyas im­
portaciones se eliminan con la creación de 
estas nuevas fuentes de riquezas. Resulta ex­
traño, entonces, que, frente a estas iniciati­
vas de bien público, se levanten voces para 
Impedir que el Gobierno de nuestro país 
cumpla, también, con este deber imperativo 
de la hora presente. 

El señor PEÑAFIEL.- ¡Pero esos paises 
primero fabricaron tractores! 

El señor JEREZ.- Aquí también se van 
a fabricar tractores. Esa es una de las fina­
lidades primordiales de la instalación de es­
ta fábrica. 

El señor PEÑAFIEL.- ¡No debiera llamar­
se FANAERO, entonces! 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Ruego a Su Señoría se sirva no interrumpir. 

El señor JEREZ.- Nada de particular ten­
dría que estas protestas salieran de los sec­
tores que representan los intereses creados 
a través de los grandes monopolios o de los 
consorcios, cuyas inversiones no tienen 

otro objeto que aumentar los dividendos, ca­
da día más lucrativos, que les dejan sus ac­
ciones, precisamente por la falta de competi­
dores serios que puedan disminuir las eXa­
geradas utilidades que les produce la activi­
dad en la que han invertido sus capitales. Sólo 
en este caso, son justificables las protestas de 
la Asociación de Industriales Metalúrgicos, o 
de la Asociación de Fomento Fabril, que, a 
través de la prensa, con una audacia abis­
mante e insolente prepotencia, han manifes­
tado que es absurdo que el Estado invierta 
dineros en industrias en pugna con las ya es­
tablecidas, y que ellos NO PUEDEN PERMI­
TIR que se creen industrias financiadas con 
el dinero de los contribuyentes. Pero no es 
justificable que, a falta de argumentos sóli­
dos, recurran al engaño y a la mistificación. 
Es lamentable que estas mismas armas se 
usen en esta Honorable Cámara, donde las 
afirmaciones y los argumentos o anteceden­
tes que aquí se empleen deben serlo en for­
ma veraz y responsable, para dar a nuestros 
debates la seriedad que requiere el cargo que 
desempeñamos. 

Se ha dicho que la Fábrica de Aeronaves 
se va a construír con dineros que deben em­
plearse en otra3 obras que requieren mayor 
urgencia y que esta industria se levantará 
con dineros de los contribuyentes, en circuns­
tancias que estos fondos provienen de la Ley 
del Cobre, en virtud de la cual deben desti­
narse, única y exclusivamente, al fomento y 
al progreso de las provincias beneficiadas con 
dicha Ley. En este caso, los treinta millones 
de pesos que ha acordado invertir la Corpo­
ración de FomeEto de la Producción en la 
instalación de la Fábrica de Aeronaves en 
Rancagua corresponden a la provincia de 
O'Higgins y no pueden, por lo tanto, inver­
tirse en otras provincias, ni destinarse a 
otros fines que los que la mencionada ley les 
señala. 

Resulta un poco sugestivo e irrisorio el 
afán demostrado por estas firmas comercia­
les al defender los intereses de los contri­
buyentes y al pretender convertirse, al mis­
mo tiempo, en tutores, en mentores o conse­
jeros, de la provincia de O'Higgins. En nom­
bre de esta provincia, yo les agradezco tal 
preocupación, pero debo recordarles que ella 
tiene cinco Senadores, seis Diputados, dieci­
séis Municipalidades y una clase trabajadora 
perfectamente organizada, a través de sus 
gremios y sindicatos, fuerzas y voluntades, to_ 
das éstas, que conscientes de su responsabill­
dad y conocedoras de las necesidades de la 
provincia. interpretando el sentir de todos 
sus habitantes, están luchando por que esta 
fábrica sea pronto una realidad. Su instala­
ción no sólo dará a la región una nueva fuen­
te de entradas, qUG se transformará en progre­
so y bienestar, terminará, en gran parte, con 
la cesantía que hay en esa zona, dará mayor 
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desarrollo a su comercio, sino que también, 
servirá de previsión y defensa de la vida mis­
ma de la provincia, la que hoy no tiene otros 
recursos que los que le da el cobre, porque, 
si mañana, por cualquiera circunstancia, la 
Compañía "Braden Copper" paralizara sus 
faenas, quedarían inactivas todas las demás 
actividades de la provincia y en la miseria 
miles y miles de obreros y empleados. 

La creación de la Fábrica Nacional de' Ae­
ronaves en nuestro país, mirada con un cri­
terio práctico, realista y patriótico, es nece­
saria, por cuanto viene a llenar un vacíu y a 
satisfacer una aspiración que dará mayOl au­
ge a nuestra aviación; reforzará nuestra De­
fensa Nacional; aumentará los equipos me­
canizados para la agricultura; fa.cilitar3. las 
vías de transporte y comunicación, cada día 
más necesarias por la topografía de nuestro 
territorio y escase2 de carreteras; fomentará 
el deporte de la aviación, con la formación 
de nuevos clubes aéreos; confeccion¡.rá ma­
quinarias, repuestos y herramientas y otros 
rubros o artículos, que darán vida a otras pe­
queñas industrias, todo lo que no sólo contri­
buirá a aumentar la producción y dariL tra­
bajo a un mayor número de artesanos, obre­
ros y empleados, sino que, también, robuste­
cerá, en forma considerable, la economía del 
país. 

Como dato ilustrativo, y con el objeto de 
probar que es falsa la aseveración que se ha 
hecho, en el sentido de que es inconcebible 
que la Corporación de Fomento de la Pro· 
ducción vaya a hacer un préstamo a una 
organización o industria, cuyos elementos y 
materias primas no se producen en el país, y 
que los aviones que se fabriquen en Chile 
serán más caros que los importados, debo ma­
nifestar que, de l0S estudios hechos por co. 
misiones técnicas, tanto del Ministerio de De­
fensa Nacional come- de las Fuerzas Aéreas y 
de la propia "CORFO", se desprenden, entre 
otras, las conclusiones que paso a señalar. 

En primer lugar, debe considerarse que los 
precios elevados que hoy tienen las aerona­
ves, no se deben tanto al valor intrínseco de 
los materiales empleados en su construcción, 
sino a los altos costos de "la mano de obra", 
los que se han <:alculado en un setenta y cin­
co por ciento d¿l valor total de estos apara­
tos. Esta misma "mano de obra", en Chile, 
es considerablemente más baja que la de la 
producción extranjera, y aunque en la cons­
trucción de un avión tuviera que emplearse 
sólo material de importación, el costo de és­
te resultaría siempre muchísimo más bajo 
que el avión importado similar; pero no es 
éste el caso, porque, de los estudios hechos. 
se .desprende que la mayor proporción de ma­
terias primas será nacional, y lo mismo :mce­
derá con la recuperación y fabricación par­
cial de piezas de recambio, rubrú éste que es 
de apreciable consideración ya que constitu-

ye uno de los más altos en la conservación 
de aviones y la adquisiCión de repuestos. Tan­
to es así que, el operar con aviones extranje­
ros en Chile, y'J. sea en la aeronáutica ci­
vil, como en la militar, deportiva o particu­
lar, demanda, al año, por concepto de pie­
zas de recambio y motores, más de dos millo­
nes de dólares, gasto que se reduciría gra­
dualmente y en forma considerable, si noso­
tros contáramos con una fábrica propia para 
la elaboración de estos elementos. 

En lo que se refiere al precio de los avío·· 
nes, podemos citar los siguientes datos: un 
Douglas D. C. 3, de fabricación norteamerica­
na, de diseño de hace quince años, hoy día 
hay que adquirirlo usado, con gran número 
de horas de vuelo, en no menos de CIEN 
MIL DOLARES, Y ser reacondicionado, en 
plantas especiales, con costo no inferior a 
CINCUENTA MIL DOLARES, resultando su 
valor, por tanto, en CIENTO CINCUENTA 
MIL DOLARES. 

Los que hoy se usan para entrenamiento 
en la Fuerza Aérea y que son de construcción 
primaria, cuestan DOCE MIL Y VEINTICIN­
CO MIL DOLARES; los de construcción 
avanzada fluctúan entre TREINTA Y CIN­
CUENTA MIL DOLARES, Y los de turismo, 
con motor de sesenta a ochenta caballos de 
fuerza, cuestan entre 4.500 y 6.000 dólares, 
valor que se eleva a DIEZ Y OCHO MIL DO· 
LARES para los que llegan a los 200 H. P. 

De los estudios 3. que me he referido, se 
desprende que e:stos precios, incluyendo moto_ 
res importados, se reducirían a la cuarta par­
te de su similar ex¡;ranjero. 

En lo que se refiere a los repuestos, báste­
me citar los siguientes ejemplos: una parte 
del tren delantero de aterrizaje que hubo ne­
cesidad de importar para un Glenn Martín 
y que se pidió a la misma fábrica construc­
tora del avión, costó DIEZ Y SEIS MIL DO­
LARES; un cálculo hecho por técnicos de­
muestra que si esta pieza se hubiera podido 
fabricar en Chile, su costo no habría sido 
superior a MIL SEISCIENTOS DOLARES, o 
sea, la DE CIMA parte de lo que se pagó. 

El ala del avión Gruman, que sufrió un 
accidente en el sur del país, costó, la pIeza 
de recambio, a pesar de los dólares prefe­
renciales, la suma de CINCO MILLONES DE 
PESOS, en circunstancias que si esta misma 
pieza se hubierJ. confeccionado en Chile su 
costo habría sido como máximo, de $ 150,000. 

No se justifica, en consecuencia, ni las 
protestas ni las amenazas de los que "no pue­
den permitir" que se creen industrias finan­
ciadas con el dinero de los contribuyentes. 

Estos ejemplos, y los datos que he señala­
do anteriormente, están demostrando, en for_ 
ma clara y fehaciente, cuán necesaria es 11 
instalación de eSla fábrica y la razón que te­
nemos los que hemos estado bregando por su 
pronta construcción. Y la sinrazón de quie-
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nes, con fines inconfesables, se han opuesto 
a esta obra de progreso nacional. 

De los estudios a que me he referido, se 
desprende que estos precios, incluyendo mo­
tores y material de construcción importados, 
se reducirían a la cuarta parte de sus simi­
lares extranj eros. 

Por otra parte, no debemos olvidar que, ya 
en 1930, con la participación de la fábrica nor­
teamericana "Curtiss" y con materiales nacio­
nales, en un gran porcentaje, construímos 
aviones que, en ese entonces ,eran absoluta­
mente modernos. En los años 1946 y 1947, 
contando sólo con el concurso de un inge­
niero aer:máutico, el mismo que hoy está al 
servicio de "FANAERO", y empleando el per­
sonal militar, se construyeron. en la Maes­
tranza Central de la Fuerza Aérea, dos pro­
totipos, y quedó casi concluído un tercero. 

Tenemos. Dar lo tanto. una experiencia que, 
con la ayuda de los nuevos técnicos que se 
irían formando en nuestra propia industria, 
de les que actualmente tenemos y de los ex­
tranjeros que sea necesario contratar, yapro­
vechando 10<; gabinetes de investigación téc­
nica con au·e contamos en la actualidad, nos 
permitiríañ iniciar, con éxito, esta nueva 
empresa. 

Honorable Cámara, creo que debemos de 
dejar de considerar esta oposición de la "ASI­
MET" y de la Sociedad de Fomento Fabril, 
manifestada a través de la prensa por sen­
das publicaciones MUY BIEN PAGADAS, Y 
de los gestores que hacen moverse en todos 
aqu-ellos sectores -en que haya una influencia 
que tocar, oposición a la que no están ajenos 
los renresentantes de las FIRMAS IMPERIA­
LISTAS IMPORTADORAS de los artículos y 
repuestos aeronáuticos y de los aviones que 
hoy doelJ.emos adquirir, usados, en otros paí­
ses y a precies excesivamente altos. Se ha 
pretendido, . mañüsament-c, mistificando los 
flechos, en la esperanza de que sus argucias 
o sofismas encuentren eco en el Gobierno y 
en la opinión pública, imp·edir que se cumpla 
el anhelo de toda una provincia, y éste, tal 
vez, sea otro pecado, Que muchos no perdo­
nan, porque en nuestro país pareüe que las 
provincias estuvteran condenadas a estar 
siempr-c subyugadas al centralismo, que suc­
ciona y aplasta sus iniciativas, su indepen­
dencia y las mantiene >2n con¡¡tante y perma­
nente estado de postración. 

P-ero esto, Honorable Cámara, que no se 
quiere entender, que no conviene entender, 
tendri que ,,-er una realidad, pese a los inte­
reSES creadcs que siempr,.'O posponen el inte­
rés de la Nación al de las MEZQUINAS am­
biciones personales o de grupos. 

Y t-snd:á Que ser una realidad no sólo por 
las razones de bi~cn público que ya he dado a 
conocer, sino que, también, porque, además, 
estú P!1 est8 cca~ión la voluntad y la decisión 
inq:.NóbraEtabie de miles y mil-8s de ciudada-

nos Que unidos a SUS parlamoentarios, a las 
autoridades administrativas y edilicias, a los 
comerciantes y agriculLores, a los profesio­
nales y a las organizaciones gremiales, socia­
les y sind.icales de la región, no permitirán 
que se malogre una de sus más caras y sen­
tidas aspiraciones, como es la instalación de 
la Fábrica Nacional de Aeronaves en la ciu­
dad de Rancagua, y porque, además, está de 
por medio la palabra empeñada por el Pl'esi­
d-ente de la República y por el Ministro del 
Interior, quienes han contraído, con nuestra 
provincia, el compromiso de dar justa satis-­
facción a este anhelo tan largamente recla­
mado por la provincia de O'Higgins que ten­
go el honnr de reores-entar en esta Honorable 
Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El seüor LOYOLA (Presidente Accidental). 

-Ha terminado el tiempo del Comité Acción 
Renovadora de Chile. 

20.- ACTUALIDAD POLITICA.- OBSERVA­
CIONES RELATIVAS A ALGUNOS AC­
TOS REALIZADOS EN CELEBRACION 
DEL CINCUENTENARIO DEL NATALI­
CIO DEL POETA PABLO NERUDA 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-El turno siguiente corresponde al Comité 
ConS'2rvador Tradiclonalista. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El &2ÜOr LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, hasta hace algunos días, estaba acos­
tumbrado a ver que el cumpleaños de una per­
sona se c·elebraba entre sus familiares, en 
fiesta íntima. Puede ser también aceptable 
que, cuando se trate de un po€ta,esa fecha 
sea celebrada ,entre los -escritores. E inclui>iv-e, 
resulta comprel1sible si el festejado e3 un 
político, Que la colectivjdad en que milita le 
expres,c un saludo especial. 

Pero, el Diputado que babIa, y creo no 
equivocarme al decir que el país -entero, ha 
visto con sorpresa e inquietud el absurdo y 
d'csproporcionado homenaje rendido a quien 
fuera, hasta hace algunos años, Neftalí Re­
yes y Que ahora se llz.ma Pablo Neruda. 

En estos momentos, no me preocupa el poe­
ta Pablo Neruda. A diferencia d'2l comunis­
mo, qU2 juzga al artista en relación con el 
p:U lide, nosutros tenemos otro criterio para 
apreciar.el arte. 

Dejamos Que cada uno lo juzgue lil:;rem€n­
te, s-2gún su concepción de la belleza. Así la 
pÜ'2sía de Neruda será para algunos buena, 
para otros regular, y para el r'2sto, pésima. 
No es é~te el tema al Que quiero referirme es­
Üi, tG.rde en h Honorable Cámara: sólo deseo 
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aludir a la atmósfera nolítica del nacimien­
to de Pablo Neruda. -

SeñGr Presidente, para nadie es un miste­
rio aue Este es un acto desusado en nuestra 
vidl1- nacional. Numerosos artistas, ·escritores, 
hombr2s de letras, personas que por diversos 
motivos han figurado no solamente en Chile 
srno también en el extranjero, han pasado los 
años de su vida sin mer·ecer, 'no digo el fas­
tuoso humenaje que ha tenido el señor Ne­
ruda, si;l,uiera un simple recuerdo de parte 
de sus comuatriotas. Ni Gabriela Mistral ni 
ninguna p~rsona que, como ella, ha dado 
tanto brillo a nuestro país, ha logrado con"e­
guir este teatral espectáculo que hemos pre­
s·cnciado últimamente. 

¿En Qué reside, señor Pr'esid·ente, la razón 
única de este despliegue de propaganda? 

Seí''lor Presidente, la razón -es muy senci­
lla: don Pablo N'eruda es militante del Par­
tido Ccmunista. Por ese hecho, han llegado 
delegaciones precedentes de los más varia­
dos y distantes países, de Bulgaria un día, de 
Ch-ecoeslovaquia otro y hasta de la llamada 
República popular China. Así ha'n llegado 
pen.onas que no son propiamente intelectua­
loes; algunos pueden haber escrito un verso, 
y otros, un artículo en la prensa; pero, en 
realidad, sen dirigentes políticos enviados por 
las a utnridad,es soviéticas. 

Señor Presidente, lo que afirmo no es una 
novedad. Sabemos, quiénes hayan podido 

. apr·eciar, mediante la lectura de libros inte­
resantes, los procedimientos empleados por 
los rusos Dara introducir sus doctrinas, lus 
que ley'erori esa obra magnífica del comunis­
ta Deruano Ravinés, titulada "La Gran Es­
tafa", pueden compren'der cómo Rusia s·e va­
le, permanentemente, de cualquier pr'etexto 
y aprovecha la más mínima oportunidad pa­
ra enviar a sus ag·entes, quienes, e'n este ca­
S{) en Chile, se d2dican a transmitir las ór­
denes para que los tite res, wmetidos a los 
dictados del amo de Moscú, cumplan sus ins­
trucciones. 

Señor Presid·:mte, ¿puede negarse que este 
homenaje a Pablo Neruda es de instrucción 
política o de alcance comunista? No, Hono­
rable Cámara, porqu,e, en el saludo que ,el se­
ñor N·zruda hizo el pueblo de Chile en su 
cumpleaños, hay sólo frases y expresiones 
netamente pOlíticas y comunistas. Dice en 
una de ellas: "Entre tantos pueblos amigos y 
amigos queridos, vayan mis recu·erdos de hoy 
a los hombres de la Unión Soviética". ¿Para 
qué se iba a ref'erir a su patria, Chile? Su 
primer recli'2rdo como comunista tenía que 
ser para la unión Soviética, su verdadera 
Patria. Y agr·ega: "En sus manos, en sus 
firmes manos, está la fortaleza del futuro de 
todos los hombres. Sí, yo saludo a los hom­
bres y a las mujeres de ChHe, y entre todes 
ellos, a los comU'nistas Chilenos; es decir, a 

los chil·enos entre los chilenos; a los patrio­
tas entre los patriotas". 

¡Qué equivocado está, señor proesidentel 
Basta leer el estatuto de la Internacional Co­
munista para darse cuenta de que quienes 
ingresan al Partido Comunista'" a'ntes que 
las órdenes de los chilenos, tienen la obliga­
ción de cumplir ciegamente los prec·eptos que, 
allá en Moscú, dictan los organismos inter­
naciona1oes. 

¿Cómo puede entonces decirse rendir ho' 
menaje a los comunistas, a quienes llama los 
patriotas 'entre los patriotas? Y termina, se­
ñor Presidente, diciendo: "Esta alegría y 
esta plenitud seguirán al servicio de mi 
pueblo, de mi partido y de la poesía". ¡Ol­
vida a su Patria! 

Pero hay más. La Dirección General de 
Investigaciones, a raiz de la llegada de es­
tos personajes. de estos agentes internacio­
nales, tuvo que desarrollar una labor que la 
llevó a encontrar en los portadocumentos ... 

El señor BARRA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor VALDES LARRAIN.- Si se me pro­
rroga el tiempo, no tengo inconveniente; pe­
ro, Su Señoría sabe qUf! a continuación de 
esta sesión hay otra. 

El señor BARRA.- Apeló a su benevolencia, 
Honorable colega. Sólo deseo hacer una 
pregunta. 

El señor VALDES LARRAIN. - No dis­
pango del tiempo necesario para concedér­
sela, Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Honorable señor Barra, el Honorable se­
ñor Valdés no desea ser interrumpidO. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN. - Además, 

señor Presidente, Investigaciones tuvo que 
devolver a su país de origen a una serie de 
seudos intelectuales, porque eran netamente 
agentes de Moscú, y pudo comprobar que, 
entre los papeles que estas personas traían, 
había libros, escritos de conferencias y has­
ta órdenes para que fueran cumplidas por 
los comunistas chilenos. 

Por otra parte, se rindió homenaje al se­
ñ')r Pablo Neruda en el Teatro-Circo "Cau­
policán". Es interesante, Honorable Cámara, 
leer los discursos que en él se pronunciaron. 

Como saben los señores Diputados, era 
un homenaje a Neruda. Sin embargo, se ha­
bló de todo menos de Pablo Neruda. Unica­
mente al final del acto, un orador, quizás 
por haberse acordado en ese instante del 
festejado, leyó unos versos del poeta que, 
por rara coincidencia, eran e"1 honor de don 
Elías Lafferte. 

En este espectáCUlo circense -y escogie­
ron bien el Teatro-Circo "Caupolicán"- tam­
bién h3.bló el señ JI Yan Drda, checoeslovaco, 
quien, posiblemente por no conocer la poesía 
de Neruda, dedicó casi todo su discurso a re-
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ferirse a los seis años de labor de su Gobier­
no en la república popular checoeslovaca. 

Después, habló un señor Dimitri Dimov, 
búlgaro, quien hizo una loa permanente a la 
paz. Naturalmente, criticó a Estados Unidos, 
al que acusó de estar preparando un ataque 
eontra la Rusia Soviética. 

En seguida, habló el ex Diputado comunis­
ta seflOr Vargas Puebla, actual dirigente de la 
Central Unica de Trabajadores de Chile, evi­
dentemente que su actuación fue como re­
presentante del Partido Comunista. Este ex 
parlamentario se refirió a las reivindicacio­
nes de los trabajadores, al derecho de sindi­
carse, a los latifundistas, a la dependencia 
económica y al monopolio norteamericano. 
y al final, para cerrar la manifestación, de­
clamó unos versos de Pablo Neruda, dedica­
dos a Lafferte. 

Señor Presidente, en este espectáculo, ya 
de por sí grotesco, sucedieron cosas que mue­
ven a risa. Por ejemplo, el señor Dimov ha­
bló con énfasis y, según algunos diarios, con 
calor, en defensa de la democracia del mundo. 

Honorable Cámara, haY.Que cr,eer demasia­
do ignorantes a los chilenos para que algu­
nos señores, que vienen de un país donde 
existe la más vulgar, torpe e irritante de las 
dictaduras, levanten su voz para pedirnos 
que defendamos la democracia mundial. 

Otro orador, cuyo apellido también termi­
naba en "ov", habló de que había que com­
batir las dictaduras terroristas, en circuns­
tancias que estas personas vienen precisamen­
te de Cecoeslovaquia, de Bulgaria, de China, 
y de naciones que se hallan detrás de l'a 
"Cortina de Hierro", que han sido señala­
das, con justicia, como verdaderas dictadu­
ras terrori.stas en el mundo. 

Señor Presidente, ¿puede sostenerse que 
el homenaje a Pablo Neruda fue rendido a 
un intelectual, a un poeta? ¿O fue un pre­
texto de que se valió el Partido Comunista 
para hacer propaganda una vez más, apro­
vechándose y abusando de nuestra legisla­
ción, de nuestra tolerancia y de nuestra 
amplia libertad? 

Es natural que esta farsa haya sido acep­
tada por los comunistas. Es hasta cierto 
punto explicable que ciertos demagogos 
también hayan participado en estos actos, 
olvidándose de que, cuando el comunismo 
triunfa, las primeras víctimas serán precisa­
mente los hombres de avanzada, los socia­
listas, porque los comunistas ven, en ellos, 
precisamente a [os dirigentes que contro­
lan a gran parte de la masa obrera. A tra­
vés de la historia del mundo, esto es lo que 
ha ocurrido en aquellas naciones donde el 
comunismo ha logrado imponerse. Está jus­
tí;"ieado, y hay que explicárselo con un poco 
de piedad, que participen en estos actos al­
gunos "zorzales" de la política chilena, que 
siempre están dispuestos a hacer comparsa 

en estas reuniones que dirigen los comu­
nistas. 

El señor BARRA. - Mr. Beaulac dijo lo 
mismo. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Llamo al orden a Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Pero, Ho­
norable Cámara, lo que llama la atención 
es que la Universidad de Chile, este plan­
tel educacional que tiene bien ganado su 
prestigio en América y en el mundo, tam­
bién, a trueque de la donación de una co­
lección de caracoles, haya participado en el 
homenaje a Neruda, olvidando que el cargo 
de profesor rentado que desgraciadamente 
se le ha conferido, le servirá exclusivamen­
te para hacer propaganda comunista, para 
contribuir al desquiciamiento del régimen 
democrático, al triunfo de la revolución que 
preparan desde Moscú. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Los na­
CIS y los comunistas se encuentran. 

El señor BARRA.- Está muy bien docu­
mentado el Honorable señor Valdés. 

El señor V ALDES LARRAIN. - i Si, Hono­
rable Diputado! Puedo darle muchos antece­
dentes más y me interesaría hacerlo, porque 
considero que Su Señoría es un demócrata 
sincero. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
_ Ruego a los señores Diputados que se sir­
van evitar los diálogos. 

El señor VALDES LARRAIN. - Pero es 
sintomático Honorable Cámara, la adhesión 
rusa al homenaje a Pablo Neruda, y digo 
esto, porque, para los rusos, el artista es un 
instrumento al servicio de sus dirigentes. 
Esto confirma que la actividad intelectual 
y artística del señor Neruda está totalmen­
te sometida a lo que ellos llaman la línea 
pura del marxismo. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
_ ¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Conserva­
dor Tradicionalista. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿No se me 
podría conceder una prórroga de la hora, se­
ñor Presidente? 

El señor ACEVEDO.- Que se le prorrogue 
la hora señor Presidente. 

El seriar LOYOLA (Presidente Accidental). 
_ No se puede prorrogar la hora, porq~e 
hay otra sesión a continuación. Ademas, 
hay que votar los proyectos de acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN. - Entonces 
continuaré otro día mis observaciones. 

2l.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONESPROXIMAS. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des­
pacho de las próximas sesiones. 

El señor YAVAR (Prosecretariol.- El se­
ñor Presidente anuncia los siguientes asnn-
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tos para la Tabla de Fácil Despacho de las 
sesiones próximas: 

l.o-Moción que cambió el nombre de la ca­
He Chacabuco del balneario "El Tabo", de la 
comuna de Cartagena, por el de "Ernesto 
Prado Tagle"; 

2.o--Moción que autoriza la emisión de es­
tampillas para costear la construcción del 
aeródromo de Copiapó; 

3.c~MociÓ'n que autoriza a la Municipalidad 
de Talagante para contratar un empréstito; 

4.0-Mcción que aclara la situación de cier­
tos empl'2ados del Instituto Nacional de Co­
mercio en lo refe1'2nte a beneficios de pre­
visión; 

5.o-Moción que agrega una di~posición al 
artículo. 58.0 de la ley N.o 7.295, sobre previ­
sión de los empleados particulares; 

6.0-M2nsaje que libera de d·erechos de in­
ternación a les elementos destinados a com­
tir 18s nla ":,, s que afectan a la agricultura, 
ganado y aves; 

7.o-Moción Que autoriza a la Municipali­
dad de El Carmen para contratar un ",mprés­
tito; 

8.o-Meción que lib,era de derechos de in­
ternación a los repuestos destinados a la Em­
presa Eléctrica de Yungay, y 

9.o--Moci6:n Que autoriza a la Municipali­
dad de Pemuco -para contratar un empré::.tito. 

22.-P',ENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEl\ffiROS DE COMISIONES. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Se va a dar cuenta de algunos cambios 
de miembros de Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Peña fiel ha renunciado a la Comisión 
de Economía y C')mercio. Se propone, en su 
reemplazo, al señor Cuadra. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El ~rñnr YAVAH (Pms'~cretario).- El se­

ñor Zúñiga ha renunciado a la Comisión 
de Gobierno Interi ')r. Se propone en Sel 

teeP-lplno al señor De la Presa. 
El señor LOYOLA (Presidente Accident::d). 

- Si le parece a la Honorable Cámara, sr 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor YAVAR (Prosecret:uio 1.- Fl ~~­

, ñor De la Presa ha renunciado a la Comi-

slOn de Vías y Obras Públicas. Se propone. 
en su reemplazo, al señ~r Zúñiga. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental), 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Huerta ha renunciado a la Comisión In­
vestigadora de la adqui.~iciÓn de buses. Se 
propone, en su reemplazo, al señor Jaramillo. 

El señor LOYOLA (Presidente Accid,entall. 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

23 -PROYECTOS DE ACUERDO onvw:; 
y S¡':NCILLOS. 

El sellOr LOYOLA (Presidente Accidentl]) 
- Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El S(;­

ño~' Benaprés, apoyado por el Comité A:o;ra­
rio Laborista, ha presentado pI SiguientE' 
pnyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que algunos señores Diputados pr8senLl­

ron, el 9 de diciembre de 1953, un proyecto 
de ley por el cual se autoriza a la Caja de 
Pl"(;visión de los Empleados Particulares pa­
ra fijar la planta y sueldos bases de su per-
30m:! y ajustarla a la escala de sueldos y 
gradOS contenidos en el artículo 19 del D.F'.L 
N.O 256, de 29 de julio de 1953; 

Que este proyecto de ley fue devuelto por 
la Comisión de Gobierno Interior, debido a 
que esta iniciativa legal corresponde al ~je­
cutivo, según el artículo 45.0 de la ConstItu­
ción Política del Estado; 

Que esta leyes indispensable, por cuanto 
el funcionamiento de la Caja de Emplea,dos 
Particulares tropieza con dificultades debido 
a que últimamente se le han incorporado 
nuevas obligaciones, como es la de la J u':Jlla­
ción por vejez y la continuidad de la previ­
sión, que hace indispensable un personal 
especializad') en estos servicios, que ahora la 
Caja no tiene, debido a que el personal de 
que dispone es el mismo que tuvo al crearse 
la institución, en circunstancias de que sus 
imponentes han sobrepasado los ciento t:-ein­
ta mil; 

Que la fijación de escala de sueldos y gra­
dos no significa gasto alguno para el Erario, 
puesto que la Caja de Empleados ParLiculares 
disuone de recursos propim autorizados por 
ley· que acLua!mente no emplea; 

Que, por esLa situación, los imponentes ¡';f~ 
encuentran atrasados en S'.IS s8lieitudes y en 
la tramitación de sus jubilaciones debido a 
que no existe personal para at(nd8rlJ3 e:c 
b'.ler.a ferma, 
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"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio a Su Excelencia el Presidente 
de la República para que, si lo tiene a bien, 
se sirva remitir al Congreso Nacional un pro­
yecto de ley en que se consul'te la escala de 
sueldos y grados del personal necesario para 
el buen funcionamiento y desarrollo que pre­
cisa esta institución, que ya fue iniciado el 
año pasado, y que vendría a solucionar, de 
una vez, las dificultades por las que pasa ac­
tualmente esa Caja en la atención de sus im­
ponentes". 

Se acompaña un proyecto de ley sobre el 
particular . 
. El señor LOYOLA (Presidente Accidentan. 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y senciIl::J este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioL- El se­

ñor Martínez Urrutia, apoyado por el Comi­
té Acción Renovadora de Chile, ha presenta­
do el siguiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que la provincia de Cautín, sede de la dé­

clmoquinta zona del Servicio Nacional de Sa­
lud, carece de una red hospitalaria, casas de 
socorros o postas de avanzada que puedan 
satisfacer las más urgentes necesidades mé­
dico-sanitarias; 

Que en la provincia de Cautín, Temuco, 
existe un solo hospital regional, cuya dotación 
de camas y capacidad general es absoluta­
mente insuficiente para dar satisfacción a la 
población, que sobreuasa de los trescientos se­
senta mil habitantes; 

Que las cifras de morbilidad y mortalidad 
general e infantil, en la provincia de Cautin, 
son francamente aterradoras, agravados es­
tos índices con los brotes esporádicos. endé­
micos de enfermedades transmisibles de tipo 
p;uasitario y de otros órdenes, como lo es el 
tif::J exantemático, el alastrín la tifoidea v 
otras afecciones menores;' • 

Que la ex Caia de Seguro Obligatorio, hoy 
Servicio de Se!;uro Social, inició, hace algún 
tiempo, la construcción de un hospital en h 
ciudad de Garbea, de la provincia de C'Hltín. 
construcción que se encuentra paralizada e 
inc:mclusa, debido a diferencias de interpre­
tación de la ley N.o 10.383 entre el Servicio 
Nacional de Salud y el Servicio de Seguro 
Social; 

Que recientemente se ha convenido entre 
los .ser/icios creados con la dictación de la 
ley N.o 10383 en dar solución a las diferen­
cias eJe ini-ernrrtaciñn leQ"'!1 y hq auedado en 
claro que las c'Jnstrucciones iniciadas por h 
ex Caia de Seguro Obligatorio deben ser ter­
minadas por el Servicio Nacional de Salud; 

-====== 
Que el Servicio de Seguro Social, en una de 

las últimas sesiones de su Consejo, ha re­
suelto adquirir acciones en la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitalario:1 
por la suma de $ 300.000.000 (trescientos mi­
llones de pesos), 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro de Salud 
Pública para que se sir'"]" si lo tiene a bien. 
solicitar de la Gerencia de :a Sociedad Cons­
tructora de Establecimientus Hospitalarias la 
destinación de los fondos necesarios para la 
terminación y dotación del hospital en cons­
trucción en la ciudad de Garbea, fondos que 
podrían ser con cargo a los $ 300.000.000 en 
acciones que adquiere el Servicio de Seguro 
Social" . 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la HonClrable Cámara se de­
clarará obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El ~eñor YAVAR 

ñor Barra, apoyado 
ha presentado el 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

(Prosecretario).- Er se­
por el Comité Socialista, 

siguiente proyecto de 

Que, por diferentes razones de interés ge­
neral, el Gobierno ha solicitado la urgencia 
para variCls proyectos de ley, ya despachados 
o en estudio en la Honorable Cámara; 

Que, entre éstos, ha estado el aue se re­
fiere a un plan de adquisición de terrenos 
y construcción de locales para el funciona­
miento de las oficinas postales y telegráfi­
cas en el país, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar al Supremo Gobierno que inclu­
ya de preferencia, en las urgencias sCllicita­
das, el proyecto que aparece en el Boletín 
N.o 7.630, de la Comisión de Gobierno Inte­
rior, por el cual se crean recursos económi­
cos destinados a la realización de un plan 
de adquisición de terrenos y construcción de 
locales para el funcionamient::J de las ofici­
nas postales y telegráficas en el país". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Si le ps.rece a la Honorable Cámara, 3-2 de­
c:arará obvio y sel1cillo el proyecto d·e acuerdo. 

Acordado. 

S1 le par2ce a la Honorable Cámara, se da­
rá pcr a "ru bado. 

Aprobado. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Los s·e­
DcrC's R'Cc'abarrcn y Lira Merino, apoyados 
pcr el Comité Agrario Laborista, han pre­
sentado el siguiente proyecto de aCUl~rdo: 
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"CONSIDERANDO: 
1. o Que se encuentra en estado de suma­

rioel proc,eso que sustancia, en la actuali­
dad, el señor Ministro en visita, don Ramón 
de Amesti, de la Ilustre Corte de Apelacio­
nes de Santiago, d·estinado a esclarecer y 
sancionar las responsabilidades de algunos 
dirigentes del Sindicato General de Dueños 
de Autobuses, en la inversión de las bonifi­
caciones con que el Estado cooperaba al fi­
nanciamiento de los servicios de locomoción 
colectiva particular, y 

2. o Que exis1ien encontradas apreciaciones 
para considerar justas las peticiones de este 
gremio, en orden a alcanzar alzas en las ta­
rifas Que cobran por los servicios que prestan, 
apreciaciones que han provocado ataques de 
parte de diversos sectores de la opinión pú­
blica, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar de Su Excelencia el Presidente de 
la República que instruya al Ministro que co­
rresponda, para que no se decrete alza de 
tarifas de locomoción colectiva, en la provin­
cia de Santiago, en tanto no quede afinad:> 
el proceso criminal a que se ha:!e referencia 
en los considerandos". 

El Soeñor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El s'eñor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Durán, apoyado por el Comité Radical, 
.ha presentado el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"TENIENDO PRESENTE: 
La imprescindible necesidad de ampliar las 

zonas regadas para aumentar la producción 
agrícola de Chilt~; 

Que este anhelo encuentra una posibilidad 
realizable a corto plazo, con el riego de la 
zona de Traiguén, p.n una extensión cercana 
a las ci'en mil hectáreas, quc alcanzaría, arle­
más, a la part.e sur de la provincia de Cau­
tín, todo ello con un financiamiento ya {'·s­
tudiado que no signific;a gastos para la Na­
ción, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar d,e 10S Ministros de Agricultura y 
Obras Públicas el envío de tér.nicos que ha­
gan el e"tudio de :;sta impo~tant,e obra". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
--8i le parecc a l~ Honorable Cámara, se de-

clarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honoral:.le Cámara, se da­

rá por apro~ado. 
Aprobado 
El señor HUERTA.- Habría que hacer una 

modificación, señor Presidente, en el sentido 
de que el regadío se refiere a la parte norte 
de la provinCia de Cautín. y al sur de la pro­
vincia de Malleco. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental>. 
-Con la venia de la Cámara, &e hará la rec­
tificación del caso. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Láscar, apcY:ido por el Comité Unido, ha 
presentado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
El notable aumento de la población de la 

comuna de Peñaflor; 
Que los obreros que ocupan la industria fa­

bril y agríCOla ascienden aproximadamente 
a cinco mil ciudadanos; 

Que hasta la fecha '!lO se ha construido, 
en esta comuna, ninguna población obrera., 
a pesar de haberse interesado constantemen­
te las autoridades locales desde hace muchos 
años; 

Que el problema habitacional se ha agudi­
zado notoriamente en la comuna de peñaflor, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Repr,esentar a la Corporación de la Vi­
vienda la conveniencia de incluir a la comu­
na de Peñaflor en el plan de construcciones 
de habitaciones para obreros". 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Si le parec't' a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo el proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Apro,bado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Láscar, apoyado por el Comité unido, ha 
pr'esentado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"Que la E"cu·ela N.O 10 de la comuna de 

Talagante, ubicaaa en el sector Santa Ana ..... 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

-¿Me permite, señor Secretario? Ha llegad.o 
la hora. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 30 
minutos. 
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